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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

DECRETO EJECUTIVO No. 13 
de I de ~~m~de 2023 

Que reglamenta la Ley 204 de 2021, Que regula la pesca y la acuicultura en la República de 
Panamá y dicta otras disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 118 de la Constitución Política de la República de Panamá, dispone que es 
deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre 
de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos satisfagan los requerimientos del 
desarrollo adecuado de la vida humana; 

Que el artículo 120 de la citada norma constitucional, establece que el Estado reglamentará, 
fiscalizará y aplicará oportunamente las medidas necesarias para garantizar que la utilización 
y el aprovechamiento de la fauna terrestre, fluvial y marina, así como de los bosques, tierras 
y aguas, se lleven a cabo racionalmente-de manera que se evite su depredación y se asegure 

• , • , t,: • ' ' ' 
su preservac10n, renovac1on y permanencia; 

~ 
Que el ártículo 2~6 del éxto constitucional, ~iíala que la ~ y regl entará la caza, la pesca 
y el aprovecham1ent de los bosques, de modo que perm1~ ~ . r su renovación y la 
permanencia de sus . efiéi s; 

Que la Ley 44 embre de 2006; c;rea la ~utorídtld,d s Acuáticos de 
Panamá, como ra del Estado para_as.egurar-eFcum a aplicación de 
las leyes y polít les (ie:pescayacui:Cultura;: 

J . , 1 

Que el numeral ulo 4 de la J..;ey 44 de 2006., oispone unciones de la 
Autoridad de lo cuáticos de Panamá. normar, pro ar las medidas 
para el aprovec n.11,,,, .. ,rm onal. susten:ioli'fy,tesponsa~le de l uáticos, a fin de 
proteger el patri nacional y de qoá:dyuvar en la ambiente; 

. . . A ió pura la_ ~esca Sost_enibl_5-,-e~ ·f na ·, ad?p~ado mediante 
Resoluc1on de Gabmet 1 20·-de d1c1embre de 2016,<tu como obJetlvo general el ,, 
aprovechamiento sosteni 1 - ✓de los recursos acuáticos, con en.fóque ecosistémico y una 
gestión transparente, coherent , guitativa yparticipativa, garantice el bienestar social y 
económico del sector pesquero; · · ---

Que la Ley 204 de 18 de marzo de 2021, regula la pesca y la acuicultura en la República de 
Panamá y dicta otras disposiciones; 

Que el artículo 2 de la Ley 204 de 2021, establece que la Autoridad de los Recursos Acuáticos 
de Panamá constituye el ente rector del Estado para administrar y asegurar el cumplimiento 
y aplicación de dicha Ley y sus reglamentos en materia de acuicultura, pesca, actividades 
conexas y actividades relacionadas con la pesca; 

Que el artículo 5 de la Ley 204 de 2021, dispone que la referida Autoridad está facultada para 
reglamentar la pesca, la acuicultura, actividades conexas y actividades relacionadas con la 
pesca en todo el territorio nacional, en las aguas continentales y en las áreas marinas bajo 
soberanía y jurisdicción de Panamá. Así mismo, queda facultada para reglamentar la pesca y 
actividades relacionadas con la pesca realizada por nacionales panameños o buques de 
bandera panameña que operen más allá de las áreas marinas bajo jurisdicción de Panamá; 

Que el artículo 9 de la Ley 204 de 2021, establece que dicha Ley tiene como finalidad regular 
las actividades de la pesca, la acuicultura, actividades conexas y actividades relacionadas con 
la pesca, con el objeto de que se realicen de forma sostenible, utilizando los métodos 
adecuados que aseguren la conservación, reproducción, producción, renovación y 
permanencia de los recursos acuáticos y de la actividad de pesca y/o acuicultura, para el 
beneficio•de las actuales y futuras generaciones; 
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Que de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 14 del artículo 184 de la Constitución Política 
de la República, la reglamentación de las leyes es una atribución que ejerce el Presidente de 
la República con la participación del Ministro respectivo, 

DECRETA: 

Título I 
Fundamentos Rectores 

Capítulo I 
Ámbito de aplicación 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. El presente Decreto Ejecutivo tiene por objeto 
reglamentar la Ley 204 de 2021, en adelante la Ley, y tendrá aplicación sobre todos los 
recursos acuáticos en todo el territorio nacional, en las aguas continentales y en las áreas 
marinas bajo soberanía y jurisdicción de la República de Panamá, sin perjuicio de las 
competencias que puedan ejercer otras instituciones nacionales. 

Se aplicará a toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, que se dedique a 
la acuicultura, la pesca, actividades conexas o actividades relacionadas con la pesca. 

Además, se aplicará en áreas marinas situadas más allá de la jurisdicción de la 
República de Panamá, a todo nacional o extranjero a bordo de buque panameño y a todo 
buque de bandera panameña que se dedi~ e a la pesca, actividades relacionadas con la pesca 

o actividades conexas. . rr::,... ~ ....__, . • • , , • 
De conformida v,pui.f&."-en el 1)ili!l Xl~ e, 4t Constltuc1on Pohtica de la 

República, se excluy bito~_.aplicación,~ ~ as que componen el Canal de 

Panamá. • * ""'--, ~ 
Capítulo·Il 

Disposiciones generales >" 

Artículo 2. Poi al d~ Pesca y Acuicultu,rll. Con;espo utoridad de los 
Recursos Acuá amá, eQ adeJante la Autondad, ,la el ctualización y 
ejecución de la cio~al de · a y .}\cuicult;ura, e coo n la Comisión 
Nacional de Pes ablef la ü i<m Naciona rleAc1;[icul aquellos entes 
vinculados a la · cultura, ac tvidades conexas y activi ionadas con la 
pesca. 

es iodicados,, y ;eh virtud de los pvit ci: · , de sostenibilidad, 
attioipación ciudadana; cooperaciór( v nción y enfoque 

ecosistémico estable · bs en el artículo 3 del pres.ente reglamento la Autoridad deberá 
formular la propuesta d á,,reJerida Política Nacronal conformé~ ttf'1 procedimiento que se 
defina al efecto. . /1 

La Política Nacional de Resca y Acuiqulfiira se apro.ba á mediante Decreto Ejecutivo, 
y contendrá las directrices, accioñes, medidas y programas que se requieran para la 
consecución de los objetivos establecidos en el artículo 10 de la Ley y el artículo 5 del 
presente reglamento. 

Cada seis años, la Autoridad deberá evaluar y revisar la implementación de la Política 
Nacional y las directrices, acciones, medidas y programas elaborados en el marco de la 
misma con la participación de los órganos que establece el presente artículo. 

Capítulo 111 
Principios, Fines y Objetivos 

Artículo 3. Principios. Para interpretar y aplicar las disposiciones del presente Reglamento, 
la Autoridad, órganos administrativos y consultivos, y demás personas que serelacionen 
directa o indirectamente con las actividades de la pesca, de acuicultura, actividades conexas 
y actividades relacionadas con la pesca, deberán tener en consideración,además de las normas 
legales, reglamentarias y administrativas vigentes, los siguientes principios generales del 
sector pesquero y acuícola: 
1. Sostenibilidad. Los ecosistemas acuáticos, sean estos marinos o continentales, debenser 

utilizados con prácticas responsables de pesca y acuicultura, garantizando la opción de 
beneficios para las actuales y futuras generaciones. 

2. Criterio precautorio. Criterio que se aplica en la conservación, la ordenación y la 
explotación de los recursos acuáticos vivos, con el fin de protegerlos y de preservar el 
medio acuático, tomando en consideración los datos científicos más fidedignos 
disponibles. Ante la falta de información científica adecuada, se tomarán las medidas 
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correspondientes en atención al principio de precaución ambiental establecido en las 
normas de derecho internacional ambiental. 

3. Participación ciudadana. Las organizaciones de los sectores de la pesca y acuicultura, 
las comunidades y las familias relacionadas directamente con las actividades de la 
pesca y la acuicultura tendrán espacio de opinión y actuación en la ejecución de la 
presente Ley, políticas y acciones consecuentes. 

4. Cooperación. La voluntad de colaboración entre los actores claves del desarrollo 
integrado de este sector. 

S. Prevención. La adopción de decisiones dirigidas a anticipar efectos adversos, prevenir 
consecuencias perjudiciales y, en su caso, evitar disminuir o mitigar eventuales efectos 
negativos, actuando con la diligencia debida. 

6. Enfoque ecosistémico. Visión integrada de manejo de las tierras, aguas y recursos vivos 
que tiene por finalidad su conservación y uso sostenible de un modo equitativo. Incluye 
el análisis de todos los procesos, funciones e interacciones entre los componentes y 
recursos, vivos y no, del ecosistema, e implica el manejo de las especies y de otros 
servicios y bienes ecosistémicos. 

Bajo este enfoque se reconoce, además, que el ser humano y la diversidad de 
culturas son componentes integrales de los ecosistemas, considerándose los impactos 
acumulativos derivados de sus múltiples actividades, así como la relevancia 
socioeconómica de estas. 

Artículo 4. Finalidad. La finalidad de este reglamento es regular las actividades de la pesca, 
la acuicultura, las actividades conex.,.as · las actividades relacionadas con la pesca, procurando 
que se realicen de forma sostéible 'lizand 1 ~ méto4os adecuados que aseguren la 
conservación, reproducció , P. odu cion, renoYac otf y permanencia de los recursos acuáticos 
y de la actividad de cuicultura. p~ra el beneficio de Jas actuales y futuras 
generaciones. / ~ 

Artículo 5. Obj tiv~ preseñte reglamento tiene _·sus o _·e : n línea con los 
establecidos en 1 nside¡;findo los siguientes: 

l. Adminis movel ,, el áprovechap1i~ntq ,sC>stenible de os rec rsos acuícolas y 
pesquerv,.')•==-- 1 1 

2. Apoyar i ·ar la ihvestigación científica ·tecr ológic 
acuícola ae1a actividaOes conexas. 

3. Establee ~ ~fi irlos I p nci ios . ara ordenar, fomeótar y r u 'aii-:e manejo integral 
y aprovec l~n~ sost n:i hlc cleJa pes.ca y la acuicLÍltura, cmns1der do los aspectos 
sociales, e onóm' 0s, tecnológicos~ productiyos, hiológic~.::r::,.--<U."JY entales. 

4. Regular y o . el desarrollo sostenible de las acti : aa . s p squeras, acuícolas, 
conexas y act ade , relacionada · coq la pesca., ~ 

5. Establecer med1 · qmento que propicien y garariti • la · nversión económica en 
materia de competr i:vidad, tanto a n:iv7l local como de ex,¡furtaciones en la pesca, la 
acuicultura, actividades conexas y actividades relacionadas con la pesca. 

6. Promover el fortalecimie~ y eL recimi~nto orde~ do y sostenible de la acuicultura 
para garantizar la inversión privada. 

7. Proporcionar un ambiente básico que permita el desarrollo de las actividades conexas, 
con la finalidad de obtener los máximos beneficios de sus potencialidades. 

8. Impulsar el incremento de las actividades acuícolas, las actividades conexas y el 
manejo racional de las pesquerías, para lograr un aprovechamiento sostenible, 
basados en el enfoque ecosistémico. 

9. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los pescadores y acuicultores del 
país a través de programas que se desarrollen para tal fin. 

1 O. Proponer mecanismos para promover que la pesca y la acuicultura formen parte de 
los programas de seguridad alimentaria del país; y 

11. Procurar el acceso y uso de los recursos acuáticos a las comunidades ribereñas 
costeras y pueblos indígenas. 

Artículo 6. Glosario. Para los efectos del presente reglamento, y sin perjuicio de la 
aplicación de las definiciones contenidas en el artículo 11 de la Ley, al momentode interpretar 
y aplicar las disposiciones del presente reglamento y de las actividades de la pesca, la 
acuicultura, actividades conexas y actividades relacionadas con la pesca, seentenderá 
por: 

1. Captura Recursos pesqueros vivos o muertos que en su estado natural hayan sido 
extraídos ya sea en forma manual o atrapados o retenidos por un arte, aparejo 
implemento de pesca, cuyo peso o medición puede ser expresado en tonelad 
kilogramos u otra unidad de medida cuantificable. 
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2. Captura total permisible. Captura o extracción máxima, fijada por la Autoridad, 
factible de realizar sin afectar la capacidad de regeneración de una población y su 
sostenibilidad en el tiempo. 

3. Centro. Centro de Control y Seguimiento Pesquero, dependiente de la Dirección 
General de Inspección, Vigilancia y Control de la Autoridad. 

4. Cuota Porción de la captura total permisible o CTP asignada a una comunidad, un 
buque, una compañía o a un pescador individual o cuota individual, dependiendo del 
sistema de asignación. 

5. Desembarque. Todas las transferencias, distintas de los transbordos, de cualquier 
cantidad de pescado a bordo de un buque, en particular las transferencias de pescado 
a una instalación portuaria, o asimismo a zonas de libre comercio, las transferencias 
de pescado de un buque a otro a través de una instalación portuaria u otro medio de 
transporte y las transferencias de pescado de un buque a un contenedor, camión, tren, 
avión u otro medio de transporte. 

6. Extractor y/o recolector. Persona natural dedicada a la extracción y/o captura de 
recursos pesqueros para su comercialización, consumo familiar o fines deportivos, 
que se realiza bajo el agua en apnea, o mediante recolección manual. 

7. Indicador de desempeño. Una condición o variable biológica, ecológica, económica, 
social, o la relación de varias de éstas, establecida para dar seguimiento a las medidas 
de ordenamiento, administración y manejo aplicadas por la Autoridad con miras al 
desarrollo sostenible de las pesquerías. 

8. Informe técnico. Documento mediante el cual la Autoridad expresa los fundamentos 
de orden científico, ambienta~..y--social, cuando corresponda, para la 
implementación de JJIJ ~ me{m~ de c ·'' serhc ·'0.~ administración u otra que 
establezca la Ley,7 sfo't egl mlnío otl'.O..! ~ se ('~ida al ~fecto. 

9. OROP. Organizat4>l1e gional s de rqenacfón esquera. 
10. Pesquería Ej ~ ici~ e/ la a~ ifrdad de pesca extractiva,,e~ ndo un único tipo o 

método de sl:;_a,4j?i ido a no o varios recursos. ~ 
11. Transbord . Tr~il re~cia ~irecta de ~t1alquier cantidad. ~ a.do ~,bor~o de un 

buque a o .--....:;,;-¡J..., 1. endtyntemente del lugar donde se reah 'r l~ pe ac1on, sm que el 
pescado e e COÜ} desemba,rcaqo~ ~ 

12. Veda Pr n de captura <Y-~xtr,aeruñtecurso -pesquer o g upo de ellos en 
un área tiem detenJ nado ; con el fin de:,resguardar los pr es6 · de reproducción, 
crec1m1e o e tapas t~rnprm _s,,-,eclutamicnto u otJos pro bi lógicos críticos 
de un rec 1(R\P_e quero o grum {.kellos.; por razones de c ns · ón para todo un 
grupo de 1s~'és o para sólo ·rrsexo de alg~na.de dlas c~ n o co esponda. 

13. VMS. Sist ad · I caliz.aci it de btiql\l~S o. ·V:essel Monil r ·nt.:: , · em, por sus siglas 
en inglés. 

Q / Títuloll ~ / 
Manejo y api 1 chamiento sostenible de los recuisos acuáticos 

~~ 
CapítllloJ --

Manejo de los Recursos Acuáticos 

Artículo 7. Plan Nacional de Conservación y Administración de la Pesca y Acuicultura. 
El Plan Nacional de Conservación y Administración de la Pesca y Acuicultura, que elaborará, 
ejecutará, dirigirá, fiscalizará, evaluará, dará seguimiento, revisará y promulgará la 
Autoridad, constituirá un documento basado en el análisis y diagnóstico de la situación de 
todos los aspectos y dimensiones sociales, económicas y ambientales, que inciden sobre la 
acuicultura, la pesca, actividades conexas y actividades relacionadas con la pesca, en el cual 
se consideran las especies acuáticas vivas aptas para su cultivo y/o utilización, incluyendo 
lasáreas identificadas para su desarrollo. 

En este Plan se establecerán las políticas, estrategias y acciones que permitan gestionar 
los recursos acuícolas y pesqueros, con un enfoque ecosistémico y sobre la base del 
conocimiento científico. 

La formulación del Plan se efectuará con base en el diagnóstico situacional de 
recursos acuáticos y en concordancia con la Política Nacional de Pesca y Acuicultura. Para 
tales efectos, y en virtud de los principios de sostenibilidad, criterio precautorio, participación 
ciudadana, cooperación, prevención y enfoque ecosistémico establecidos en el artículo 3 del 
presente reglamento, la Autoridad deberá formular la propuesta de Plan Nacional de 
Conservación y Administración de la Pesca y Acuicultura, la que someterá a conocimiento y 
consulta de los Comités de Manejo de las pesquerías, de la Comisión Nacional de Pesca ~Rr.PúeL,c 

R~spo~sable, y de la Comisión Nacional de Acuicultura, y se aprobará mediante Decreto :sQ<v~""<>~ 
Ejecutivo. Ji * ' t; ; 

~ I ~ * ~ 
~;;,,,_ IJCf 4?j 

'<J, «',¡, *"' 
<Y,. 'O DE ll'-'I O .. 

RfGIS1Rr,.O 
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Cada cinco años, como máximo, la Autoridad deberá analizar, evaluar y revisar la 
implementación del referido Plan y las directrices, acciones, medidas y programas elaborados 
en el marco del mismo, y actualizarlas según corresponda, para lo cual deberá consultar la 
participación de los órganos que establece el párrafo anterior. 

La revisión quinquenal antes indicada se entiende sin perjuicio de su permanente 
seguimiento, monitoreo y actualización de conformidad con susobjetivos e indicadores. 

El Plan Nacional de Conservación y Administración de la Pesca y Acuicultura deberá 
incluir,como mínimo, los siguientes elementos: 

1. El análisis y diagnóstico de la situación de todos los aspectos y dimensiones que 
inciden sobre la acuicultura, la pesca, actividades conexas y actividades relacionadas 
con la pesca, tanto social, económico y ambiental, en el cual se consideran las 
especies acuáticas vivas aptas para su cultivo y/o utilización, incluyendo las áreas 
identificadas para su desarrollo 

2. Los objetivos generales, los objetivos específicos y las estrategias definidas para la 
conservación, administración, manejo y gestión sostenible de las actividades 
identificadas, incluidos el seguimiento, monitoreo e investigación de las mismas, así 
como las metas, indicadores y plazos para alcanzarlos; y 

3. Cualquier otra materia que se considere de interés para el cumplimiento del objetivo 
del plan. 

Artículo 8. Comanejo. Sin perjuicio de las medidas de conservac10n, administración, 
ordenación y manejo pesquero que se establecen en el Capítulo V del Título III de este 
reglamento, y para los efectos de_le 1spuesto en.el artí_culo 18 de la Ley, la Autoridad, 
medi~te resolució~ ~~mini~t:Fafi.va, r{I · apr?~ª~ medidas. de comanejo, con el objeto de 
garantizar la sostemb1hda éi los rectirso cuatico·s. 

Para tales fines / a ~ecltáas tle c an~jo podrán ser propu tas a la Autoridad por 
los Comités de Manefo que ~stable~ el Capítulo N del ,fítulo._ I ~ esente reglamento, y 
podráconsiderar, en&'Qt1 s· lf- . e,,~ 

l. La particiAhsió_~ os--e.xtractor. es y rcc@lccto. ·res,.peseado e~ ·etarios de buques 
y otros a fa e f van te en el levantamiento de la inform lci~ ci ntífica necesaria 
para la a op a e me,c_!!'cias.deco?serv~ció.n x .a<;Inrinistraci n es íficas en el área, 
por ejem,pt.ttt;::R_ai~ la distrib,u ióWde días de Gaptúray(o la ro c1 ' • d áreas de pesca 
entre las flota 1 

2. El recon c1m1e to de practicas tradicionales de pesca que tenibles con la 

pesquerí -~ / - ~ 
Capítulo~l1- / , ~ 

Q , e Información y Estadística Pesg era A uícolas 
/J / 

Artículo 9. Sistema ~¡~~ de lnformaciónJy Estadísti~ e~ :Cras y Acuícolas. La 
Autoridad organizará y in~fendrá un Sisteiná Nacional de Jnformación y Estadísticas 
Pesqueras y Acuícolas, el cual incluirá: 

1. Los buques dedicados a la pesca, actividades conexas y actividades relacionadas con 
la pesca; 

2. Registro Nacional de Pesca; 
3. Instalaciones dedicadas a actividades conexas a la acuicultura y a la pesca, así como 

las instalaciones dedicadas a actividades relacionadas con la pesca; 
4. Las licencias en sus distintas modalidades; 
5. Las artes y métodos de pesca; 
6. Información geográfica marina; 
7. Puertos y sitios de desembarques; 
8. Capturas, transbordos y desembarques por especies; 
9. Sitios o caladeros de pesca; 
1 O. Datos asociados a la evaluación y manejo de recursos acuícolas y pesqueros; 
11. Establecimientos de producción acuícola, centros de producción larval, centros de 

acopio de productos de la pesca y acuicultura, laboratorios de producción acuícola, 
plantas de producción, procesamiento y transformación, almacenamiento, 
exportadoras, importadoras de recursos acuáticos y actividades conexas; 

12. Las personas que efectúan el transporte, ya sea marítimo, terrestre o aéreo; 
13. Los comercializadores de productos pesqueros y acuícolas; 
14. Registros de Trazabilidad que permita identificar a los partícipes en la actividad, así 

como el origen y destino de los productos y/o subproductos que se generen en la 
actividad pesquera y acuícola; 

15. Registro Nacional de Acuicultura; 
16. Las asociaciones y organizaciones de pescadores, extractores y de acuicultores; 
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~ \l.EP ÚB¿¡C 

.::r''J'-<,_,--g~ 
~ * ~ J> 
wf * 1¿z 

17. Registro de infracciones; ~ \ if ; 
18. Lista de investigaciones sobre pesca y acuicultura; 't ~'ºoni,..~é .. x. 
19. Datos y registros de importación de artes o aparejos de pesca; * -?fG1s1;;0º 
20. Datos y registros de exportación e importación de productos pesqueros y acuícolas 

comerciales, no comerciales, de servicio internacional y especies en los Apéndices de 
la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres o CITES; y 

21. Cualesquiera otras que la Autoridad estime conveniente. 
Para los efectos indicados, se incorporarán al Sistema, adicionalmente, los 

procedimientos y los formatos de datos e información que deben colectar y transmitir los 
patrones o capitanes de todo tipo de buque, la información que entreguen los titulares de 
licencias y permisos para realizar actividades de transporte, almacenamiento, procesamiento 
y comercialización de recursos acuícolas y pesqueros, así como la información de las 
personas naturales que posean carné de extractores y recolectores de recursos pesqueros. 

La Autoridad, mediante resolución administrativa fijará la forma, formatos y plazos 
de entrega de la información y las declaraciones correspondientes. 

Artículo 10. Registro pesquero. La Autoridad mantendrá un registro público de pescadores, 
extractores, recolectores y buques, en adelante el Registro, en el que se deberán inscribir 
todas las personas que soliciten ejercer la actividad en una pesquería aprovechada, o en 
aquellas nuevas pesquerías determinadas como elegibles de aprovechamiento, de 
conformidad con el presente reglamento. 

El Registro deberá contener un ~ rado por la Autoridad, de los recursos 
pesqueros que actualmente s ex.plot . aquel ! s 1.le ,ga.1 1can como susceptibles para la 
explotación mediante lice 1 ,', pe,mm os autor·za:cio e¾ e pese.a, definiendo los artes y/o 
aparejos de pesca perm· ulo,.s. : 

Sólo ~e po -rán fficJ15or 11 como . ~uevas P.esquerí . e · _ el referido li~tado, 
aquellas especies d e , es s aya detertnmado los punto b1ofü · 1c s de referencia por 
la Autoridad. 

, .· . ·ms 1'birá¡l en el'Registro: . . 
l. 

2. 

a "Fl t rales y f p j ufídicas qµ:e , soJi~iten ejétcer acti elacionadas con 
GtiYi ades e rrexas .a fa wisma; y 

os, lares d licencias, permi~os y/o aülori .acione 
de pese e p queña, mediana, giiín escala. se · cio i e- aci al, actividades 
relaciona a on pese y acti @adesconexas·a la.misma os s béh ciarios finales de 
estas, se \\er,son s naturale ' y/ojutídicas, incluyendo la i9formac· 'n de la licencia, 
permiso o amé, e los haliilite, a realizar fa ,actividµd. ~ ¡ 

,.._ / 

Artículo 11. Registr . e O~ anizacióne, de :PescadoresyA1 ºcullol es. Los pescadores o 
acuicultores podrán crear asel;iJeidnes u organizaciones, y req~ ir ,a la Autoridad para que, 
una vez otorgada la person :>Jurídica por parte de la entidad cor;npetente, puedan inscribirse 
en el Registro de Organizacion€s de Pescadores y Acuicultores que llevará la Autoridad. 

Para proceder a la inscripción en el registro que establece el párrafo anterior, el 
representante legal de la asociación u organización respectiva deberá presentar una solicitud 
ante la Autoridad, mediante formulario que esta defina para tal efecto, y adjuntar el Certificado 
de Registro Público que acredite la existencia de la personería jurídica y el listado de 
integrantes y/o socios de la misma. 

Las asociaciones u organizacionesde pescadores o de acuicultores se inscribirán una 
sola vez, y deberán actualizar anualmentela información proporcionada. 

La solicitud de inscripción que cumpla con los requisitos indicados en los párrafos 
precedentes, será acogida por resolución de la Autoridad, la que deberá indicar el nombre de 
la asociación y/u organización, el nombre del representante legal, el domicilio para efectos 
de las notificaciones que la Autoridad deba practicar en el marco de las disposiciones legales 
y reglamentarias, y asignará un número único de inscripción que identificará a la 
organización en trámites posteriores. La resolución que acoja la inscripción, será registrada 
en el Sistema Nacional de Información y Estadísticas Pesqueras y Acuícolas. 

En el caso de no cumplir con todos los requisitos señalados en el presente artículo, la 
Autoridad deberá rechazar la solicitud por resolución. 

Las asociaciones y/u organizaciones de pescadores o de acuicultores inscritas en el 
registro que establece el presente artículo, podrán optar a percibir créditos como producto de 
sus actividades, y a financiamiento de proyectos de fomento e investigación conforme lo 
dispongan los programas respectivos. 

Artículo 12. Cancelación de la inscripción en el Registro de Organizaciones de 
Pescadores y Acuicultores. Las inscripciones en el Registro de Organizaciones de Pescadores 
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y Acuicultores quedarán sin efecto y serán canceladas por la Autoridad mediante resolución 
administrativa, ante una o más de las siguientes situaciones: 

1. Por solicitud de la organización; 
2. Por disolución de la persona jurídica; 
3. Por insolvencia de la persona jurídica, declarada judicialmente; y 
4. Por haber transcurrido más de seis meses a partir de la fecha que la Autoridad le 

solicite a la organización actualizar información y dicho trámite no se haya efectuado, 
salvo caso de fuerza mayor debidamente acreditada ante la Autoridad. 

Título 111 
Administración de recursos pesqueros 

Capítulo I 
Ordenamiento y Aprovechamiento Pesquero 

Artículo 13. Regulación de las actividades de pesca. La Autoridad establecerá las 
condiciones para llevar a cabo el ejercicio de las actividades de pesca, incluyendo la 
ordenación de los métodos y artes de pesca que podrán utilizarse, los buques y sus 
particularidades, así como las áreas, especies y temporadas de pesca, de acuerdo con los 
objetivos de manejo y aprovechamiento sostenible seña.lados en la legislación vigente, 
procurando reducir las capturas incidentales, en coordinación con las autoridades 
competentes. 

pesqueros, en atención a 1 re , urs1 s 
el artículo 1 O de este re a~ e~ /2 

utori ~ ól¾ - . dcá otorgar licencias a buques 
lo,§ artes qu_e~ &fa -lecen en el Registro dispuesto en 

La Autoridad, ediante re:solufion administrativ.a, podrá . ~ ' a emisión de nuevas 
licencias cuando s 09da, previo informe técnicof de u~ 0 ir cciones Generales 
competentes y/o i forma ;jón dep_tíficá.dispon.· ihlc1 basado en el r·· · · precautorio en el 
que sustente que ~s especies alcancennm .estado de explotaci q e podría llegar o 
superar los punt , cos de lrefetenciade una pesqµería, de tal fo a u el otorgamiento 
de una nueva lic plique q1.1e ¿¡ ·esfü~rzo pesqciéro. no· garanti e u tentabilidad del 
recurso. 

La Autori od á denegar el iftgi'.esO Je riffcvas solicitudes e\ ij,cen as, en los casos 
en que se haya o a emisión de ias mismas. en ,virtud de lo ~st ID,'le-, ºdo en el párrafo 
anterior. 1 ¡ 

Cuando una ism!\ especie seaobjeto.de más de un tipo de ,4.c~ a , la suspensión de 
acceso deberá apl e,_,> ara todas las licencias vigentes,, hast e las condiciones 
poblacionales alcanc os niveles biológicamente sostenibles, de ac erdo con el informe 
técnico respectivo. ----.._ 

En caso de que haya sido suspendido el acceso a una o más pesquerías o se trate de 
aquellas pesquerías aprovecharlas que mantienen su acceso stispendido, la Autoridad sólo 
podrá autorizar: _ 

1. El reemplazo de los buques y/o la modificación de las características de los mismos 
conforme al Título VI del presente reglamento; 

2. El derecho preferente a acceder a una licencia y/o permiso. Dicho derecho 
corresponderá a quien presente su solicitud ante la Autoridad acreditando que ha 
renunciado a una licencia de pesca otorgada a favor, y dará derecho al solicitante a 
que la Autoridad le otorgue una nueva licencia y/o permiso en los mismos términos 
de la licencia que haya sido renunciada. 

El ejercicio de la opción de acceder preferentemente a una licencia y/o permiso 
caducará en el plazo de seis meses, contados desde la renuncia antes indicada. 

Capítulo 11 
Pesquerías aprovechadas 

Artículo 15. Pesquerías aprovechadas para extractores y/o recolectores. Se reconocen 
como pesquerías aprovechadas para extractores o recolectores, las pesquerías de pulpos, 
poliquetos, crustáceos, gasterópodos y bivalvos. 

Se reconoce la Langosta espinosa del Caribe (Panulirus argus) como pesquería 
aprovechada con el buceo por apnea y con el empleo del lazo y nasas como artes o aparejo 
de pesca. 

Artículo 16. Pesquerías aprovechadas para la pesca de pequeñaescala o artesanal. Se 
reconocen como pesquerías aprovechadas para la pesca de pequeña escala o artesanal, las 
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siguientes: 
1. Pesquerías con redes de enmalle a la deriva para peces; 
2. Pesquerías con redes de enmalle y nasas para la especie langosta verde del pacífico 

(Panulirus gracilis), langosta del Caribe (Panulirus argus) y anguilas del Pacífico 
familia Ophichthidae; 

3. Pesquerías de redes de enmalle de fondo para la especie camarón blanco (Pennaeus 
spp.); 

4. Pesquerías de redes de hilo y atarraya para la especie sardina agallona (Cetengraulis 
mysticetus); 

5. Pesquerías con atarraya para camarón blanco (Peneidos spp.) y camarón tití 
(Xiphopenaeus spp. ); 

6. Pesquerías de cuerda de mano para las especies corvinas (Cynoscion spp.), pargos 
(Lutjanus spp. ), mero/cherna (Serranidae ), atunes (Scombridae ), dorado 
(Coryphaena hippurus), congrio (Brotula clarkae); 

7. Pesquerías de cuerda de mano con tanque para las especies corvinas (Cynoscionsp), 
pargos (Lutjanus spp.), mero/cherna (Serranidae), atunes, dorado (Coryphaena 
hippurus), bójala (Serio/a rivoliana), congrio (Brotula clarkae) y otras definidas por 
la Autoridad en las licencias respectivas; 

8. Pesquerías de palangre no mecanizado de superficie para las especies dorado 
(Coryphaena hippurus), bójala (Serio/a rivoliana), atún aleta amarilla (Thunnus 
albacares); 

9. Pesquerías de palangre no mecanizado de fondo para las especies pargos (Lutjanus 
spp), congrio(Brotula clarkae) ero/che~ Se~ nidae); 

10. Pesca con red de copo { d d alle 1~ 1 ~cías l?.ªra la especies medusa bola 
cañón (Stomolophy1'i 'f);_ . 

11. Pesca con tra ®Rº G19Po en agpa. . cont1heftfales pa la pesca de tilapia 
( Oreochromi nilotz tls)~ G 

12. Pesca de re ~ u?3 1a deriva en águ~ continent~les p e es; carpa herbívora 
( Ctenopha y_ng;;ff,6,{ ide}la), carpa cotnún ( Cypi'lnus e~ carpa plateada 
(Hypopth 'f/ifla¡,, ~ mo1Nrix), át:enca{Cyphocharaz m,agda 'iinCf!! , p · eperro (Hoplias 
microlep s~~ o (Bry.aor{'striat1,1lus) .sábalp,pipon (Bryco cha nsis), colosoma 
(Colosso a ropomu.m), batbudo ,(~hamdia'tjuele'l¡l), chu apy r (Hemiancistrus 
aspidole is , ncella (Agtneiosus .cautanuh macana (. ti Pn0p gus ocellatus), 
sargento .zc 1/ mono ulus). tnapia nilótica (Oreoc~romis hi icu ·), guapote tigre 
(Parachr ~ m~naguel(lsis)., vieja (vieja maculicauda), mo~arr ieja tuyrense); 

13. Pesca co 1~ a y arrzuelo ~n aguas continentales par· eces· 1 carpa herbívora 
(Ctenopha ngod idel/a). Garpá común (Cyp,¡inus e~,-·">), carpa plateada 
(Hypopthal i , · litrix). arenea (6:yphochara= magdal& ae) pejeperro (Hoplias 
microlepis), s' a o (rJJr con striatulus)sábalo pip~p.'(Brycon> hagrensis),colosoma 
(Colossoma ma op~ u1n), barbudo (-Rhamdia que/en.); o)upapiedra (Hemiancistrus 
aspidolepis), don e la (Ageneiosüscauéanus), maca9,a / (Sternopygus ocellatus), 
sargento (Cichla monoeulus), tilapiaonilptica (OreoJ;hfomis niloticus), guapote tigre 
(Parachromis managuensis ;-vieja_(viéil!JJJ.aculiéauda), mojarra (vieja tuyrense); 

14. Pesca con atarraya en aguas continentales para peces; carpa herbívora 
(Ctenopharyngodon idella), carpa común (Cyprinus carpio), carpa plateada 
(Hypopthalmicthys molitrix), arenca (Cyphocharaz magdalenae), pejeperro (Hoplias 
microlepis), sábalo (Brycon striatulus) sábalo pipón (Brycon chagrensis),colosoma 
(Colossoma macropomum), barbudo (Rhamdia que/en), chupapiedra (Hemiancistrus 
aspido/epis), doncella (Ageneiosus caucanus), macana (Sternopygus ocellatus), 
sargento (Cichla monoculus), tilapia nilótica (Oreochromis niloticus), guapote tigre 
(Parachromis managuensis), vieja (vieja macu/icauda), mojarra (vieja tuyrense); 

15. Pesca con chinchorro en aguas continentales para peces; carpa herbívora 
(Ctenopharyngodon idella), carpa común (Cyprinus carpio), carpa plateada 
(Hypopthalmicthys molitrix), arenca (Cyphocharaz magdalenae), pejeperro (Hoplias 
microlepis), sábalo (Brycon striatulus) sábalo pipón (Brycon chagrensis),colosoma 
(Colossoma macropomum), barbudo (Rhamdia quelen), chupapiedra (Hemiancistrus 
aspidolepis), doncella (Ageneiosus caucanus), macana (Sternopygus ocellatus), 
sargento (Cichla monoculus), tilapia nilótica (Oreochromis niloticus), guapote tigre 
(Parachromis managuensis), vieja (vieja maculicauda), mojarra (vieja tuyrense); y 

16. Pesca con arpón artesanal en aguas continentales para peces; carpa herbívora 
(Ctenopharyngodon idella), carpa común (Cyprinus carpio), carpa plateada 
(Hypopthalmicthys molitrix), arenca (Cyphocharaz magdalenae), pejeperro (Hoplias 

microlepis), sábalo (Brycon striatulus) sábalo pipón (Brycon chagrensis),coloso 
(Colossoma macropomum), barbudo (Rhamdia quelen), chupapiedra (Hemiancistr 
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aspidolepis), doncella (Ageneiosus caucanus), macana (Sternopygus ocellatus), 

sargento ( Cichla monoculus ), tilapia nilótica ( Oreochromis niloticus ), guapote tigre 

(Parachromis managuensis), vieja (vieja maculicauda), mojarra (vieja tuyrense). 

Artículo 17. Pesquerías aprovechadas para la pesca de mediana y de gran escala. Se 
reconocen como pesquerías aprovechadas para la pesca de mediana escala, las siguientes: 

l. Pesquerías de palangre de superficie para las especies dorado (Coryphaena hippurus), 
y atunes (Thunnus albacares); 

2. Pesquería de anguila del Pacífico familia Ophichthidae; 
3. Pesquerías de palangre de fondo para las especies pargos (Lutjanus spp), congrio 

(Brotula clarkae), mero/cherna (Serranidae) y corvinas (Cynoscion spp); y 
4. Pesquerías de cerco para la especie cojinúa (Caranx caballus). 

Se reconocen como pesquerías aprovechadas para la pesca de gran escala, las 
siguientes: 

1. Pesquerías de palangre de superficie para las especies dorado ( Coryphaena hippurus), 
bójala (Serio/a rivoliana) y atunes (Thunnus albacares); 

2. Pesquerías de palangre de fondo para las especies pargos (Lutjanus spp), congrio 
(Brotula clarkae) y mero/cherna (Serranidae); 

3. Pesquerías de cerco para las especies anchoveta (Cetengraulis mysticetus), arenque 
(Opisthonema sp.) y orqueta (Chloroscombrus arqueta); 

4. Pesquería de arrastre para las especies camarón (Penaeidae, Pandalidae y 
Solenoceridae ), Pleeuroncodes s ,p,- Y para las especies de peces, pargo mancha 
(Lutjanus guttatus), cabe.zó ( -,~~ adasyspanamensjs), Lenguado (Cyclopsetta spp) 
y corvinas (Cynosci rí"'m~ y i>-

5. Pesquerías de cer pa ;a 1 ~ eeieí.Sc5jíillla-(Garanx cabalht . 

Artículo 18. Pei q rías) ; ov chadas parll la pesca .de e~ · temacional. A la 

entrada en vigenci de. ~ fy-'. ente re~la. ·.me. n·t·o· . . s. e r.,econo. cet} .. co.· uno es~u ~ías apro~~cha?~s 
para la pesca de ~J!~ Cl mtemaéJ<mal, aquellas en las que Panar , . t ne part1c1pac10n 
pesquera en las '-qJ.Ec mo pacte contratante o como paje' coope ·atife n contratante, con 
buques de captu a. 

Artículo 19. In ecip. i n de pesque 11í3.-s existentes. Para los efect , s dispuesto en el 
presente Capítul , se en nderá ~ue'laspesquerías listadas como apr9ve ~ s se encuentran 
ins~ritas en los s s e , as ~e la Au toridad, ,s~rán incorporada.'l en ~l l-~ H-st~ que establece el 
articulo 10 del pr ne r~ lamento-y tendranlsu acceso suspend1 0 1a ¡:iart r de la entrada en 
vigenciadelprese e¿ ~~\ ento.salvo·las.descrit;:i.s ,enlosnumerae t? ,6, 11, 12, 13, 14, 
15 y 16 del artículo ~és e reglamento, cüyo acceso. no se t~~árá uí' endido. 0 <c. I.A REPüe</, 

c)'?- ~ 

Capítul_olll_./ ~/ i [~1 ~ 
Nuevas Q~querías / t \ li!;J f s 
~ * ,,ODf:LA~~"<.,cf ~ 

Artículo 20. Pesquerías elegibles pata-aprovecliamiento. Además de las pesquerías 1'~GtsrRAoO .. 

aprovechadas y definidas en el presente reglamento, la Autoridad, mediante resolución 
administrativa sustentada en un informe técnico, establecerá las nuevas pesquerías que sean 
elegibles de aprovechamiento, con indicación de las áreas de pesca, especies objetivo y 
captura incidental, las temporadas y las artes de pesca con que podrán ser realizadas. 

Sólo se podrán otorgar nuevas licencias tratándose de las pesquerías que se 
determinen conforme a este artículo. 

Para los efectos antes indicados, la Autoridad deberá fundamentar su decisión en la 
información científica disponible levantada en el marco de una pesca de investigación, 
ejecutada conforme al artículo 91 o a lo dispuesto en el artículo 93 del presente reglamento, 
con respecto a la recopilación de datos e información efectuada por la Dirección General de 
Investigación y Desarrollo. 

La Autoridad, mediante resolución administrativa y previo informe técnico de las 
Direcciones Generales competentes o de la OROP respectiva, deberá determinar el estatus 
de la especie, y si corresponde, si la especie respectiva debe ser declarada como pesquería 
susceptible de aprovechamiento de acuerdo con el párrafo primero del presente artículo, en 
cuyo caso determinará el esfuerzo potencial de la pesquería. 

En caso de que la Autoridad no pueda determinar que la especie sea declarada como 
pesquería susceptible de explotación, con base en el informe técnico de sus Direcciones 
Generales competentes o de la OROP, sólo podrá revisar dicha información 
fundamentándose en nuevos estudios científicos, los que sólo podrán efectuarse con un 
mínimo de dos años después de la fecha del informe correspondiente. 
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Capítulo IV 
Planes de manejo 

Artículo 21. Plan de manejo. La Autoridad establecerá un plan de manejo para las 
pesquerías. Para tales efectos, la Autoridad, por resolución administrativa, establecerá un 
Comité de Manejo para cada pesquería, determinará su estructura, sus funciones y el 
procedimiento de toma de decisiones. 

La Autoridad, mediante resolución administrativa, aprobará el plan de manejo, el cual 
será de carácter obligatorio para quienes desarrollen actividades sobre el recurso y el área 
que se trate. El plan de manejo deberá reconocer las medidas de comanejo establecidas de 
conformidad con el artículo 8 del presente reglamento, para una determinada especie y área. 

En caso de que el referido plan de manejo considere la adopción de medidas de 
administración y conservación que desarrolla el Capítulo V del Título III del presente 
reglamento, la Autoridad deberá recabar los antecedentes científicos necesarios para la 
elaboración de los informes técnicos y adoptará, si corresponde, la medida respectiva. 

Mientras no se establezca un plan de manejo para las pesquerías, la Autoridad podrá 
prescindir de la consulta y/o comunicación al Comité de Manejo en los casos en que la norma 
así lo requiera, y adoptará la decisión con base en la información científica disponible. 

Capítulo V 
Medidas de conservación, administración, ordenación y manejo pesquero 

Artículo 22. Medidas de conserva(l-ÍÓ , admin;st~ ción., ordenación y manejo pesquero. 
La Autoridad podrá estableceC m edt&ls de c~ senrac · '.a' administración, ordenación y 
manejo pesquero, de confi ~da~€on las dispos1 one ~ l~res te capítulo. 

Para los efect~s a e indica 0s, estas :r:ne~idas serán s siguie tes: 
l. Vedas biológic s; ~ 
2. Cuotas pesqu ra o , 'e echos de accesos; 
3. Regulación ~e arte , aparejos-y utensilios de pesca; • ~ 
4. Talla mínini{a~ racción; \ ¿/ 
5. Medidas p a · ~- izar captura ~ncidental de.otras especies; \ ~ 
6. Zonas de i ; 
7. Áreas de rohi c ón de esca: y 
8. Otras me 1 as a optadak por la Autoridad medíant resol et.: a ministrativa, y 

sustentad n orm \técnico ue las justifiquen. 11 ~ 
Las medid<~\'--~ ..., natmalcza establecidas pot las UROP, · regirá por lo dispuesto 

en el artículo 32 d 1 pre n e reglamento. • 
La adopción a~"'''""->'',...- · da · medidas d:eberá,efectuarse eil I r ncia con el plan de 

manejo de las pesque . Si o hubiera un plan <le manejo en una det minada pesquería, la 
Autoridad aplicará las das ele conservación, adníinistr~ · ÓJ , ordenación y manejo 
pesquero conforme a la in , ación cientffica.cli~ ble. -; 

Artículo 23. Vedas. La Autoridad, mediaJJ e~olucrón administrativa y previo informe 
técnico fundamentado en los indicadores de desempeño, podrá establecer una veda por 
especie o grupo de especies. La medida será establecida por un período determinado, sin 
perjuicio de que se podrá evaluar su permanencia y/o extensión, cuando exista evidencia 
científica que así lo justifique. 

Mediante el procedimiento señalado en el párrafo anterior, la Autoridad podrá 
establecer áreas marítimas delimitadas donde prohibirá las actividades pesqueras y 
relacionadas a la misma, por un período determinado, a objeto de conservar y contribuir a la 
recuperación de los recursos pesqueros o de los hábitats en los que estos se encuentran, o 
minimizar la captura incidental en una determinada pesquería. 

Artículo 24. Operación durante período de veda. Durante los periodos de veda se prohíbe 
la captura, posesión, comercialización, procesamiento, transporte, importación y exportación 
de los recursos vedados. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Autoridad podrá autorizar: 
1. Procesar, transportar y comercializar dichos productos, cuando exista producto 

almacenado o procesado, cuyo origen legal sea previamente acreditado; 
2. Procesar, transportar y comercializar recursos pesqueros cuando estos se hayan 

obtenido mediante la importación debidamente autorizada; y 
3. Capturar, almacenar, procesar, transportar y donar recursos pesqueros, cuando estos 

provengan de cruceros de investigación autorizados, que cuenten con un plan de 
investigación aprobado, conforme a lo establecido en el artículo 48 de la Ley. 
La Autoridad establecerá mediante resolución administrativa los requisitos, las 
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condiciones, los plazos y los mecanismos de control para acreditar el origen legal de los 
recursos o productos. 

Artículo 25. Cuotas pesqueras. La Autoridad, mediante resolución administrativa 
sustentada en un informe técnico, podrá establecer cuotas pesqueras en aguas bajo la 
soberanía y jurisdicción de la República de Panamá. Dichas cuotas podrán consistir en un 
límite máximo de captura por un período determinado, o en asignaciones máximas de 
esfuerzo pesquero permitido. 

Las cuotas pesqueras de captura podrán determinarse por períodos de hasta tres años, 
en cuyo caso la Autoridad podrá distribuirla en dos o más temporadas de pesca. 

Una vez fijada la cuota de captura, en caso de que se agote alguna de las fracciones 
en que ésta fue distribuida, la Autoridad podrá autorizar las capturas con cargo a la fracción 
del período siguiente. 

Si una vez fijada la cuota de captura ésta se agota en su totalidad antes del período para 
el cual fue fijada, no se podrán efectuar capturas ni desembarques de la respectiva especie, 
sino cuando se determine una nueva cuota para la especie, en cuyo efecto se deberán contar 
con nuevas evidencias científicas que den cuenta de que su fijación es sostenible. 

Cuando se fije una cuota como límite máximo de captura para una especie y/o grupo 
de especies, la Autoridad deberá establecer un porcentaje de desembarque de captura 
incidental, y evaluará la necesidad de fijar como obligación, el uso de dispositivos para 
minimizar la captura incidental, si los antecedentes de la pesquería así lo sugieren. 

En caso de que se fije una cuota como asignación máxima de esfuerzo pesquero total 
para la pesquería, la Autoridad debe ' suspen l otorgamiento de nuevas licencias de 
pesca para la actividad extraer # e q .. trate ~ podrá permitir la renovación de buques 
y/o su construcción cuand el . ue~<i> b ue dqmer el cupo del bu ue que reemplace, sin que 
ello suponga un aumen 1 s e pesqu ro; 

Articulo 26. Asig t~~ s' JI: cuota~ Sin perjuicio de lo clispu st~ n el artículo anterior, y 
en caso de que se a a fij 'º 'una cuota como lírhitemáximo de c ~ a una especie y/o 
grupo de especie a . ri~a~ odrá establecer asignacio~es· por · o s, rg~nizaciones ~e 
pescadores, y/o fo •., md1vi pal, en caso de buques que pe ean e ªJº la soberama 
y jurisdicción ~ públic \ de 'Banamt. Ita ·asignación¡ consid ra a los titulares de 
licencias pesqu r~ fase e traotiva, y s..e efectuatá ·con ideran o a eclaraciones de 
captura present as al· Autori a co forme lo di ucsto . n el pres n reg amento, y otros 
criterios que de e ·ne la A toridad mediante ::resaludó , admi is , que fijará la 
ponderación de d.fC!rltOS::el entos. . 

1 

La inform ción si a de antececl9nte para la asign7e · ' 
publicada en el siti '-" '"-\1/'>'.Ll.-,,ial de I utontlad:::frevio a a as1g1~a 'ó1, por un período de 
treinta días hábiles, c os , ntcresadº s pucdap efo , tua 

Las asignacion ota establecidas de ... afui@ co el presente artículo 
modificarán, cuando corres da, las cuotas intlicadas en las licerif'ias de pesca. 

La asignación de cuota ara la flota ~e servicio int~.mácional, se hará con base en lo 
dispuesto por las OROP, basado en el historico- de1os desembarques y se efectuará 
considerando las declaraciones de captura presentadas a la Autoridad conforme lo dispuesto 
en el presente reglamento, y otros criterios que determine la Autoridad mediante resolución 
administrativa, que fijará la ponderación de dichos elementos. 

Artículo 27. Artes, aparejos y utensilios de pesca. La Autoridad, mediante resolución 
administrativa sustentada en un informe técnico, podrá regular los artes, aparejos y utensilios 
de pesca autorizados para cada especie; así como sus dimensiones, configuración, modo de 
operación y marcado de estos. Del mismo modo, la Autoridad determinará los tipos de artes 
habilitados a operarsegún la clase de licencia que se otorgue de conformidad con el presenté 
reglamento. 

Queda prohibido el uso, posesión, transporte, disposición y comercialización de artes 
de pesca que contravengan lo dispuesto el párrafo anterior. Asimismo, queda prohibido 
mantener a bordo de los buques pesqueros, los artes de pesca que no cumplan con lo dispuesto 
en el párrafo anterior. 

Artículo 28. Talla mínima por especie. La Autoridad, mediante resolución administrativa 
sustentada en un informe técnico, podrá fijar la talla mínima de captura por especie, así como 
un porcentaje o margen de tolerancia de recursos capturados incidentalmente bajo esta talla, 
la que será calculada sobre el total de la captura por viaje de pesca, expresado en kilogramos 
u otras unidades de peso. 

Las especies capturadas que por su condición pueden sobrevivir, deberán s 
devueltas al mar. 
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Artículo 29. Descarte. En los planes de manejo de que trata el artículo 21 del presente 
reglamento, se podrá incorporar un programa que aborde el descarte de las capturas en cada 
pesquería. 

Conforme con dicho programa, la Autoridad podrá disponer y autorizar las 
investigaciones necesarias que permitan recopilar antecedentes técnicos que permitan 
cuantificar el descarte, así como determinar sus causas y la forma en que se realiza. 

Al término de dichas investigaciones, la Autoridad implementará un plan que incluya, 
· al menos, una propuesta de las medidas orientadas a ladisminución progresiva del descarte y 
los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control que sean necesarios. 

Artículo 30. Medidas, técnicas y prácticas para minimizar captura incidental de otras 
especies. La Autoridad, mediante resolución administrativa, podrá establecer medidas, 
técnicas y/o prácticas para evitar y/o minimizar la captura incidental de tortugas marinas, 
mamíferos marinos, aves marinas, picudos y otras especies que no son objeto de la pesca. 

Artículo 31. Zonas de refugio pesquero. La Autoridad mediante resolución administrativa 
sustentada en un informe técnico, podrá establecer zonas de refugio pesquero, con el fin de 
proteger áreas de desove, reproducción, crecimiento o reclutamiento de especies, previa 
coordinación con las autoridades competentes relacionadas, que permitan la recuperación de 
determinadas especies acuáticas. 

Las zonas de refugio pesquero deberán contar con un instrumento definido para el 
área, quedeberá contener, como mínimo: _ _,. __ 

l. Línea base y diagnó · c1es nteB y de las actividades desarrolladas 
en la zona de re · 

2. Identificación tividades . ona; 
3. Objetivo ge cíficos d ejo con fines de 

investigac· · · nto, 
4. Identifica ión c· estión del área. 

Estas z 'n de·· 
efectuarseacti forme arl 

Qat~:,rli ellas sólo podrán 
o n el instrumento 

que establece / ~ 

Artículo 32. 
pesquero. En 
pesquero adop 
participe, com 
desde el mome 
aplicarlas y fis 
momento para t ,,,. 
operadores y/o bene anos-.J..J.11ru áreas • p 
de dichas OROP. 

re ordenamiento 
str ación y manejo 
les ica de Panamá 
n , la Autoridad, 

ización, deberá 
les desde dicho 

res, propietarios, 
ajo la competencia 

Artículo 33. Medidas técnicas -pata es uerías--aprovechadas. Sin peIJUICio del 
establecimiento de medidas de conservación, administración, ordenación y manejo pesquero 
de acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto Ejecutivo, se reglamentarán y dictarán las 
prohibiciones que correspondan, respecto a las medidas técnicas y características de las 
pesquerías aprovechadas en las aguas jurisdiccionales de la República de Panamá 
establecidas en el Capítulo II del Título III de este reglamento. 

Título IV 
Acceso a la actividad pesquera 

Capítulo I 
Tipos de pesca 

Artículo 34. Tipos de pesca. La pesca, actividades conexas y actividades relacionadas con 
la pesca en el territorio nacional, en las aguas continentales y en las áreas marinas bajo 
soberanía y jurisdicción de la República de Panamá, para aprovechamiento directo o 
indirecto, se clasificará dentro de las siguientes categorías: 
1. Comercial: 

a. Pesca de pequeña escala o artesanal. 
b. Pesca de mediana escala. 
c. Pesca de gran escala. 
d. Pesca de servicio internacional. 
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2. No comercial: 
a. Pesca de investigación. 
b. Pesca deportiva. 
c. Pesca de consumo doméstico. 
La actividad pesquera también se podrá desarrollar por recolectores y/o extractores 

que cuenten con carné establecido en el artículo 58 del presente reglamento. 

Capítulo 11 
Pesca de Pequeña Escala o Artesanal 

Artículo 35. Pesca de pequeña escala o artesanal. Pesca de pequeña escala o artesanal es 
aquella efectuada por personas naturales nacionales, cooperativas o asociaciones 
conformadas por pescadores artesanales nacionales d~bidamente constituidas en la República 
de Panamá, a bordo de buques calificados por la Ley como buques de pequeña escala o 
artesanal. 

Artículo 36. Buques de pequeña escala o artesanal. Los buques de pequeña escala o 
artesanal son aquellos cuya eslora no sea superior de 12 metros y puntal no mayor de uno 1.5 
metros, cuyo medio de propulsión sea remos o motor( es) fuera de borda que en su totalidad 
no sea mayor de 150 caballos de fuerza por buque y que no utilicen técnicas mecanizadas de 
captura tales como winche hidráulico o virador. 

Artículo 38. Pes 
personas natura: s 
panameña, califi 

Artículo 39. B 
volumen del cas 
cuyo medio de p 
navegación, que u "licen 
refrigeración. 

También con 
vigencia de este reglam 
red de cerco manual. 

edian,a escala. Pes a de mediana. escala es u la efectuada por 
ae -u ues de bandera cás s~an propieta_ri9s .9 tritl_ul 

a L qu s de in. ed1ana,escal 
' . 1 

edi L us-bugUé$ de median aquellos cuyo 
e a de pese~ sean ,infer etros cúbicos, 

o o fuera e hovda nstrumentos de 
d~~j de captura y pud ,== ,r·r .. r con sistemas de 

ues d 1~<l1ár ,~ cs~_a_lí,laquello_,, ~ha de e~tr~da en 
ten,c_gn licencia de pesca para ena de CoJmua con 

1'< 
Artículo 40. Licencia de pesca de niediana.~~ ~!ll, La pesca de mediana escala sólo podrá ser 
efectuada por quienes cuenten con licencias de pesca de mediana escala otorgadas de 
conformidad con el Capítulo I del Título V del presente reglamento. 

Capítulo IV 
Pesca de Gran Escala 

Artículo 41. Pesca de gran escala. Pesca de gran escala es aquella efectuada por personas 
naturales o jurídicas, que sean propietarios o tripulantes de buques de bandera panameña, 
calificados por la Ley como buques de gran escala. 

Artículo 42. Buques de gran escala. Los buques de gran escala son aquellos cuyo volumen 
del casco y volumen de la bodega de pesca sean iguales o superiores a 28 metros cúbicos, 
cuyo medio de propulsión es con motor interno, dotadas de instrumentos de navegación, con 
artes de pesca mecanizados y/o sistemas de refrigeración. 

Artículo 43. Licencia de pesca de gran escala. La pesca de gran escala sólo podrá ser 
efectuada por quienes cuenten con licencias de pesca de gran escala otorgadas de 
conformidad con el Capítulo I del Título V de este reglamento. 

Capítulo V 
Pesca de Servicio Internacional 
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Artículo 44. Pesca de servicio internacional. Se considera pesca de servicio internacional 
la realizada por personas naturales o jurídicas, sean armadores, propietarios, operadores, 
beneficiarios finales y/o tripulantes de buques de bandera panameña, que realicen actividades 
de pesca en aguas fuera de la jurisdicción de la República de Panamá, y sólo podrá ser 
efectuada por quienes cuenten con licencias de pesca comercial de servicio internacional, 
otorgadas por la Autoridad, de conformidad con el Capítulo III del Título V del presente 
reglamento. 

Capítulo VI 
Pesca de Investigación 

Artículo 45. Pesca de investigación. Se considera pesca de investigación aquella efectuada 
por personas naturales y/o jurídicas mediante un permiso científico otorgado de acuerdo con 
el artículo 91 del presente reglamento, y que tiene por objeto estudiar y determinar la 
distribución espacial de las especies, obtener estimaciones cuantitativas de las mismas, y 
determinar el impacto de los artes de pesca en otras especies y sobre el hábitat, con miras a 
la determinación de una pesquería explotada o para ser explotada. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48 de la Ley, la captura extraída 
proveniente de las actividades de investigación no podrá ser comercializada, sólo podrá ser 
donada bajo los criterios establecidos por la Autoridad. 

Capítulo VII 
adepo - a-/ u -

Artículo 46. Pesca /,/~ ~ a pes.ca deportiva la. actividad de pesca que 
realizan personas n · jeras en las aguas co · nentales y en las aguas 
marinas bajo la ·ccwn e a Repúblic.a d aparejo de pesca 
personal, con o v~s de inmersión por apnea, ' ito es deporte, 
esparcimiento, at1empo, qt1cdando prolíibid ~~~' lización de los 
recursos capt A:ut-0titlatj stablecerá los rocedimientos 
para realizar es ,. ~ _ 

Los bu on~ hatu ·ales yj4Tídicas, así có 1 s turísticos que 
se dediquen a 1 rtiv~, d~6~rán contar con unn lic a-p r la Autoridad. 

C~pítúJo VUI / ~ 
e:corisurilo doméstico / ~ 

"'-~l!</,,~'<lnsu o D~méstico: .Cas pcrsC?,n ~ ales panameñas y 
extranjeras con domi en R~úfüica de Panamá gµc realicé~ act' dad de pesca y cuyas 
capturas sean para cons rnpio o de su grupo familiar dire~ , ó requerirán de licencia, 
se les emitirá un carné pa ~ ejercicio de ésaactividad pesqµ ra, válido por cinco años 
contados a partir de su emision, deberán itiscribirse ante !~ Autoridad en el Registro que 
establece el presente reglamento. -~ 

Las capturas provenientes de la pesca de consumo doméstico no podrán ser 
comercializadas. 

En el caso de la pesca de consumo doméstico en playas o riberas, se deberá cumplir 
con lo siguiente: 

1. Que la actividad sea realizada desde las playas o riberas, o con canoas o buques de 
bandera panameña, cuyo medio de propulsión sean remos o motor fuera de borda, de 
una potencia no mayor a 15 caballos de fuerza; 

2. Que utilice artes manuales individuales de pesca tales como cordel y anzuelo, arpón, 
atarraya y cualquier otra que autorice la Autoridad por resolución administrativa; y 

3. Que las capturas no excedan de 30 libras de pescado al día o de un solo ejemplar que 
pueda exceder ese peso, siempre que no sobrepase las 150 libras de pesca al mes. 
En el caso de la pesca de consumo doméstico en aguas continentales, se deberá 

cumplir con lo siguiente: 
1. Que la actividad sea realizada en aguas continentales con un buque de pesca con 

máximo de 8 metros de eslora, cuyo medio de propulsión sean remos o motor fuera 
de borda, de una potencia no mayor a 15 caballos de fuerza; 

2. Que utilice artes manuales individuales de pesca tales como cordel y anzuelo, arpón, 
atarraya, chinchorro, chuzo y cualquier otra que autorice la Autoridad por resolución 
administrativa, sustentada en un informe técnico; 

3. Que las capturas no excedan 30 libras de pescado al día; y 
4. Cumplir con las disposiciones del plan de manejo. 
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Título V 
Licencias de pesca, de actividades relacionadas con la pesca y de actividades conexas 

Capítulo I 
Licencias de Pesca para buques de pequeña escala o artesanal, mediana escala y gran escala 

Artículo 48. Licencia de pesca para buques de pequeña escala o artesanal, mediana 
escala y gran escala. La actividad pesquera comercial en aguas jurisdiccionales se podrá 
desarrollar a través de buques de pequeña escala, mediana escala o gran escala. El ejercicio 
de las actividades pesqueras antes indicadas requerirá de la obtención de una licencia, de 
conformidad con las disposiciones del presente Título. 

Las licencias de pesca comercial que se otorguen, concederán a su titular el derecho 
a extraer las especies con los artes y aparejos de pesca en ella definidos, y la captura incidental 
y/o especies asociadas en los porcentajes que fije la Autoridad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 28 del presente reglamento. 

Se prohíbe el otorgamiento de más de una licencia para los buques de mediana y gran 
escala. 

Artículo 49. Vigencia y contenido de la licencia de pesca de pequeña, mediana y gran 
escala. La Autoridad otorgará licencias de pesca a las personas naturales o juridicas 
domiciliadas en la República de Panamá, que se dediquen a la pesca de pequeñaescala o 
artesanal, de mediana escala o de gran escala, las que tendrán una vigencia de dos años 
contados a partir de su emisión y s.er'á;rf fenova~ r- s. cesivos periodos iguales, siempre 
que se cumplan los requisi o _estabI idos • l lds arf,í ulos 50, 51 y 52 del presente ¿::,---,, ,.-
reglamento, según corres n . _ _ 

Cada licencia e p a a-= nómbre dd itt,1lar, sus generale datos de contacto; el 
nombre del buque y s car teri sti<l'.as técnicas según 10 isplJe t J normativa marítima 
nacional e intemaci ñaj;,J3Ü { ro cle __ bali~ si ~pl' ca; l<!- capaci ad o dega; las especies 
objetivo, especie 1sociií1 as, o funt in id I L y artes con 1 ~ se podrá operar, 
i,ncluyendo ,los d' 1 v; ~ ~~e~ido~es de pe cajncidental_ uand .\~ e I aya dispuesto; el 
area geográfica e ac10fi' uto zru:4i·. eJ1 o los ,puerto r o s1 os e desembarque o 
transbordo; la · · · '* de la utoliización .yi otras c~ráct flsticas es que pudiera 
establecer la Au orid .ti 

Los tit ares e las fü;enc · as delieráu mantene1 actu i~~ la información 
correspondiente f~cti1 idad e acuerdo con el Regístro establecid ~ ículo 1 O de este 
reglamento, para 1~ to de e n dará.viso a la Au!_oridacl. de t9 o cam io o variación en 
la información su inistr ~, en un plazo rto·superior,.a 15 <lías hábi .' currido el cambio 

• •' I o variac10n. / 
Las licencias ·e an iñtr osfcriblcs y nó podrán enajenarse, a ndarse, ni constituir 

sobre ellas ningún títu 'Q . ~ cional:!nente, y en C&So ·de tran:;f9encia de un buque que 
cuente con licencia de pesca,_ -vigente, el nuev-o propietario y/o tit~lar deberá tramitar ante la 
Autoridad la solicitud de nueva-l"cencia a su nombre. La lict!ncí~ del antiguo propietario, será 
cancelada por la Autoridad mediante-resolµ~Íón administrativa. 

Los titulares de licencias de pequeña, mediana y gran escala deberán llevar rotulado 
en el buque de forma visible, con un color que destaque del fondo y en un tamaño 
proporcional a las dimensiones del buque de forma que pueda ser fácilmente identificable en 
el mar, el nombre del mismo, el número de la licencia, la señal distintiva y otras menciones 
que determine la Autoridad mediante resolución administrativa. 

Artículo 50. Requisitos para la obtención o renovación de la licencia de pesca de 
pequeña escala o artesanal. Para obtener una licencia de pesca de pequeña escala o 
artesanal, el interesado deberá presentar su solicitud ante la Autoridad, mediante el formulario 
que esta defina para tal efecto, debidamente completado y cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1. Datos generales del interesado y de su representante, si aquel fuera representado por 
otra persona natural; 

2. Copia de la cédula de identidad del interesado y de su representante, si lo hubiere, en 
caso de que el propietario y/o titular sea una persona natural; 

3. Copia del Certificado de Registro Público, en caso de que el propietario y/o titular 
sea una persona jurídica; 

4. Licencia, permiso o patente de navegación vigente según corresponda, emitida por la 
Autoridad Marítima de Panamá, cuyos términos y vigencia será verificada por la 
Autoridad conforme a sus procedimientos; v>- REPOe 

5. Indicación de los recursos pesqueros que solicitan capturar, artes de pesca, indicación <::!<e- ve-.,, 
~ o 

del puerto base, área de pesca y tipo de buque; f ! ~ ~ ~ 
~~ "" 
e? ~ ~ .f j 
o-.. 'OoELP.~q,.<¿;, * 

~ 
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6. Tres fotografías a color del buque, en las que se incluyan ambas amuras completas y 
la popa donde se vea el motor, tomadas en los últimos seis meses y que muestren el 
estado actual del buque y su nombre correctamente pintado; 

7. Certificación de inspección realizada en sitio del buque, artes de pesca y motor, 
expedida por la Autoridad; 

8. Declaración jurada del propietario, según el formato establecido por la Autoridad; 
9. Estar Paz y Salvo con la Autoridad; y 
1 O. Pago de la tarifa correspondiente. 

La Autoridad, mediante resolución administrativa, podrá regular en caso de licencias 
de pesca de pequeña escala o artesanal para determinadas especies, que los buques que 
posean dichas licencias o los que los reemplacen, cuenten con características náuticas de 
bodega, eslora, puntal, manga y potencia de los motores que no excedan de los parámetros 
establecidos en el artículo 36 del presente reglamento, y de la categoría del buque 
reemplazado, según corresponda. 

Para la renovación de esta licencia, el interesado seguirá el procedimiento establecido 
en el primer párrafo de este artículo y cumplirá los requisitos señalados en sus numerales 1, 
2, 3, 4, 5, 7, 9 y 10. Además, deberá presentar copia de la licencia cuya renovación solicita y 
tres fotografías a color del buque, en las que se incluyan ambas amuras completas y la popa 
donde se vea el motor, tomadas en los últimos seis meses y que muestren el estado actual del 
buque, y su nombre y número de licencia de pesca correctamente pintado. 

Artículo 51. Requisitos para la obtención o renovación de la licencia de pesca de 
mediana escala. Para obtener una · cencia de p se 1]Jediana escala, el interesado deberá 
presentar su solicitud ante la , medí te · bogado, y cumplir con los siguientes 

~ requisitos: 
l. Poder; ~ 
2. Datos gener -.es ~ · 1ernsatlo, con indic~ ón de 

p~rmanente ~ 1/ s eci:fícando provincia, ~is!ri 10, c _ _e 
numero de casa<Yapartameñto, t teJefontco de res1 
correo el :ff{), , 

· cilio donde reside 
to, barrio, calle y 
eléfono móvil y/o 

3. Docume tthíL ntid:ad º!1ª1 qeJ ~teresado y de su repr s ntan , en caso de que 
el propi4 ~~~/ titul 11 ~ ona, pe~~o~a natur . , 

4. Copiad 1 Ce cado de Registro Públ co en casO'de ue el p 1op: o y/o titular sea 
una pers na ·urí ica; ~ 

5. Patente · ~e ción \gente, cm· · · por la Autoridad Marítil$'~ Panamá, cuyos 
términos : cia e á erifieada por la At toridacl ~ al uerdo con sus 

d. . / ( 
proce 1m1 tos· • ~ , ~ 

6. Co~ia ~~ la i ·g~n 1 de ~•rqueoyavalúo del buqµ<r; .. ,,, -\\ / 
7. !nd~cac~~n d os recursos, pesqueros que Se ~o _rE"~l{1 ~pii ar,_ artes de ye~ca, 

md1cac10n del erto base, are.~ pesca y caracterr.st:~ d1mens1onales y tecmcas 
del buque; -

8. Tres fotografías a color del buque, en 1as que se incluyan la popa, estribor y babor, 
tomadas en los últimos seis me~ _/ "qlie muestren el estado actual del buque y su 
nombre correctamente pintado; 

9. Certificación de inspección realizada en sitio del buque, artes de pesca y motor, 
expedida por la Autoridad; 

1 O. Certificado de Paz y Salvo del propietario del buque, emitido por la Autoridad; 
11. Certificado de baliza, en el que conste que mantiene instalado, transmitiendo al 

Centro y en operación, un VMS; y 
12. Pago de la tarifa correspondiente. 

La Autoridad, mediante resolución administrativa podrá regular en caso de licencias 
de pesca de mediana escala para determinadas especies, que los buques que posean dichas 
licencias cuenten con características especiales técnicas, que no excedan de los parámetros 
establecidos en el artículo 39 del presente reglamento. 

Para la renovación de esta licencia, el interesado seguirá el procedimiento establecido 
en el primer párrafo de este artículo y cumplirá los requisitos señalados en sus numerales 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11 y 12. Además, deberá presentar copia de la licencia cuya renovación 
solicita y tres fotografías recientes a color del buque, en las que se incluyan la popa, estribor 
y babor y muestren el estado actual del buque, y su nombre, número de licencia de pesca, 
número de patente de navegación y letra de radio, correctamente pintados. 

Artículo 52. Requisitos para la obtención o renovación de la licencia de pesca de gran 
escala. Para obtener una licencia de pesca de gran escala, el interesado deberá presentar su 
solicitud a la Autoridad, mediante abogado, y cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Poder; 
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2. Datos generales del interesado, con indicación del domicilio donde reside 
permanentemente especificando provincia, distrito, corregimiento, barrio, calle y 
número de casa o apartamento, contacto telefónico de residencia, teléfono móvil y/o 
correo electrónico; 

3. Documento de identidad personal del interesado y de su representante, en caso de que 
el propietario y/o titular sea una persona natural; 

4. Copia del Certificado de Registro Público, en caso de que el propietario y/o titular 
sea una persona jurídica; 

5. Patente de navegación vigente, emitida por la Autoridad Marítima de Panamá, cuyos 
términos y vigencia será verificada por la Autoridad conforme a sus procedimientos; 

6. Copia de la diligencia de arqueo y avalúo del buque; 
7. Indicación de los recursos pesqueros que se solicitan capturar, arte de pesca, 

indicación del puerto base, área de pesca y características dimensionales y técnicas 
del buque; 

8. Tres fotografías a color del buque, que incluyan la popa, estribor y babor, tomadas en 
los últimos seis meses y que muestren el estado actual del buque y su nombre 
correctamente pintado; 

9. Certificación de inspección realizada en sitio del buque, artes de pesca y motor, 
expedida por la Autoridad; 

1 O. Certificado de Paz y Salvo del propietario del buque, emitido por la Autoridad; 
11. Número del buque asignado por la Organización Marítima Internacional u OMI, 

cuando aplique; 
12. Certificado de baliza, en e i,e- consterqu mantiene instalado, transmitiendo al 

Centro y en operación, VM ~ [.__} 
13. Pago de la tarifa c9 e on,qiehte. :_ 

La Autoridad, é€l(~t Sr hiéión admi'll.istrafiva, podrá r~ ar en caso de licencias 
de pesca de gran es ala phl;a ete1'-Ilmadas especies, A_Ue los ~~ que posean dichas 
licencias cuenten c ~yris~e· s IJ.~ t ·c;as de bodega,~slora, url~i,. anga y potencia de 
los motores que exc 2fi1 los par ti. · s. estable .. c. idos en 1 ~ o 42 del presente 
reglamento. 'Q ~ \ (/,. 

Para la re o a . · de ·es tlicencia, elinter~sa90 s~gÚiI'á7el p cedi ento establecido 
en el primer pá ~ ste art culo cumplirá los r,equfaitb$ señala os us numerales 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 1 , 11, 12 y n. A4emás, de~rá preseptar co ia-ael a licencia cuya 
renovaci~n se s , 1c1 a tres fotografias·recientes a color dd ¡buque n q e se i~cluy~ la 
popa, estnbor y b ~fJ:~\Y . uestren el estad<) actua. l del buque, y su nombre _.;; ro de licencia de 
pesca, número d \ ~ m.t de navegación, letra de radio. y núm9l"Q_~OM cuando aplique, 
correctamente pint dos. ~ 

~ '~ I 

Artículo 53; Modifi éion de la licencias ·de pesca de pequefia, m~diana y gran escala. 
Las licencias de pesca peqti~ña, tnec;liana y gran escala" sót ,-fe.: odificarán por el cambio 
de las características técmcas del buque o de·t9s artes y/o apare·o( de pesca autorizados. En 
estos casos, el interesado deberá presentar su solicitud ant a Autoridad especificando la 
modificación requerida, y anexar los doc menfos actualizados según corresponda el tipo de 
modificación. 

Artículo 54. Causales denegatorias de la licencia de pesca de pequeña, mediana y gran 
escala. La Autoridad, mediante resolución administrativa, podrá denegar la solicitud o 
renovaciónde licencias, por una o más de las siguientes causales: 

1. Por tratarse de un recurso que no se encuentre en el Registro que establece el artículo 
1 O del presente reglamento o porque se solicitó su extracción y captura con un arte 
no permitido o contemplado en el Registro. 

2. Por encontrarse el recurso solicitado con suspensión de acceso, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 13 del presente reglamento. 

3. Por no cumplir con alguno de los requisitos que establecen los artículos 50, 51 y 52 
del presente reglamento, según corresponda. 

4. Por haber sido sancionado el interesado en los dos últimos años previos a la solicitud, 
acorde a los numerales 6, 12, 17, 27, 28 y 29 del artículo 145 de la Ley, cualquiera 
sea el lugar en donde se haya cometido la infracción. Asimismo, quienes hayan 
incurrido en reincidencia de faltas graves en los últimos dos años; y 

5. Otra que se estime pertinente aplicar en función de los principios definidos en el 
presente reglamento, que se expresarán en informe técnico que sustentará la 
resolución respectiva. 

Artículo 55. Renovación de la licencia de pesca para buques de pequeña, mediana 
gran escala. La renovación de las licencias de que trata este capítulo, se someteráal mis 
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procedimiento establecido para el otorgamiento de la licencia correspondiente. 
No obstante lo anterior, y en caso de que el estado de explotación de la pesquería lo 

determine, la renovación de la licencia existente se efectuará con prioridad sobre las nuevas 
solicitudes de licencias. 

Para someterse al procedimiento de renovación, el interesado deberá presentar su 
solicitud en un plazo mínimo de un mes de anticipación al vencimiento de la licencia 
respectiva. 

La Autoridad notificará la no renovación de la licencia de los buques a la Autoridad 
Marítima de Panamá y al Servicio Nacio.nal Aeronaval. 

No se renovará una licencia, en caso de que el interesado no cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 50, 51 y 52 del presente reglamento, según corresponda al tipo 
de licencia, así como en caso de que haya sido sancionado por conductas que supongan la 
comisión de actividades de pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, en adelante pesca 
INDNR, que califiquen como infracciones graves de conformidad con los numerales 6, 12 y 
17 del artículo 145 de la Ley, cualquiera sea el lugar en donde se haya cometido la infracción, 
y ello conste en antecedentes para la Autoridad. 

Artículo 56. Suspensión de la licencia de pesca para buques de pequeña escala, mediana 
escala y gran escala. La Autoridad ordenará la suspensión del ejercicio de los derechos 
emanados de las licencias de pesca para buques de pequeña escala, mediana escala y gran 
escala, en el caso del inicio del procedimiento administrativo sancionatorio, si la Autoridad 
estima que existe mérito para continuar dicho proceso de conformidad con el artículo 13 7 de 
la Ley o si se impone la sanción est ci a en er ·mm-eraJ 1 del artículo 146 de la Ley. 

' 
Artículo 57. Cancel i .- e.__p.esé'a p_ára~ bu es de pequeña escala o 
artesanal, median escala. L J icencias de pes de pequeña escala o 
artesanal, median a a quedarán sin efect eladas cuando se 
presente una o situaciones; 

1. Por el v por el cqa,l fueron otorga istiera solicitud 
de reno , 

2. Por no mbarquesen eLp1.::~iod9 de un áñ9pon ·r de la fecha de 
la emisi ne 

3. Por soli u el ítularde¡ esta'. 
4. Por dis p ajuñd~cátifülar~de)a liée cia. 
5. la . ripción de '1a persona jurídica istro Público, si 

corresp 
6. Por la p no o más d~ ~los ~equisitos que periy ti e e orgamiento de la 

licencia. 
7. el fular de mismú, <Jfo:daradajuéli,cial ent . 
8. an ~ do en los dos,afios previos a la s' ici ud, al buque, armador, 

?r~p~etari~, operad ✓ apitán, ben_e~c~ario final o c~~ . 1er otra persona natural o 
Jund1ca vinculada al oúql.!_e, por acbVl~ades de pesc; JNDNR, acorde a los numerales 
6, 12, 17 del artículo 145 de l'a Le_ cuáR\uiera seáel lugar en donde se haya cometido 
la infracción. Asimismo, quienes hayan incurrido en reincidencia de faltas graves en 
los últimos dos años. 

9. Por variación de las condiciones ambientales, biológicas y/o económicas que 
fundamentaron el otorgamiento de la licencia respectiva, y ello ha sido sustentado 
fehacientemente por la Autoridad en un informe técnico. 

10. En caso que se imponga la sanción establecida en el numeral 7 del artículo 146 de la 
Ley. 

Capítulo 11 
De los carnés para extractores y recolectores de recursos pesqueros 

Artículo 58. De la actividad de los extractores y recolectores de recursos pesqueros. La 
actividad de extracción y recolección de recursos pesqueros, con fines comerciales, podrá 
desarrollarse mediante buceo por apnea o mediante la recolección manual o con utensilios 
manuales en playas, manglares, ríos, lagos y, en general, en la franja costera de todas las áreas 
bajo la soberanía y jurisdicción de la República de Panamá en que se permite la actividad 
pesquera. 

Las actividades descritas en el párrafo anterior requerirán de la obtención de un carné 
de extractor o recolector de recursos pesqueros, que se otorgará de conformidad con lo 
disponen los artículos siguientes. 

Artículo 59. Carné de extractor de recursos pesqueros. El eJerc1c10 de actividades 
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pesqueras comerciales que se desarrollen mediante buceo por apnea en las aguas bajo 
soberanía y jurisdicción de la República de Panamá, requerirán de la obtención de un carné 
de extractor de recursos pesqueros. La Autoridad sólo podrá otorgar el carné de extractor de 
recursos pesqueros si el buzo presenta un certificado de buena salud otorgado por profesional 
idóneo y autorizado. 

Artículo 60. Vigencia y contenido del carné de extractor de recursos pesqueros. El carné 
de extractor de recursos pesqueros tendrá una vigencia de cuatro años contados a partir de la 
fecha de su emisión y será renovable por sucesivos períodos iguales. 

El carné de extractor de recursos pesqueros indicará el o los recursos pesqueros sobre 
los quepodrá operar; así como la zona de pesca, profundidad de buceo e identificará el buque 
de transporte asociado a la operación del extractor que opera como buzo. 

La Autoridad podrá establecer en los respectivos carnés, otras condiciones de 
operación derivadas de las condiciones de salud de] buzo o extractor, o de la zona en la cual 
desarrollará su actividad, las que se definirán en resolución que se dicte al efecto. 

El carné de extractor será individual, intransferible y no podrá enajenarse, arrendarse 
ni constituir sobre éste ningún otro título. 

Los titulares de los carnés de extractor deberán mantener actualizada la información 
correspondiente a su actividad de acuerdo con el Registro que establece el artículo 1 O de este 
reglamento, para cuyo efecto deberán dar aviso a la Autoridad de todo cambio o variación en 
la información suministrada, en un plazo no superior a quince días hábiles de ocurrido el 
cambio o variación. 

Artículo 61. RequisitosEara a::o'bte ~ re ón a-eJ N ºé de extractor de recursos 
pesqueros. Paraobtener o er{\ayun de-ex ac or .de recurse~pesqueros, el interesado 
deberá ser de naciol a~s! pan;nie ayor de e ad' y p su solicitud ante la 
Autoridad, mediante forrll~l,an o que ésta defina para tal efe. 1 amente completado, 
y cumplir los sigui r . -isitos: 

l. Copiad ' e identidad del inte:resado; ~ 

2. Dos fot año carné; 
3. Certific a salud<()tqrgado·,por pr9fesiorj.áljdóneo a ado, en caso de 

solicitar I A-, .... JTl .. extractor' que pen;i:, ita ehbuceo: 
4. Indicaci ecu 1sos pesqueros qtíe .se solicitan e indicación del 

puerto e pesl>a si bicibfere;_ y 
5. Pago de es endiente. -

- 1 

Artíc~lo 62. S~~~ nsi~' ~e a~ ivida,d~s,de buceo. La Autorid ~ 
Autondad Mar1ttma , t,~a, >dra suspender temporal o e1init 
las actividades de extr. ció 'ediante hucéc,, amparádas po el arn 
siguientes casos: ~ 

a: ordinación con la 
a , ente el ejercicio de 

ntes indicado, en los 

1. Cuando las condic ·-o es fisicas o psíqµícasdel buzo, recolector o extractor puedan 
poner en riesgo su seg ridad o la de t¡f if.ípulación d H5uque de transporte. 

2. Cuando por condiciones meteoroJó_g~s_existéntes en el área, el desarrollo de la 
actividad de buceo pueda poner en riesgo la vida y seguridad del buzo, recolector o 
extractor o de la tripulación del buque de transporte. 

3. Cuando el buque de transporte que prestará apoyo a las labores de extracción, 
recolección o buceo, no cuente con e] equipamiento mínimo de seguridad definido 
por la Autoridad Marítima de Panamá. 
La Autoridad establecerá, mediante resolución administrativa, los mecanismos, la 

forma y el plazo para efectuar la comunicación de suspensión de la actividad de extracción 
mediante buceo. 

Artículo 63. Buques de transporte de pesca realizada mediante buceo. La Autoridad 
podrá autorizar el uso de buques de transporte de productos de la pesca desde los puntos de 
extracción, en cuyo caso deberá establecer en el carné del extractor la identificación del buque 
o de los buques de transporte, su área de operación, así como un sistema de recolección y 
control de la información de desembarque y de las capturas de los extractores a los cuales les 
han transportado sus capturas. 

Artículo 64. Carné de recolector de recursos pesqueros. El ejercicio de actividades 
pesqueras comerciales que se desarrollen mediante la recolección manual o con utensilios 
manuales en playas, manglares, ríos, lagos y, en general, en la franja costera de todas las 
áreas bajo la soberanía y jurisdicción de la República de Panamá, requerirá de la obtención 
de un carné de recolector de recursos pesqueros. 
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Artículo 65. Vigencia y contenido del carné de recolector de recursos pesqueros. El carné 
de recolector tendráuna vigencia de cuatro años contados a partir de la fecha de su emisión y 
será renovable por sucesivos periodos iguales. 

El carné de recolector indicará el o los recursos pesqueros que le sean permitidos 
recolectar; así como la zona de pesca e identificará el buque de transporte asociado a la 
operación del recolector, cuando corresponda. 

El carné de recolector será individual, intransferible y no podrá enajenarse, arrendarse 
ni constituir sobre éste ningún otro título. 

Los titulares de los carné de recolector está obligado a mantener actualizada la 
información correspondiente a su actividad, de acuerdo con el Registro dispuesto en el 
artículo 1 O de este reglamento, y deberá notificar a la Autoridad de todo cambio o variación 
en la información suministrada, en un plazo no superior a quince días hábiles de ocurrido el 
cambio o la variación. 

Artículo 66. Requisitos para la obtención o renovación del carné de recolector de 
recursos pesqueros. Para obtener o renovar un carné de recolector de recursos pesqueros, el 
interesado deberá ser de nacionalidad panameña, mayor de edad y deberá presentar su 
solicitud ante la Autoridad, mediante el formulario que ésta defina para tal efecto, y cumplir 
los siguientes requisitos: 

1. Copia de la cédula de identidad personal del interesado; 
2. Dos fotografias tamaño carné; y 
3. Pago de la tarifa correspondiente; 

Artículo 67. Causales den~tórias ael. carnéT;;fextracfo y/o recolector de recursos 
pesqueros. La Autoridad ní'edíantp résolucióna~ i6isttAfi~ , podrá denegar la solicitud del 
carné de extractor y/o , . ec of cle recursos ~ sq~ o~ or una o más de las siguientes 
causales: / 

1. Por tratarse ~~ urs? que no se encuentre definido en el Re istro que establece 
el artículo O d_el'p~ sen.t.~reglamento. 

2. Por enco , 1 recµrso soiicitado con ~cceso suspen i , d acuerdo con lo 
dispuest e a ículo. 13 del m~~enté reglarpe11to: 

3. Por no e on los r~quisifos qlle establ~ceeÍpr~sente T tu 
4. on algJ no lle los tequisitos;es,tahÍeci os en l te los 61 y 66 del 

presente e? am nt~. \ . . L , • • 

5. Por habe ~R~ sa: 1c10na o el mteresado en los dos ult mos a os , F os a la solicitud, 
acorde a 1 ?~ ales 6. 12, 27, 28-y 29 del artjculo 145 d la Ley cualquiera sea el 
lugar en d nd~ s aya cometido 11a iiyracci/m. A simis 6 . · s hayan incurrido 
en reinciden: , ~ s gr.Jvcs en los últimos dos años. 

6. Otra que se e iertinenk aplicar ¡en füncl ún de"Í pn pios definidos en el 
presente reglam e e xpresarán en inform que fundamentará la 
resolución respectI ,. / 

Artículo 68. Renovación del carné de cxt.r ttor y/o-recolector de recursos pesqueros. La 
renovación del carné de extractor y del carné de recolector de recursos pesqueros, se someterá 
al mismo procedimiento establecido parael otorgamiento del carné correspondiente. 

No obstante lo anterior, y en caso de que el estado de explotación de la pesquería lo 
determine, la renovación del carné se efectuará con prioridad a las nuevas solicitudes de 
licencias y carnés. 

Para someterse al procedimiento de renovación, el interesado deberá presentar su 
solicitud ante la Autoridad con un plazo mínimo de un mes de anticipación al vencimiento, 
y adjuntar copia del carné cuya renovación se solicita. 

No se renovará un carné en caso de que el interesado haya sido sancionado por 
conductas que supongan la comisión de actividades de pesca INDNR, que califiquen como 
infracciones graves acorde con los numerales 6 y 12 del artículo 145 de la Ley, cualquiera 
sea el lugar en donde se haya cometido la infracción. 

Artículo 69. Suspensión del carné de extractor y/o recolector de recursos pesqueros. El 
ejercicio de los derechos emanados del carné de extractor y/o recolector se podrá suspender 
en el caso del inicio del procedimiento administrativo sancionatorio, si la Autoridad estima 
que existe mérito para continuar el proceso de conformidad con el artículo 137 de la Ley. 

Artículo 70. Cancelación del carné de extractor y/o recolector de recursos pesqueros. 
carné de extractor y/oel carné de recolector quedarán sin efecto y serán cancelados, en 
siguientes supuestos: 

1. Por el vencimiento del plazo por el cual fueron otorgadas, 
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2. Por renuncia del titular de este. 
3. Por fallecimiento del titular del carné. 
4. Por pérdida de uno o más de los requisitos que permitieron el otorgamiento del carné; 
5. En el caso del carné de extractor, si varían las condiciones de salud del buzo en forma 

tal que impida que éste desarrolle la actividad en forma segura, y ello ha sido 
establecido fehacientemente por la autoridad competente. 

Capítulo 111 
Licencias de Pesca Comercial de Servicio Internacional 

Sección 1 
Generalidades 

Artículo 71. Licencias de pesca comercial de servicio internacional. Todo buque de 
bandera panameña de servicio internacional dedicado a la pesca o que realice actividades 
relacionadas con la pesca, deberá contar con una licencia de pesca de servicio internacional 
expedida por la Autoridad. 

Artículo 72. Tipos de licencia de pesca comercial de servicio internacional. La licencia 
de pesca de servicio internacional se clasificará en las siguientes categorías: 

1. Licencia de Pesca Comercial de Servicio Internacional de captura; 
2. Licencia de Pesca Comercial de Servicio Internacional de actividades relacionadas 

con la pesca. fu' ~ 
A , 1 73 P h"bº ~· / e,ed. ~ , 1· lW) s~ h'b 1 d. ·, d 1· · rt1cu o . r~ 1 1C1on _ _ e \~ ~). •~ -e- 1cen_c1as: ~ .p.ro 1 e a ~~pe .1c1on. e 1cencias 
de pesca comercial de s 10 mte ac1onal a buques e ~ a que u hcen apareJo o arte de 
pesca denominado re 1de arra~e o ~edes de deriva de cualquier g íl 
Artículo 74. Disp sitivo tu.centradores de peces.Los.bugues a--eam,u a o de actividades 

relaciona~~s con ~ qu. real!.~en ac.tiv. idade. s d.e · .c· º. nfi·e. cció , J,áhs orte, instal~~ión, 
recuperac1on, r Sgi~á de cl:is • 0s1t1vo ,concei:.itrador de ,peces al otra actividad 
relacionada con . is 110s, d ~erán contar conúha licencia de pe ca i ida conforme al 
presente reglam nto, confo udád ¿on las dispo~idones df la OR I espondiente . 

Sección ~ 
·~ -~e~ca Come cial . Jfal . 1 1c10 n ernac10na 

~rtículo. 75. Vig 1 . . . pese· oiye~c~al_ de se~1c10 
mternac10nal. La A él~o (gara hct:tu::,as de pesca om r cal erv1c10 mternac1onal, 
la cuales tendrán una v1 e d'e ao ª-[ÍOS, contados a partí~ e isión. 

La licenc~as de pe cornerciaicle s7,rv1cÍOinternacio , e~presará~ la actividad 
pesquera o relac10nada con esca para la- que se conce,de, ademas deberan contener el 
nombre del titular, el nombre del'buque Úis\ _f.W"acten sticas técnicas, de acuerdo con la 
normativa marítima nacional e internacional; el volumen de las bodegas de almacenamiento 
de pescado; las especies objetivo, especies asociadas; fauna acompañante y artes con los que 
se podrá operar; las áreas geográficas de operación autorizadas o área F AO; el o los puertos 
de desembarque o transbordo; la vigencia de la licencia; y otras características adicionales 
que pudiera establecer la Autoridad. 

Los buques que cuenten con licencia de pesca comercial de servicio internacional de 
captura o de actividades relacionadas con la pesca, sólo podrán operar en áreas fuera de la 
jurisdicción nacional. 

Para los casos de actividades sometidas al marco regulatorio de OROP, los buques de 
bandera panameña, sólo podrán operar sobre las especies y/o en las áreas pertinentes, una 
vez que la Autoridad haya procedido al otorgamiento de la correspondiente licencia comercial 
de servicio internacional de captura o de actividades relacionadas con la pesca y su registro ante 
la respectiva organización. 

Para estos efectos, el propietario y/o titular del buque, además del costo de la licencia, 
deberá cubrir las contribuciones financieras que determine la Autoridad para cubrir la 
participación ante dicha organización, cuyo cálculo se efectuará en proporción a las 
actividades realizadas conforme con su participación como buque de captura o de actividades 
relacionadas con la pesca. 

En caso de incumplimiento de la obligación antes indicada, la Autoridad procederá a 
la suspensión temporal hasta tanto cumpla la obligación de la autorización, permiso o licencia 
respectiva y lo comunicará inmediatamente a la OROP competente así como, en su caso, 
otros Estados. 
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Los titulares de las licencias deberán mantener actualizada la información 
correspondiente a su actividad y que consta en el Registro dispuesto en el artículo 1 O de este 
reglamento, para cuyo efecto deberán dar aviso de todo cambio o variación en la información 
suministrada a la Autoridad en un plazo no superior a quince días hábiles de ocurrido el 
cambio o variación, y esta a su vez deberá notificar a las OROP en las que se encuentre 
registrada. 

Las licencias serán intransferibles y no podrán enajenarse, arrendarse, ni constituir 
sobre ellas ningún título. Excepcionalmente, y en caso de transferencia de un buque que 
cuente con licencia de pesca comercial de servicio interjiacional vigente, el nuevo propietario 
y/o titular deberá tramitar ante la Autoridad la solicitud de nueva licencia a su nombre de 
conformidad con los artículos 76 y 77 de ese reglamento, según corresponda. La licencia del 
antiguo propietario será cancelada por la Autoridad mediante resolución administrativa. 

Artículo 76. Requisitos para la obtención o renovación de la licencia de pesca comercial 
de servicio internacional de captura. Para obtener una licencia de pesca comercial de 
servicio internacional de captura, el interesado, por medio de su agente residente, deberá 
presentar su solicitud ante la Autoridad, y cumplir los siguientes requisitos: 

1. Poder mediante el cual se designa al agente residente del buque ante la Autoridad; 
2. Documento de identidad personal si se trata de personal natural. Si se trata de una 

persona jurídica, certificado expedido por el Registro Público de Panamá o su 
equivalente en el Estado de origen, debidamente legalizado, en el que conste la 
existencia y representación legal de la sociedad, con indicación de sus socios y 

represe~tantes; . . . lí0. . [G. 
3. Memorial contentivo d>Ja~1gm ~ nfo e n: /';::::;..,_ 

a. Nombre, nacipñafdaq d~ ior te · ono 0--\mireo electrónicos del armador, 
propietario 'f<Q, tii'ular y el 0 -t¡m.te del bucpie, si lo h: hiere, así como de los 
benefici os di'r- c ós o. fináles de la activ1cla:d pr, vea· . el buque. En caso de 
que el e~€~ ,a · o sea m1a persona jurídica, se deoerá pr · p rcionar los datos de 
sus di ectore Signatarios y representante legaj,:,_ 

b. Nú •1~ uque <1_signad_0 pú.:t: l¡;fOtgauización-Marítlm nacional u OMI; 
c. Cap c1 fr:v. volu~e · t0tal de ~as bode&~ .de carga e e do, medidos en 

met @ e -b os; \1 , 
d. Esp cies q e cap uraiá el buq e, señalando el no b 

cie f 1co d las e ~c1cs y~ ombre - [ oR'e> aplic b'. de acuerdo al área 
don e a aptura , ~ 

e. Iden ':file\· · i'ó de la Z--ona la Organiza~'ón oe las 
Agric ltura limentación o 'h-~ y nombre de la '--"' ' ·...,,.._..,._ 
Métodv'"":-..~o,.,,y.,,.. es1ra que utifüa.rá éM:,uquc: f. 

Unidas para la 
dora; 

g. e afta mar donde cÍ buqu e ' ctua ' las operaciones de 
desembarq , ,bordo u otras actividades rol --1{ na as con la pesca, según 
corresponda; 

4. Certificado expedido po la Autorida-0'7Marítima cL anamá, en donde conste el 
propietario y/o titular del buq e--y~fa~ámenes'que pesan sobre el mismo, si aplica; 

5. Certificado de arqueo internacional del buque; 
6. Certificado o anuencia de charter out del registro primario, si aplica; 

7. Copia simple de la última patente de navegación vigente del buque, expedida por la 
Autoridad Marítima de Panamá. Se exceptúan de este requisito los buques en 
construcción, quienes deberán aportar copia del documento de abanderamiento por 
asignación o de buque en construcción; 

8. Tres fotografías del buque, que incluyan la popa, estribor y babor, tomadas en los 
últimos seis meses y que muestren el estado actual del buque y su nombre 
correctamente pintado; 

9. Copia simple de los planos del buque, en caso de buques de nueva construcción; 
10. Certificado de baliza del Centro, en el que conste que mantiene instalado, 

transmitiendo al mismo y en operación un VMS. Se exceptúan de este requisito los 
buques en construcción; 

11. Certificado de Paz y Salvo, emitido por la Autoridad; y 
12. Cualesquiera otros documentos que requiera la Autoridad para poder dar debido 

cumplimiento a la legislación nacional. 
La presentación de la solicitud y los requisitos antes indicados, se entenderá sin 

perjuicio de la debida obtención de la carta de no objeción conforme al artículo 81 del 
presente reglamento. 

Para la renovación de esta licencia, el interesado, por medio de su agente residente, 
seguirá el procedimiento establecido en el primer párrafo de este artículo y cumplirá los 
requisitos señalados en sus numerales 1, 2, 3, 4, 6, 7, 9, 10, 11 y 12. Además, deberá presentar 
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copia de la licencia del buque cuya renovación se solicita y tres fotografías recientes del 
buque en las que se incluya la popa, estribor y babor que muestre el estado actual del buque 
y su nombre, número OMI, letra de radio y puerto de registro, correctamente pintados. 

Artículo 77. Requisitos para obtención o renovación .de la licencia de pesca comercial 
de servicio internacional de actividades relacionadas con la pesca. Para obtener una 
licencia de pesca comercial de servicio internacional de actividades relacionadas con la 
pesca, el interesado por medio de su agente residente, deberá presentar su solicitud a la 
Autoridad, que señale el o los tipos de actividades relacionadas con la pesca y las áreas donde 
las pretende desarrollar, y cumplir los siguientes requisitos: 

1. Poder mediante el cual se designa al agente residente del buque ante la Autoridad; 
2. Documento de identidad personal si se trata de personal natural. Si se trata de una 

persona jurídica, certificado expedido por el Registro Público de Panamá o su 
equivalente en el Estado de origen, debidamente legalizado, en el que conste la 
existencia y representación legal de la sociedad, con indicación de sus socios y 
representantes; 

3. Memorial contentivo de la siguiente información: 
a. Nombre, nacionalidad, domicilio, teléfono y correos electrónicos del armador, 

propietario y/o titular, y del fletante del buque, si lo hubiere, así como de los 
beneficiarios directos de la actividad proveniente del buque. En caso de que el 
beneficiario sea una persona jurídica, se deben indicar los datos de sus directores, 
dignatarios y representante legal; 

b. Número Internacional de-Mentificac· 'n~MO· 
c. Capacidad en vo en to~ de las ~ ttga carga de pescado, medidos en 

metros cúbico , sj(ªP il;a; 
d. Nombre de as OR-OP: pUcables de cuerdo-a as áreas el nde va a desembarcar, 

transport o t a , sb6rdar eces u otros re~urs P,e :t s para los casos de 
buques e~ g ~ friger~da :O· prestar ~ervicios de a6fü•Éfa s relacionadas con 
la pes a· 

e. Pue .... ,..ª"'"' , as de alta mar donde~ l buque efectuar~ operaciones de 

~4t:o~::~:4;ut:ri:~C::::: :~: ~ con l:n:~::~:: 
propietari y~ t~lar del buq¡ue y·los grávfüriehes que pesan sdb e el ismo, si aplica; 

5. Certificad ~ q eo internacional del buque; ~ 
6. Certificado ~! · ia de charter out del registro primario si a¡Tica; 
7. Copia simp de 1 · tima patente dé ·ni:l.vegación vigente ~e . . , expedida por la 

Autoridad M , · Panamá. $e exc'eptúan de este reqt~ to, s buques de nueva 
construcción, e eberáu aportár ~opia del doc.umento abanderamiento por 
asignación o de b e nueva construcción; / 

8. Tres fotografías rec1 e del buqueen-distintos ángulos, e ~ a de las cuales aparezca 
el nombre del buque cocrectamente pintado. Para lo casos de buques de nueva 
construcción, copia simple de los planos de} b:uque; 

9. Certificado de baliza del Centro, en la que conste que mantiene instalado, transmitiendo 
al mismo y en operación un VMS; 

10. Certificado de Paz y Salvo, emitido por la Autoridad; y 
11. Cualesquiera otros documentos que requiera la Autoridad, para poder dar debido 

cumplimiento a la legislación nacíonal. 
La presentación de la solicitud y los requisitos antes indicados, se entenderá sin 

perjuicio de la debida obtención de la carta de no objeción conforme al artículo 81 del 
presente reglamento. 

Para la renovación de esta licencia, el interesado, por medio de su agente residente, 
seguirá el procedimiento establecido en el primer párrafo de este artículo y cumplirá los 
requisitos señalados en sus numerales 1, 2, 3, 4, 6, 7, 9, 10 y 11. Además, deberá presentar 
copia de la licencia del buque cuya renovación se solicita y tres fotografías recientes del 
buque en las que se incluya la popa, estribor y babor que muestre el estado actual del buque 
y su nombre, número OMI, letra de radio y puerto de registro, correctamente pintados. 

Artículo 78. Carta de No objeción para registro de buques de servicio internacional en 
construcción. Tratándose de buques de pesca de servicio internacional en construcción que 
pretendan registrarse en la Marina Mercante, la Autoridad otorgará una carta de no objeción 
acorde al artículo 81 del presente reglamento. 

Una vez culminado el buque de servicio internacional de captura, el mismo deberá 
presentar todos los requisitos conforme al artículo 76 del presente reglamento. 

Para la emisión de la carta de no objeción para registro de un buque de servici 
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internacional en construcción, se deberá aportar a la Autoridad adicionalmente, carta del 
astillero donde conste el periodo de la construcción del mismo, para su debida evaluación. 

La carta de no objeción estará condicionada a los términos de construcción del buque 
que se establezcan en la carta del astillero y, en el evento de que se proponga un término 
excesivo para su construcción o el buque descontinúe su construcción por cualquier motivo 
o no la culmine en el periodo establecido por el astillero, la Autoridad podrá exigir 
información adicional para sustentar la validez o anulación de la carta de no objeción. 

Artículo 79. Autorización de buque de pesca de servicio internacional en fletamento. A 
los buques de pesca que pretendan ingresar o se mantengan en el registro de buques de la 
Marina Mercante de Panamá, que no pretendan realizar operaciones de captura con el registro 
panameño, en atención a que serán fletados a un tercer Estado, deberán mantener vigente una 
autorización de buque de pesca de servicio internacional en fletamento, emitida por la 
Autoridad, durante el período de tiempo que el buque esté fletado. 

La autorización emitida incluirá en su texto una advertencia expresa de que el buque 
no estará autorizado a realizar actividades de pesca o relacionadas con la pesca bajo la bandera 
panameña. 

Esta autorización será comunicada a la Autoridad Marítima de Panamá. 
Para obtener la autorización de buque de pesca de servicio internacional en fletamento, 

el interesado deberá aportar los siguientes requisitos: 
1. Carta de no objeción emitida por la Autoridad, en caso de buques que pretendan 

ingresar al Registro de la Marina Mercante para estos efectos; 
2. Contrato de fletamento deb:idamenfefirmado;y 
3. Conformidad o anuen VcLCÍel te' cer Estad , 1-::\ cual p.orh;á ser suministrada igualmente 

/..,, - l..!:::::::1/ ' 
a la Autoridad por_fti t cer si do. 
Una vez emitid (a:-autorr4i·óñ" Qf P,art.v la utoriªad, esta s~ icitará al tercer Estado 

Certificación respect a la insctipcióµ del buque en su registro; 1 · e ci de pesca autorizada 
por el tercer Estado c rti 1cacÍ6n de mon,itoreo en la que conste fie a reciben señal del 
buque. 1/ 

. l!~ª vez r ;~ a refe~ ... da documen.ta. c.!qrt;,. se consJderará H el uque está bajo la 
superv1s10n del t r~}:1/,s ado 'baJo el qual ~elebro el c.ontrato de flet~ en 

Artículo 80. A sidente. Previo al infoto de l9s trámites p t a tención de una 
licencia comerci ca de ~erviciointetrtl;fcional~t0do propietari SJ:o tit lar de buque de 
pesca de bander eña de1 servicio•foternacional. deberá desi,gmli diante poder un 
abogado con ido IPr'-!gV,-v 1rma de ábogados para el ejercicio de la p1;,ofesió en la República 
de Panamá, como u a e t resiaente· ante la Autoridad; quienes l3~:.<10;,GOntar con mandato 
de conformidad con ,.,,. • .,,... ,,..cid en el artículo 127 de la Ley,,par , 
y sea considerado ant A.ut rielad como habilitadop,a1a re.eresef\tarlo : toda otra materia de 
pesca o de actividades r ~º~~das con la pesca antela-mfsma. 

Por la aceptación der-ca'rgo de agente re~idente, y sin perj 1,1i io de otras facultades que 
se regulen en el mandato resp tjvo, se ente20:! rá que el agente residente ante la Autoridad 
también se encuentra facultado, segun sea., 1 cáso,.J!; 

1. Efectuar la presentación de solicitudes de licencia de pesca comercial de servicio 
internacional, su renovación y cancelación; 

2. Efectuar el pago de los derechos por la expedición de la licencia de pesca comercial 
de servicio internacional u otros derechos que incurra en la expedición de cualquier 
documento solicitado ante la Autoridad; 

3. Representar al propietario y/o titular del buque ante la Autoridad en los procesos 
administrativos sancionatorios que se sigan en contra del propietario y/o titular del 
buque o del buque, incluyendo la presentación de descargos, pruebas y la 
interposición de recursos en contra de sanciones impuestas por la Autoridad al buque, 
y el pago de multas y recargos, entre otros; 

4. Recibir notificaciones de cualquier acto administrativo que deba ser notificado al 
buque, su propietario y/o titular, armador, operador y beneficiario final; 

5. Entregar, en el plazo requerido por la Autoridad, información actualizada sobre los 
datos de contacto del propietario y/o titular, armador, operador y beneficiario final de 
las actividades del buque; y 

6. Hacer una debida diligencia de investigación del buque, propietario y/o titular, 
armador, operador y beneficiario final y de cualquier otra información que pueda 
conducir a determinar el comportamiento de estos para los temas de la pesca INDNR. 
En caso de renuncia por escrito del agente residente, presentada ante la Autoridad, 

ésta deberá informar al propietario y/o titular o armador del buque de dicha circunstancia a ~ v" REPú8l1. 

fin de que este designe un nuevo agente residente en un plazo no mayor a tres días hábiles s0 C'..,,ó 

contados desde la notificación que haga la Autoridad. Si transcurrido el plazo antes señalad j ¡ ~ ~ i 
~ ~ lil! ... L,, :t, 

d, ~ oCI> ~,l 
e,* 70 DE LI'-</~<,; * . 

~tGISTRP..~;¡0 
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el propietario y/o titular del buque no ha efectuado la designación del nuevo agente residente 
se procederá a la suspensión de la licencia conforme al numeral 4 del artículo 85 del presente 
reglamento, como a la comunicación de este acto a la OROP. 

Artículo 81. Carta de no objeción. Previo al registro del buque a la bandera panameña ante 
laAutoridad Marítima de Panamá; en el caso de buques previamente registrados en la bandera 
panameña, que se dedicaban a otra actividad distinta a la pesca y/o relacionada con la pesca, 
previo al otorgamiento de una licencia de pesca comercial de servicio internacional; en el 
caso de cambio de propietario de un buque ya registrado en la bandera panameña; en el caso 
de buques en construcción que deseen ingresar al registro de la Marina Mercante; o en el 
caso de buques que opten por un fletamento, la Autoridad deberá emitir una carta de no 
objeción que constituirá requisito esencial y vinculante para llevar a cabo el registro del 
buque o el cambio de actividad. 

Para la obtención de la carta de no objeción antes indicada, el Agente Residente 
deberá presentar una solicitud ante la Autoridad cumpliendo con los procedimientos 
establecidos mediante resolución administrativa, e indicando en la solicitud, según aplique, 
el nombre de la OROP donde operará, en el caso de buques de actividades relacionadas con 
la pesca, y en el caso de buques de captura, la titularidad del derecho de pesca de la pesquería 
donde operará el buque, área de pesca, las características del buque y sus artes de pesca. 

La Autoridad sólo podrá emitir una carta de no objeción, de conformidad con lo 
siguiente: 

a) Previa evaluación positiva del historial previo de cumplimiento del buque, del titular 
de la licencia, de su grupo e_conóm1co y -nefioiario final; 

b) Una vez efectuada la ·R~ecc·~ 1sica ,~ _que~ r- arte de la Autoridad, en los 
casos que así se de enn,ine· ---- --:--_ . ~ 

e) Cuando exista disp· ii:,i-lidjtd de una cmo_ta de pese~~ de la ca acidad para desarrollar 
la pesquería; / _ . ~ 

d) Cuando se l_ ~~Je entáclo ~os_ siguientes requisitos: . '- , 
1. Co ia su:ií'c e de la ultttna patente de navegacu~n . te del buque. Se 

- ' an ele este requisito, Jos1buque~,de nueva co st 
2. T e e b rafias reci~ntes del bµqu~ en, ,distíhtos, áng s e na de las cuales 

a ar.~sa el nombre del huq~~-cprr~ctameilt~ ~-ntado. a~ o s casos de buques 
¿i~e1 const~ cció~. :copia~t_~Pl~de los plan~s del~ · -u~; 

3. em ca o de Paz y SalvQ, emit1do-J?or la Au ondad, s ph ; 
4. C a esqu·era otros documentos qué requier~ la A or8a: , para poder dar 

de 1•d~ u~ pl~ie11tq al~ .. ·. ctegísJ~ción.:°"aci~m.1l. 
La carta no ~J c1on tcHdra_ una wgenc¡a max1ma e~ ,...:tli'\,I~ días calendario, 

contados a partir de a e su cmisión.'Pa:i:a que se pro\;eda,-a a - tr ga de la carta de no 
objeción, el interesa {b ' ,;resentar u la Autorjdaél const cia 
equipo VMS del buque o ¡p):'.Jncfü~llte al Centro. ,.,, ~ / 

En todo caso, la A . fitÍdad siempre podrá-condicionar el 0 orgamiento de la carta de 
no objeción a la evaluación ele] impacto del1b torgamie~d'é' la licencia en relación con 
normas de conservación y ordenación, eJ ~~nto-jurídico nacional e internacional y a 
los intereses socioeconómicos de la República de Panamá. 

Artículo 82. Modificación de la licencia de pesca comercial de servicio internacional. Para 
las solicitudes de modificación de licencias de pesca comercial de servicio internacional por 
cambio de características del buque, el interesado deberá presentar su solicitud de 
modificación de licencia dirigida ante la Autoridad, especificando la modificación requerida, 
y acompañar la solicitud de los requisitos actualizados establecidos en los numerales, 5, 7, 8 
y 11 el artículo 76, o en los numerales 5, 7, 8 y 1 O del artículo 77 de este reglamento, según 
corresponda, y cuando aplique, la titularidad del derecho de pesca que ostenta o la actividad 
relacionada con la pesca a la que se dedica, para verificación de la Autoridad, así como otros 
requisitos que la Autoridad considere necesarios para el trámite. 

Artículo 83. Causales denegatorias de la licencia de pesca comercial de servicio 
internacional. La Autoridad, mediante resolución administrativa, podrá denegar la solicitud 
de licencias o renovación de estas, por una o más de las siguientes causales: 

1. Por tratarse de un recurso que no se encuentre definido en el Registro que establece 
el artículo 1 O del presente reglamento, o se solicitó su extracción y captura con un 
arte no definido en el mismo. 

2. Por encontrarse el recurso solicitado con acceso suspendido en el Registro, de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 13 del presente reglamento. 

3. Por no contar con la carta de no objeción, o en caso que ésta determine que el 
propietario y/o titular del buque no se encuentra capacitado para cumplir las medidas 
aplicables por la Autoridad. 
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4. Por no cumplir con alguno de los requisitos que establecen los artículos 76 y 77 del 
presente reglamento, según corresponda. 

5. Por haber sido sancionado, en los cinco últimos años, el interesado o cualquier buque 
de su grupo económico, por actividades de pesca INDNR y no haber satisfecho la 
correspondiente sanción firme o por deliberadamente incumplir con instrucciones del 
Estado. 

6. Por haber incurrido en reincidencia de faltas graves en los dos últimos años. 
7. Por encontrarse el buque en listas de buques implicados en pesca INDNR ante las 

OROP, la Autoridad y demás herramientas o plataformas oficiales que al efecto 
determine la Autoridad. 

8. Por ser su emisión contraria o lesiva de los intereses del Estado panameño tomando 
en consideración razones políticas o económicas nacionales, con otros Estados o con 
grupos de Estados. 

9. Otra que se estime pertinente aplicar en función de los principios definidos en el 
presente reglamento, que se expresarán en informe técnico que sustentará la 
resolución respectiva. 

Artículo 84. Renovación de la licencia de pesca comercial de servicio internacional. La 
renovación de las licencias de que trata este Capítulo se someteráal mismo procedimiento 
establecido para el otorgamiento de la licencia correspondiente, aunado a una debida 
diligencia por parte de la Autoridad. 

No obstante lo anterior, y en caso que el estado de explotación de la pesquería lo 
determine, la renovación de la li~ ncia existente s~ efe9tuará con prioridad a las nuevas 
solicitudes de licencias. ,, ~ [;. il::>. 

Para someterse al proéedimietito'- e renova6ión, ·el interesado deberá presentar su 
solicitud ante la Autori d on u.i<pl o míni~o d~ me$ de anticipación al vencimiento, y 
adjuntar copiade la li encia &u á renovación se solicita. . ~ 

.. La Autorid~a , ~~f: rá_la no. r.··en.ovac. Jón de la .licen.cia de lo~ uques a la Autoridad 
Mantrma de Pana a. a1'se1 1010 Nacional Aernmaval, al A,gente es~~ e del buque, a las 
OROP de las cu • púl51ica de· Panamá.participe, sea áomo 'Pa~ co tratante o como 
Parte cooperante ni7hiu"ln lfr-atant:e '\Y fl terceros·.Es:J:agos,:erí su .ca.so. 

/1 

Artículo 85. Su en ó de la ~ice ciasde pe~ca cºmercial 1de se · 1 n rnacional. Las 
licencias de pes a para uques clie erv · cio, internacional se su pende · · or ualquiera de las 
circunstancias si ~ ~e: : 'f5;;_ 

l. En el cas \~ i ·o del procedimiento aélmini~trati vo san91onatori , si la Autoridad 
estimaque xist 'ritoparacon~nllqr¡elJ?rqcesoconfor e at :tí ulo137delaLey. 

2. En caso que ~ · · p!i cc:o de om.rgami~nto y/o re o • n e licencia y se haya 
iniciado un p i ·ento admini trativo sancionatorío, . i e licitante cumple con 
los requisitos p rgan)_iento no concurrarf::ca. a s de denegación de la 
licencia, deberá ot i: , se la misma y procederse a su su pensión una vez haya sido 
otorgada. L, 

3. En el caso que se imponga la sanción 1€~ ecida·en el numeral 1 del artículo 146 de 
la Ley; y 

4. En caso que el armador no haya presentado ante la Autoridad los antecedentes que 
den cuenta de la designación de un nuevo agente residente, en el plazo establecido en 
el párrafo final del artículo 80 del presente reglamento. 

Artículo 86. Cancelación de la licencia de pesca comercial de servicio internacional. Las 
licencias quedarán sin efecto y serán canceladas cuando se presente unaomás de las siguientes 
situaciones: 

1. Por el vencimiento del plazo por el cual fueron otorgadas. 
2. Por la solicitud y/o renuncia del titular de esta. 
3. Disolución de la persona jurídica titular de la licencia. 
4. Cancelación de la inscripción de la persona jurídica en el Registro Público, si 

corresponde. 
5. Por no contar con la prórroga o patente reglamentaria otorgada por la Autoridad 

Marítima de Panamá, previo al vencimiento de ésta que sirvió como sustento para la 
obtención de la licencia respectiva. 

6. Por pérdida de uno o más de los requisitos que permitió el otorgamiento de la licencia; 
7 . Por insolvencia del titular de la misma, declarada judicialmente. 
8. Por haber sido sancionado, en los cinco últimos años, el interesado o cualquier buque 

de su grupo económico, por actividades de pesca INDNR y no haber satisfecho la REPúa 

correspondiente sanción firme o por deliberadamente incumplir con instrucciones de ,J.,"'- ltc-1<J 

Estado. ff ~., ~ "'~ ~ª' '* ~f; 
- ~ r.u ;s: '&s'0- acP e.i,;; 
~~ /¡} 
o- '0 oev-~"' • 

* o RcG1swPS) 
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9. Por haber incurrido en reincidencia de faltas graves en los dos últimos años. 
1 O. En caso que se imponga la sanción establecida en el numeral 7 del artículo 146 de la 

Ley. 

Sección 3 
Otras disposiciones relativas a la pesca comercial de servicio internacional 

Artículo 87. Gastos a cargo de buques de servicio internacional. Los buques de bandera 
panameña con licencia de pesca comercial de servicio internacional que estén debidamente 
autorizados para realizar dichas actividades, deberán asumir los gastos que se incurran en los 
programas nacionales o regionales de observadores a bordo, así como los gastos que se 
incurran durante las diligencias de inspección del buque por parte de la Autoridad, como 
viático, pasaje, hospedaje seguro y cualquier otro que sea necesario para el desarrollo de la 
diligencia al buque. 

Capítulo IV 
Licencias de actividades relacionadas con la pesca para buques de bandera panameña que 

operan en aguas bajo la soberanía y jurisdicción de la República de Panamá 

Artículo 88. Licencia de actividades relacionadas con la pesca para buques de bandera 
panameña en aguas bajo la soberanía y jurisdicción de la República Panamá. La 
Autoridad establecerá el procedi~ient , los requ_i~iWs•pllrn el otorgamiento, vigencia y las 
causales de suspensión y cancel-ai ión c@las licenc~ e actividades relacionadas con la pesca 
en aguas bajo la soberaní j~frisg~cc4rn'~_laKepública de Panamá de conformidad con el 
artículo 42 de la Ley. "- ~ 

De las licencia 
territo · 

Disposiciones 

/ Capftúlo V .lf- ~ 
ae~de actividades conexas .a l á-pes a 
~ sober~p.ía y jurisdicción d~ la Re ' 

Sección,! 
das y autorizacion 

f11a aciiicültuhi' 
1 

as a la pesca o 

au o~ iones de activi adcs e pesca o a la 
a n· tural o Jurídica qi¡e re· . · 9'"'-"~"'-~· de transporte, 

procesamiento, tr...._.,.>,;.v·w_.,..,.c · 'n, empaquetado, .et~boracíón, · m12.: exportación y 
comercialización de rso cuáticos: a.sí co 110 Ta investi ª;} ón, aluación de recursos 
acuáticos, educación c.i ació transfJrencia e tes-110 , , Íc y cualquier otra que 
contribuya al desarrollo d ~~ esca y acmcultura y sea determin dá por la Autoridad, deberá 
contar con una licencia de astividades co~~~s a la pesca o a la acuicultura, y/o una 
autorización, cuando corresponda, oto¡ gadfÍ~onforme· a las disposiciones del presente 
reglamento. 

Las licencias y autorizaciones de actividades conexas a la pesca o a la acuicultura, se 
clasifican en: 

l. Licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de 
transporte; 

2. Licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de 
procesamiento; 

3. Licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de 
comercialización; 

4. Autorización de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de 
importación; 

5. Autorización de actividad conexa de importación de especies acuáticas ornamentales; 
6. Autorización de actividad conexa para la importación de redes de pesca; 
7. Autorización de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de 

exportación; 
8. Licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura de otras actividades conexas. 

Artículo 90. Actividades de investigación y evaluación de recursos pesqueros. Las 
actividades de investigación y evaluación de recursos pesqueros se regirán por lo dispuesto 
en los artículos 48 y 49 de la Ley. 

El permiso científico que autorice la investigación, podrá exceptuar del cumplimiento 
de medidas de administración vigentes si así lo amerita el estudio. 
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Artículo 91. Permiso científico. El Ministerio de Ambiente sólo podrá otorgar un permiso 
científico, conforme a un plan de investigación previamente aprobado de manera conjunta 
entre este y la Autoridad, por el cual se autorice que se realiceuna investigación prospectiva, 
experimental y exploratoria por un período de hasta doce meses, renovables hasta por 
veinticuatro meses si así lo establece el cronograma de la investigación, la cual debe estar 
destinada aestudiar y determinar la distribución espacial de la especie, obtener estimaciones 
cuantitativas de las mismas, y el impacto de las artes de pesca sobre las especies y su hábitat. 

La solicitud respectiva sólo podrá ser presentada por una Universidad, centro de 
investigación reconocido por el Estado, y/o un investigador independiente con experiencia 
comprobada en las materias objeto de la investigación, quienes deberán acompañar el 
programa de trabajo de la investigación, con la indicación de los objetivos del estudio, 
cronograma de ejecución de actividades, el equipode trabajo involucrado, la metodología de 
trabajo y los resultados esperados. 

En caso que las actividades de investigación exijan la utilización de buques, la 
solicitud deberá señalar en forma expresa la descripción de estos, los cuales deberán contar 
con bitácoras manuales o electrónicas y VMS operativo durante todo el período en que realicen 
las actividades de investigación. Asimismo, si la investigación se orienta a la utilización de un 
arte de pesca determinado, el buque no podrá mantener a bordo otros artes de pesca distintos 
a los indicados en la resolución que autoriza la investigación, mientras desarrolle las labores 
de muestreo. 

Las capturas obtenidas en el marco de la referida autorización de investigación, no 
podrán ser comercializadas. 

Artículo 92. Informe · "· . " . •~ · · 1 período autorizado para la 
investigación, se deb ' q s s y conclusiones del 
estudio realizado, q fl e . orma utoridad. 

Artículo 93. Reco 
artículo 91 del p 
servidores públic 
recopilar, regist ar 
operaciones de 
muestreos bioló icos 

nfoi:mación por la Au isposiciones del 
se. cn1iende,n :sin perju ultades de los 

neralde Investigación y Autoridad, de 
datos -~ il)forthación squera de las 

éj bordo de buque~,· en punt s , e sembarques o 
cesamiento. 

La info 
suficientes para 
medidas de man 

·[[P prcsenf~ artku. o podrá donsti ir antecedentes 
ración de lo informes técnicos q e sust I t h a adopción de las 

reglamento. 
Los capitan~ \lu1:i..,.w:; 

procesamiento, debe 
antes indicados puedan e 
dificulte, impida o intente 
al artículo 145 de la Ley. 

, aaministración ~uc estable e a L y y el presente 

\.!qucs así como 1fos ·administrador/ u rtos y de plantas de 
i'ffi'-Coopcraciórt y facil19aa~s páraj\tue I servidores públi~os 
a1eaoo las tareas antes _md1ca~ n easo que se obstacuhce, 

culizar el ejercidó éle dicha func'' , se sancionará conforme 

Artículo 94. Educación, capacitación pesquera y acuícola, y transferencia de tecnología. 
Las actividades de educación, capacitación pesquera y acuícola y de transferencia de 
tecnología, se regirán por lo dispuesto por la Autoridad mediante resolución administrativa 
dictada para tal efecto. 

Sección 2 
Licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de transporte en 

el territorio nacional y en aguas jurisdiccionales de la República de Panamá 

Artículo 95. Licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades 
de transporte. Toda persona natural o jurídica que realice actividades de transporte de 
recursos pesqueros y acuícolas, o de productos derivados de estos en el territorio nacional y 
en aguas jurisdiccionales de la República de Panamá, deberá contar con una licencia de 
actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de transporte de los mismos. 

La licencia deberá mantenerse en forma visible en el medio de transporte autorizado. 
En caso de personas jurídicas que cuenten con varios medios de transporte, la Autoridad podrá 
emitir una licencia para uno o más de estos vehículos. 

Quedan excluidas de la obligatoriedad de obtener esta licencia, las compañías de 
carga terrestre y aérea que por su actividad comercial no se dedican al transporte exclusivo 
de estos recursos pesqueros y acuícolas. No obstante, estarán obligadas al cumplimiento de v>: REPúal,. 

las normas administrativas pesqueras y de fiscalización correspondientes. Q'<- "-1ó,., 

s~,-u * ¿"" 2;;:; - 1> 

g~ .\ *~t 
'Q;-0- OC(' {JI 

rJ, <",¡,/, :'t-<if' 
o-* O DE Lt-. ~ O* 

R(GfSiRl>-9 
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Artículo 96. Del transporte de recursos y/o productos pesqueros. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo anterior, el transporte de los recursos y/o productos pesqueros se deberá 
efectuar previa obtención de la guía de movilización de productos pesqueros que se refiere el 
artículo 185 del presente reglamento, la que deberá indicar los puntos de embarque, 
desembarque, entrega y/o destino autorizado en la licencia, número de identificación del 
medio de transporte. 

Artículo 97. Requisitos para la obtención de la licencia de actividad conexa a la pesca o 
a la acuicultura para actividades de transporte. Para obtener una licencia de actividad 
conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de transporte, el interesado deberá 
presentar su solicitud ante la Autoridad, mediante abogado, y cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1. Documento de identidad personal del interesado, en caso de persona natural, o 
Certificado de Registro Público, en caso de persona jurídica; 

2. Título de propiedad, contrato de arrendamiento u otro título habilitante que justifique 
el uso del medio de transporte; 

3. Permiso y/o habilitación sanitaria, emitido por la autoridad competente, si aplica; 
4. Certificado de Paz y Salvo, emitido por la Autoridad; 
5. Pago de la tarifa correspondiente; 
6. Certificado de baliza del Centro, en la que conste que mantiene instalado, 

transmitiendo al mismo y en operación un VMS, en caso de buques; y 
7. Los demás requisitos que determine la Autoridad mediante resolución administrativa. 

Artículo 98. Causales denei~ias 1de la licen~ de ?Chv i~ d conexa a la pesca o a la 
acuicultura para activ'dades ~ 1 de tráospoa'j: ~·t a Autonc!-ad, mediante resolución 
administrativa, podrá d n ar la s9licitud .de lieencias de actividad onexa a la pesca o a la 
acuicultura para activ:"élade e fusporte, por una o más de las si- tes causales: 

1. Por no cum · o guno de los requisitos que estable e e a u ulo 97 del presente 
reglament . ' 

2. Por haber cionactp e int r~sado en los oos últimos - o ~ e ios a la solicitud, 
_,_,,,.,.,.,t>rales \l 7 27, 2,8 y 29 del att_íc1¡do 145 de a Le ualquiera sea el 

e haya 1~ m i o la)rt(taéción. Á5kpismo, me s bayan incurrido 
en reinci encí e falta graveJ en fos últihips :do. añ s. 

3. Otra qu · se esti e per · J nte -ap\iéa i en función líe los pr', t ·. ios definidos en el 
presente ~ nto, q e se ex resarán en infi..lrme técni o - ndamentará la 
resolució \ ~ c · va. / 

. . . ' ,,'~ 
Artículo 99. Vige ,~ tenido de la fü:encia de actividadrco e a la pesca o a la 
acuicultura para ad 1"V-rda~es_ ~ 'tr:ansp.o. rtc!. ·~.J~ utoridacYÓt "' gar ' 1cencias de ac~ividad 
conexa a la pesca o a I eulfüra para activ1dad~s oe tr _ s,r¡or,t , las que tendran una 
vigencia de dos años, con ~.s a partir de su emisiOÍÍ:. ~ 

Los titulares de las Licencias deberán manteneF ,.,. actualizada la información 
correspondiente a su actividad y que consta eh el Registró dispuesto en el artículo 1 O de este 
reglamento, para cuyo efecto deberán dar aviso a la Autoridad de todo cambio ovariación en 
la información suministrada, en un plazo no superior a quince días hábiles de ocurrido el 
cambio o variación. 

Sin perjuicio de lo anterior, la individualización de los choferes, capitanes, pilotos, 
maquinistas u otros que se encuentren a cargo de la conducción del medio de transporte, así 
como del personal de apoyo al mismo, podrá ser modificada en la respectiva guía de 
movilización de productos pesqueros, para cuyos efectos se deberá dar aviso anticipado a la 
Autoridad. 

No podrán obtener la licencia de la que trata el presente artículo, quienes hayan sido 
sancionados por actividades de pesca INDNR, conforme lo dispuesto en el presente 
reglamento o utilicen en sus actividades de transporte choferes, capitanes, pilotos, 
maquinistas u otros que hayan sido sancionados por estas actividades ilegales, conforme lo 
dispuesto en el presente reglamento. 

Las licencias serán intransferibles y no podrán enajenarse, arrendarse, ni constituir 
sobre ellas ningún otro título. 

Sección 3 
Licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de 

procesamiento 

Artículo 100. Licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades 
de procesamiento. Toda persona natural o jurídicaque realice actividades de procesamiento, 
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transformación, empaquetado y elaboración de recursos acuáticos deberá contar con licencia 
de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de procesamiento, que se 
deberá mantener en forma visible en el establecimiento respectivo. Las actividades de 
transformación, empaquetado y elaboración de productos de recursos pesqueros serán 
consideradas como procesamiento. 

La licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de 
procesamiento, deberá indicar en forma expresa la línea de producción autorizada, e incluirá 
de forma expresa la autorización para almacenar dichos productos. Asimismo la licencia 
podrá incluir la autorización para comercializar las capturas y las cosechas de la acuicultura 
y/o productos derivados de estas, en la medida que se cumplan con los requisitos establecidos 
en los artículos siguientes y con los permisos sanitarios y ambientales otorgados por las 
autoridades competentes. 

Artículo 101. Requisitos para la obtención de la licencia de actividad conexa a la pesca 
o a la acuicultura para actividades de procesamiento. Para obtener una licencia de 
actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de procesamiento, el interesado 
deberá presentar un poder y su solicitud ante la Autoridad, mediante abogado, completar el 
formulario que ésta defina para tal efecto, y cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Documento de identidad personal del interesado, en caso de persona natural, o 
Certificado de Registro Público, en caso de persona jurídica; 

2. Título de propiedad, contrato de arrendamiento u otro título habilitante que justifique 
el uso del predio en el que se emplazará el establecimiento de procesamiento; 

3. Certificación sanitaria emitida nr e m~.s me-de Salud o Certificado de inspección 
sanitaria, emitido por eJ,. inis ¡fu de De ~ lo AgroP,ecuario, según sea el caso, en 
el que conste que a mwre I C:tJ!Ilple c los requistt . para el procesamiento, 
almacenamiento ~ 1 ra.I izáción e -recursos acuáticos; 

4. Copia del Av· ~ de 'G,pe ción igente; 
5. Plano del es a 1 c ',f1 · e'n~o, aprobado por el _M. inisterio el~ Sa ·u · 

lugares d alma:c nam e to y procesamiento del recbrs 
cualquier ""•~,,"'1 Pl mismo utilizado p~ra·tale~·fines. 

6. Certifica o az y Saj~ó;-e~ itido pqr ll:li\utprid.ad; 
7. Pago de ~ · 'f: corres~:Ondicnfo; y 
8. Los dem 's re · itos q~e deteqnjne .la :Autoridad 1nediante re. 01 .. 

La licen ta e ctivida oncx~-a-fa pc·sca o a la a!cuicultl!lr 
procesamiento e r la A t? liidad. sólo aplica para los ilugare~ <!, 

administrativa. 
actividades de 

os en el plano. 

egatorias derhfl(~encia de-actividad~' a la pesca o a la 
acuicultura para '~,~a-g.a es de procesamiento. La Autoridá~ediante resolución 
administrativa, podra eg a~licituél_ de la Jicencia d~ ~cüv,ida ,. n~xa a la pesca o a la 
acuicultura para activi d ,procesam1ento',0 por una o mas .de las 1gmentes causales: 

l. Por no cumplir 0 ! ros requisitos- que establece el .artículo 101 del presente 
reglamento. 

2. Por haber sido sancionado el interesado en los dos últimos años previos a la solicitud, 
acorde a los numerales 6, 26, 27, 28 y 29 del artículo 145 de la Ley, cualquiera sea el 
lugar en donde se haya cometido la infracción. Asimismo, quienes hayan incurrido 
en reincidencia de faltas en los últimos dos años; y 

3. Otra que se estime pertinente aplicar en función de los principios definidos en el 
presente reglamento, que se expresarán en informe técnico que fundamentará la 
resolución respectiva. 

Artículo 103. Vigencia y contenido de la licencia de actividad conexa a la pesca o a la 
acuicultura para actividades de procesamiento. La Autoridad otorgará licencias de 
actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de procesamiento, las que 
tendrán una vigencia de dos años, contados a partir de su emisión. 

Los titulares de las licencias deberán mantener actualizada la información 
correspondiente a su actividad de acuerdo a lo consignado en el Registro establecido en el 
artículo 1 O de este reglamento, para cuyo efecto deberán dar aviso a la Autoridad de todo 
cambio o variación en la información suministrada, en un plazo no superior a quince días 
hábiles de ocurrido el cambio o variación. 

Las licencias serán intransferibles y no podrán enajenarse, arrendarse ni constituir 
sobre ellas ningún otro título. 

Sección 4 
Licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de 

comercialización 
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Artículo 104. Licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades 
de comercialización. Toda persona natural o jurídica que realice actividades de 
comercialización de productos pesqueros y acuícolas, ·o de productos derivados de estos, 
deberá contar con una licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para 
actividades de comercialización de los mismos, que incluirá de forma expresa la autorización 
para almacenar dichos productos. La licencia se deberá mantener en forma visible en el local 
de comercialización, salvo que el titular haga la venta de sus productos en forma itinerante, 
en cuyo caso deberá portarla en todo momento. 

No requerirán licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para 
actividades de comercialización los restaurantes y las fondas ubicadas en dependencias de 
organizaciones de la pesca artesanal. En los casos antes indicados, se deberá notificar a la 
Autoridad del inicio de las actividades de comercialización respectivas y de cualquier cambio 
sustancial de las mismas, a fin de que las incorpore en el Registro dispuesto en el artículo 1 O 
de este reglamento, y ejerza la fiscalización de ellas cuando corresponda. 

Artículo 105. Requisitos para la obtención de la licencia de actividad conexa a la pesca 
o a la acuicultura para actividades de comercialización. Para obtener una licencia de 
actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de comercialización de 
recursos pesqueros, acuícolas o de productos derivados de estos, el interesado deberá 
presentar su solicitud ante la Autoridad, mediante abogado, completar el formulario que ésta 
defina para tal efecto, y cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Documento de identidad personal del interesado, en caso de persona natural, o 
Certificado de Registro Público en caso e:::~rsona jurídica; 

2. Título de propi.edad, c n ato -~ e?"d~ enlo ~ ó~ro título habilit~t~ qu_e_justifique 
el uso del predio e el ue ~ ~ 1c ra-eLestal5Íeq_rrüento d comerc1ahzac10n; 

3. Certificado vig t1 er ti'1 or e M'nisterio de Salud, e el que conste que la 
empresa cum e con eqnisr os para la comerciatiz.aci ' ·,.., :e ·ecursos acuáticos, si 

""-"r 
aplica; V, -r -

4. Copia del viso el Operación;-
5. Certifica y Salvo, emitido por la Autoridad; 
6. Pago de orrt!-S¡g . ndiente~ y ___ . _ 
7. Los dem ui itos qu~ detdmilnela Autoridad tnéd+ante re o administrativa. 

Artículo 106. C usa e deneg 1 tor iasiq~falicencia de actividad c :exa la pesca o a la 
acuicultura par ~ ti~ dades de comercialización. La Autorid d. - ante resolución 
administrativa, p ~ e1 egar la solicitud de licencia de actividad: ~ nex a la pesca o a la 
acuicultura para a tivid de (.mmerci_~lJzáción,ipOr una o más de ~asaj$uientes causales: 

1. Por no cu _ los rcqmsttós 'que establece eJ arttaulcl 105 del presente 
reglamento. / 

2. Por haber sido san ~o adu elint~resado, en los dos últini8s.años previos a la solicitud, 
acorde a los nume s 6, 27'. 28 y.29 del. ~rtícul~ ~45j e 1~ Ley, cual~uiera .sea el 
lugar en donde se haya ro.metido la mfracc1on. Asmusmo qmenes hayan mcurndo en 
reincidencia de faltas grav?s en un período de dos años; y 

3. Otra que se estime pertinente aplicar en función de los principios definidos en el 
presente reglamento, que se expresarán en informe técnico que fundamentará la 
resolución respectiva. 

Artículo 107. Vigencia y contenido de la licencia de actividad conexa a la pesca o a la 
acuicultura para actividades de comercialización. La Autoridad otorgará licencia de 
actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de comercialización, las cuales 
tendrán una vigencia de dos años, contados a partir de su emisión. 

La licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de 
comercialización considerará la autorización para almacenar las capturas o las cosechas 
acuícolas, o los productos derivados de estas. en la medida que se cumplan con los requisitos 
establecidos en este artículo y en los permisos sanitarios y ambientales, otorgados por las 
autoridades competentes. 

Los titulares de las licencias deberán mantener actualizada la información 
correspondiente a su actividad y que consta en el Registro dispuesto en el artículo 1 O de este 
reglamento, para cuyo efecto deberán dar aviso a la Autoridad de todo cambio o variación en 
la información suministrada, en un plazo no superior a quince días hábiles de ocurrido el 
cambio o variación. 

Las licencias serán intransferibles y no podrán enajenarse, arrendarse, ni constituir 
sobre ellas ningún otro título. 

_¿;;="'e;::::,,__ 
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Sección 5 
De la actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de importación y 

exportación 

Artículo 108. Autorización de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para 
actividades de importación. Toda persona natural o jurídica que realice actividades de 
importación de recursos acuáticos vivos, para su posterior procesamiento y/o 
comercialización en plantas de procesamiento u otros locales comerciales, deberá contar con 
una licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de 
comercialización y/o procesamiento, otorgada conforme los artículos 100 y 104 y siguientes 
del presente reglamento, según corresponda, adicional a la obtención de la autorización por 
parte de la Autoridad, por cada importación que desee realizar. 

En los mismos términos antes indicados, las personas naturales o jurídicas que deseen 
realizar actividades de importación de recursos acuáticos frescos, refrigerados o congelados, 
para su uso directo o para su posterior procesamiento y/o comercialización en plantas de 
procesamiento u otros locales comerciales, deberán contar con una licencia de actividad 
conexa a la pesca o a la acuicultura para actividades de comercialización y/o procesamiento, 
otorgada conforme a los artículos 100 y 104, adicional a la obtención de la autorización por 
parte de la Autoridad, por cada importación que desee realizar. 

La Autoridad, mediante resolución administrativa, podrá establecer requisitos 
adicionales a los indicados en el artículo 105 del presente reglamento, para el otorgamiento 
de la autorización de actividad conexa para actividades de importación, que establece el 
presente artículo. 

Sin perjuicio de lo dis uesto expresamente e a prese nte Sección, se aplicarán en los 
demás aspectos, las dispo ·i<:i Pes t~ble~idas- e~-é'cción4 de este Capítulo, referentes a la 
licencia de actividad co a 1Jescá o la acmicultura par.a actividaaes de comercialización. 

Artículo 109. Aut ~ cj,o.f'Íe activid~d, c?ne~a de i~porta~i? e sp~cies acu_~ticas 
orna~entale~· :º a pe'r?ona natura! .. o Jtind1c· .. 9 ,que· r~ahce .. acti ~dat ~ _, e i~portaci~n de 
~species. ~cuatic lty} 1entales viva:,; deber~. contar con una a~ ón ci~n ~revia de 
importac10n, qu Fál torgada _ROr la Autot,:J.dad,. Para 19s efe to~ a t s md1cados, la 
peticion~ia deb ' , e entar su s¿lieitad ante ia __ A.u~oridad, a~~m~ n a e ,los requisi~os 
establecidos en 1 arti o 105 del presente regl~mento1 y debera md . as las especies 
acuáticas omam n a ~s ivas q~e importarán, l_a~ que,_ s~lo pod' ~n co es • ond r a a~uellas que 
se encuentren en ulFl:tsta, o aprqb~do ~r: e!Mmisteno de 'Ambiente ~ - utondad, lugar 
de la cuarentena, ,~ ponde. y dcstmo final. 

~ . -
nni'7l.li,ri'l'l.?~ e activida~ cone~~ para la i':11:pirtal ~~I} de redes de pesca. 

Toda persona natura uncli ca que rcahcc actividades. d~ 1~ ortaCHm de redes de pesca, 
deberá contar con una A~tq¡-jzación anual, emitida por la ~ t ridad, que constará en 
resolución administrativa leb'idamente motivada. Para cada importación, se deberá obtener 
adicionalmente un permiso e trti tipo por la Autoridad. 

La Autoridad sólo autorizará lRimportación de redes de pesca nuevas. 
Lo anterior se entenderá sin perjuicio de los controles que establecerá la Autoridad 

por cadaimportación de redes de pesca, con el objeto de evitar el ingreso al territorio nacional 
de redes prohibidas. 

Artículo 111. Autorización de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura para 
actividades de exportación. Toda persona natural o jurídica que realice actividades de 
exportación de recursos acuáticos vivos,frescos, refrigerados, congelados y/o procesados para 
su comercialización en el extranjero, deberá contar con una licencia de actividad conexa a 
la pesca o a la acuicultura para actividades de comercialización otorgada conforme al artículo 
105 del presente reglamento, adicional a la obtención de la autorización por parte de la 
Autoridad, por cada exportación que desee realizar. 

Sección 6 
Licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura de otras actividades conexas 

Artículo 112. Licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura de otras 
actividades conexas. Toda persona natural o jurídica que realice otras actividades conexas a 
la pesca o a la acuicultura, diferentes a las establecidas en los artículos anteriores, deberá 
contar con una licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura de otras actividades 
conexas, expedida por la Autoridad. 

Artículo 113. Requisitos para la obtención o renovación de una licencia de activida 
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conexa a la pesca o a la acuicultura de otras actividades conexas. Para obtener o renovar 
la licencia de actividad conexa a la pesca o a la acuicultura de otras actividades conexas, el 
interesado deberá presentar su solicitud ante la Autoridad, mediante abogado, completar el 
formulario que ésta defina para tal efecto,y cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Memorial de solicitud; 
2. Documento de identidad personal del interesado, en caso de persona natural, o 

Certificado de Registro Público, en caso de persona jurídica; 
3. Lista de personas naturales o jurídicas a las que se brindará el servicio o actividad 

conexa; 
4. Pago de la tarifa correspondiente; y 
5. Los demás que determine la Autoridad mediante resolución administrativa, para cada 

tipo de licencia. 

Artículo 114. Causales denegatorias de licencias de actividad conexa a la pesca o a la 
acuicultura de otras actividades conexas. La Autoridad, mediante resolución 
administrativa, podrá denegar la solicitud o renovación de licencia de actividad conexa a la 
pesca o a la acuicultura de otras actividades conexas, por una o más de las siguientes causales: 

1. Por no cumplir con alguno de los requisitos que establece el artículo 113 del presente 
reglamento. 

2. Por haber sido sancionado el interesado en los dos últimos años previos a la solicitud, 
acorde a los numerales 6, 26, 27, 28 y 29 del artículo 145 de la Ley, cualquiera sea el 
lugar en donde se haya cometido la infracción. Asimismo, quienes hayan incurrido 
en reincidencia de faltas graye n un per,@:knl€ dos años; y 

3. Otra que se estime p l't'io,ent j p_ icar e , f fu ió, os principios definidos en el 
presente reglamentó, r, ue se xpres - _ inJi e té que fundamentará la 
resolución resp f 

Artículo 115. te idQ .de licenci~ la pesca o a la 
acuicultura d -de:s -con~3s. La A s de actividad 
conexa a la pes ult ra de'otras.actividad án una vigencia 
de dos años, co ir d~. si\ ~misión. . 

Los tit...., . ..,=,, as ticencij:ls, · deberán . - a a información 
correspondient ad que eonstaJm el Regi st ículo 1 O de este 
reglamento, par o dJl:forún clar.aviso a 1<1 l\.u or e o variación en 
la información a, en un p1~o no sup Lor a e de ocurrido el 
cambio o variaciL\, ,1_.~,.., 

Artículo 116. La A~~J\4,ad, ip.ediantc l'esoh.ición ad¡:ninistrativ , t - ar' las actividades que 
deberán someterse a hls1iisposidones <le la presente Se(:ció~ / 1 

Sección 7 /. 
De la renovación, modificación y___cancelación· de licencias q ✓actividades conexas a la pesca 

o ala ~cmc!!).tura 

Artículo 117. Renovación de licencias de actividades conexas a la pesca o a la 
acuicultura. La renovaciónde las licencias de que trata este Capítulo, se someterá al mismo 
procedimiento establecido para el otorgamiento de la licencia correspondiente. 

Para someterse al procedimiento de renovación, el interesado deberá presentar su 
solicitud ante la Autoridad, mediante abogado, con un plazo mínimo de un mes de 
anticipación al vencimiento de la licencia cuya renovación se solicita. 

Artículo 118. Modificación de las licencias de actividades conexas a la pesca o a la 
acuicultura. En el caso de solicitudes de modificación de licencias de actividades conexas 
a la pesca o a la acuicultura, el interesado deberá presentar la solicitud dirigida a la Autoridad 
con la especificación de la modificación requerida, y acompañando los documentos 
actualizados, según corresponda, con el tipo de modificación. 

Artículo 119. Suspensión de las licencias de actividades conexas a la pesca o a la 
acuicultura. El ejercicio de losderechos emanados de las licencias actividades conexas a la 
pesca o a la acuicultura, se suspenderán en caso del inicio del procedimiento administrativo 
sancionatorio, cuando la Autoridad estima que existe mérito para continuar el proceso de 
conformidad con el artículo 13 7 de la Ley o con la imposición de la sanción establecida en 
el numeral 1 del artículo 146 de la Ley. 

Artículo 120. Cancelación de las licencias de actividades conexas a la pesca o a 1 
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acuicultura. Las licencias de actividades conexas a la pesca o a la acuicultura quedarán sin 
efecto y serán canceladas por las siguientes causales: 

1. Por el vencimiento del plazo por el cual fueron otorgadas. 
2. Por solicitud y/o renuncia del titular de esta. 
3. Por fallecimiento de la persona natural titular de la licencia. 
4. Disolución de la persona jurídica titular de la licencia. 
5. Por la cancelación de la inscripción de la persona jurídica en el Registro Público, si 

corresponde; 
6. Por pérdida de uno o más de los requisitos que permitieron el otorgamiento de la 

licencia. 
7. Por insolvencia del titular de la misma, declarada judicialmente. 
8. Si varían las condiciones ambientales, biológicas y/o económicas que fundamentaron 

el otorgamiento de la licencia respectiva, y este hecho sea debidamente comprobado 
mediante informe técnico; y 

9. En caso que se imponga la sanción establecida en el numeral 7 del artículo 146 de la 
Ley. 

Capítulo VI 
Procedimiento para la corrección de solicitudes o renovaciones de autorizaciones, carnés, 

permisos y licencias ante la Autoridad 

Artículo 121. Procedimiento para corrección de solicitudes o renovaciones de 
autorizaciones, carnés, permisos y licencias. Pres~ntados todos los requisitos conforme lo 
dispuesto en artículos anteriore( la /Autoridad evaluará~ i'--la solicitud adolece de algún 
defecto, en cuyo caso lo j~'á F tanp~r escrito y 1~ conc?ed¿ rá I peticionario un plazo de 8 
días hábiles para subsa ár'la omisión~ ~ 

Si una vez tr scurridp"<licho plazo no se ha subsanado él defecto, la solicitud se 
devolverá sin trami 9e 'cionario, pudiendo éste ingresar nueva'Jie te la solicitud, una 
vez que cuente co toda élocumentación requerida. 

En caso ~ hayan prese{!tado los ·requisitos .e..n tieivp ~ fl rma, o se hayan 
subsanado en el p~ · dicado ,en }:l párrafo anterior, l~~ l¾torida~ ev á y acogerá la 
solicitud y en un1n,1-=,,.., áximo de quince días ·~. alendario se ·6Torgará \aT°' r ación, el carné, 
el penniso o a líe ia respectiva, salvo .. que concurran las di , es de denegación 

establecidas en I prese te reglkento, J ~ 
Delreem 

relacionada 

Título VI 
"ficaciones qe·los .buques con liccncia 1d e actividades 

~ a ac1ividades conexas a la pesca, qu 9P. rap en aguas bajo la 
eranía y,jurisdicción d.e la República de Panamá 

Artículo 122. Reemplazo de buque. Los buques que cuenten con licencia de pesca, 
actividades relacionadas con la pesca o actividades conyxas;que operan en aguas bajo la 
soberanía y jurisdicción de la República de Panamá, podrán ser reemplazados en caso de 
pérdida total del buque por hundimiento, accidente, incendio, deterioro, por la conversión del 
buque a otro tipo de actividad distinta a la pesca, o por obsolescencia del buque, sin que el 
nuevo buque implique aumento del esfuerzo pesquero. 

Para lo anterior, el propietario y/o titular del buque a reemplazar, deberá informar y 
probar ante la Autoridad, la existencia y veracidad del hecho que alega, en un periodo no 
mayor a 3 meses, contados a partir del hecho, en los casos de hundimiento, accidente, incendio 
y presentar, en el formulario que ésta defina, la solicitud de autorización de reemplazo, 
adjuntando los requisitos que determine la Autoridad mediante resolución administrativa. 

El interesado que desee reemplazar el buque, tendrá un plazo máximo de 2 años a 
partir de la autorización de reemplazo emitida por la Autoridad mediante resolución 
administrativa, para presentar la documentación del nuevo buque, que deberá ser de igual o 
de menor capacidad del buque que reemplazará. 

Si el interesado no presenta la solicitud dentro del plazo indicado en el segundo 
párrafo del presenteartículo, la Autoridad revocará de oficio y de fom1a definitiva la licencia 
correspondiente. 

Artículo 123. Condiciones para el reemplazo de buques. Los buques que posean licencias 
de pesca comercial, sólo podrán ser reemplazados por otro buque de la misma categoría y 
aplicar a una licencia de pesca comercial de la misma clase. 

Excepcionalmente, la Autoridad podrá autorizar el reemplazo de dos o más buques por 
uno,siempre que: 

1. El nuevo buque no supere la capacidad de pesca correspondiente a la sumatoria de los 
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buques reemplazados; 
2. Tratándose de buques de pequeña escala que tengan autorizados dos o más artes o 

aparejos de pesca, ambos buques reemplazados cumplan con utilizar únicamente los 
artes de pesca previamente autorizados. 
El reemplazo de un buque por otro, no podrá contemplar cambios de artes o aparejos 

de pesca o incremento de la capacidad de bodega. 

Artículo 124. Reemplazo de buques de arrastre. En caso de reemplazo de buques que 
utilicen arte de pesca de red de arrastre, el buque que lo reemplace deberá tener una potencia 
total instalada en el motor principal y auxiliar, igual o inferior del buque que reemplaza. 

Artículo 125. Modificación de buques. Las modificaciones de las características principales 
de los buques y la incorporación de artes de pesca en los mismos se someterán a lo establecido 
en el presente Título. 

Ninguna modificación de un buque podrá resultar en un aumento del esfuerzo 
pesquero, yasea por las características del mismo o por la modificación o incorporación de 
nuevas artes o implementos de pesca. 

Se permitirá la modificación de puntal, manga, eslora y tonelaje de registro bruto y 
neto del buque, si la modificación obedece a una ampliación de los espacios cerrados 
destinados al bienestar de la tripulación y/o seguridad marítima, debidamente contenido en 
el certificado de arqueo autorizado por la Autoridad Marítima de Panamá. 

Artículo 126. Modificación de buJ¡ue ylicencia. Las disposiciones del presente Título se 
entienden sin perjuicio de la ap1icaci9i1 del procedjmi~.r)tó•-de modificación de la licencia 
respectiva. / -, 

Artículo 127. CartaÍe no objeciqn para reemplazo o modificacio''\,es de buques. En el 

ca~o ~e reemplazo / rt--u.:,n ),m{ue ~or otro, as! co~? de la modif~ aci'6~ !ªs car~cterí~t~c~ 
pnnc1pales de un 'U ue, r¡/Autondad debera emltIT una carta de ho J)bJec1on previo al m1c10 
del trámite de obl'-1\'1,,nu,jJJJ el penniso o patente de n:wegaéión ante ' a A to · dad Marítima de 
Panamá. 

La Auto · s lo podrá .enÜtir una carta de no :objeción si ,s umple con los 
l rtículo 81 defpresente reglamento, se le pre énta el plano del nuevo 

buque o de la o t 1cación a I ealizar, y que el reemplazo o modi ,' oación no implique un 
incremento en el ~~erro pesquero. • 

Para la o \~ón de la caha antes indicada, la persona nattiral o j rídica interesada 
deberá presentar s solí "tud ante la Autoridad, firmada por el plopietari y/o armador o su 
representante lega :~C9J11pañar los requisitos que es.table ca la utoridad mediante 
resolución administr Vá. D / 1 

La carta de no Q.jecióry será requisito indispensable pafal '?obtención del permiso o 
patente de navegación otor ado por la Autoridad Marítima de Panamá. ~ =--a;=::::, .... 

// 

Título VII 
Del Seguimiento, Control y Vigilancia 

Capítulo I 
De la lucha contra la pesca INDNR 

Artículo 128. Lineamientos generales para la lucha contra la pesca INDNR. Los 
lineamientos para prevenir, desalentar y eliminar la pesca INDNR, son los siguientes: 

1. Las medidas de seguimiento, control y vigilancia, serán específicas para las diferentes 
clasificaciones de flota nacional, buscando su mayor eficacia y eficiencia. 

2. Las medidas de seguimiento, control y vigilancia a buques de pabellón extranjero que 
usan puertos panameños, se aplicarán de forma justa, transparente y no 
discriminatoria, de manera consistente con el Derecho internacional. 

3. Los puertos panameños en donde los buques de pesca y de actividades relacionadas 
con la pesca lleven a cabo sus operaciones, deberán contar con los medios suficientes 
para que la Autoridad desempeñe sus funciones. 

4. La Autoridad deberá garantizar el cumplimiento de medidas estrictas de seguimiento, 
control y vigilancia, para buques de bandera panameña que operen fuera de las áreas 
jurisdiccionales de la República Panamá, los cuales deberán cooperar en todo 
momento con otros Estados rectores de puerto, Estados del pabellón, Estados 
ribereños y las OROP, según corresponda. 

5. Los productos desembarcados, transbordados, importados y los que vayan a ser 
exportados o que sean movilizados en el país, sin importar su destino, deberán 
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provenir de actividades legales y seguir lo establecido en la normativa legal, 
reglamentaria y administrativa para garantizar la trazabilidad de su origen legal. 

6. Las medidas de seguimiento, control y vigilancia y las acciones que velen por el 
cumplimiento de la normativa legal, reglamentaria y administrativa, se desarrollarán 
de forma articulada y coordinada con las autoridades competentes del Estado, a través 
de la Comisión Interinstitucional para prevenir, desalentar y eliminar la pesca 
INDNR. 

7. La Autoridad cooperará e intercambiará información, de acuerdo a la ley de 
transparencia vigente y las disposiciones en esta materia establecidas en las OROP, 
con otras instituciones nacionales o locales, otros Estados, Organizaciones 
Internacionales, Regionales o subregionales y cualquier organización, institución o 
entidad pesquera internacional, con la finalidad de contar con la mayor información 
posible, para tomar las mejores decisiones e implementar acciones que garanticen el 
cumplimiento de las medidas aplicables a la pesca, actividades conexas y actividades 
relacionadas con la pesca, así como los Convenios, Acuerdos y Tratados 
Internacionales de los que sea parte contratante y/o parte cooperante no contratante, 
e instrumentos voluntarios adoptados por la República de Panamá. 

8. La Autoridad velará por garantizar que los productos de la pesca que salen de puerto 
panameño o de buques de bandera panameña, provienen de actividades de pesca 
legal. 
Los lineamientos antes indicados, deberán considerarse en la adopción, aplicación e 

interpretación de la normativa legal, reglamentaria y administrativa aplicable. 

Artículo 129. Política N acio1Jalde Pe ca y Acuifultúra;yíit IQ,_cha contra la pesca INDNR. 
La Autori~a~ tendrá como Ím oj dad/prevenir, cle~~lerit_ar y e~i~ninar la pesca INDN~, y 
desarrollara mstrument s<C:l~e gtn~ launplementacton de. la Pohtica que establece el articulo 
2 del presente reglaiy nto, par cuyo efecto deberá considerar al t11eRo,s un Plan de Acción 
Nacional para preve6-i de entar y eliminar pesca INDNR y un Pl~-N cional de Control e 
Inspección. y 
Artí 1 130 e I t . · ·ti·t· . . 1 . . · .d I t ~ . . 1 cu o . o erins - ucu)Da para prevemr,: .esa en ar _e 1mmar a pesca 
INDNR. La A..,.,,~~-t en su . cal{dad de presidente, garant. izará 11 -ÍY, 6i namiento de la 
Comisión Inte · nal para prevenir, desalentar y eliqlinar la pe'Sca DNR, con el 
objetivo de fort ecer la coordinación y articulación entre las institu i'Q es ,elacionadas que 
forman parte _ isma, la efectos de mejorar la identificac·1tn e riesgos y la 
implementación · es oportunas para prevenir, desalentar y ~Íiminar la pesca INDNR, 
y en particular, l acci 1 s del seguimiento, control y vigilanci& ae lji¡pesca, actividades 
relacionadas con la r actividades conexas que trata el p5eÍe:nt Título. 

Artículo 131. Buques :tF~l~t~ ial de pesca INDNR. La~~ idad reconoce los listados 
de pesca INDNR de las OlU~(y de otros organismos regional~& pesca. , . 

En el caso de las solicitudes de entrada y uso de puerto, se denegara la misma a los 
buques que aparezcan en los listados de pesca INDNR, conforme lo dispuesto en el presente 
reglamento. 

En caso de buques de pesca y/o actividades relacionadas con la pesca de 
pabellón extranjero que no se encuentren en los listados mencionados y soliciten 
algún trámite en la República de Panamá, la Autoridad Marítima de Panamá hará la debida 
diligencia, previo a resolver la solicitud, y verificará con la Autoridad que el solicitante, 
usuario o beneficiario final, no se encuentre implicado en actividades de pesca INDNR. 

Capítulo 11 
Generalidades del seguimiento, control y vigilancia de la pesca 

Artículo 132. Del seguimiento, control y vigilancia de la pesca. Las medidas de 
seguimiento, control y vigilancia de las que trata el presente reglamento, serán aplicables 
para los diferentes tipos de actividades de pesca, actividades relacionadas con la pesca y 
actividades conexas, a fin de poder velar por el cumplimiento de la legislación nacional 
vigente y de los acuerdos, convenios y tratados internacionales de los cuales la República de 
Panamá es parte contratante o parte no contratante cooperante. 

Serán solidariamente responsables del cumplimiento de las obligaciones que impone 
el presente Titulo el armador, el propietario y/o titular y/u operador del buque, el titular de la 
licencia y/o permiso respectivo, el capitán o patrón del buque, o cualquier otra persona 
natural o jurídica vinculada a la actividad, según corresponda, salvo en aquellos casos en que ,...,v';:::::::=':RE""Pu:;::::,·8 (:,... 

la norma ha radicado en forma específica dicha responsabilidad. ':?"<J<r., tc·..,ó 
(J~í<' ~s: * ~~ 
g 1 * ~ z 
lflú' "'l> 
~ ~ qq, r,,<fi l 

o,-* "oDfLts,~<I' * 
R~GISTRP..'C>° 



No. 29908-A Gaceta Oficial Digital, lunes 13 de noviembre de 2023 140

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6552958AA8BF3

Artículo 133. Medidas específicas de seguimiento, control y vigilancia. La Autoridad 
podrá establecer, mediante resolución administrativa, medidas de seguimiento, control y 
vigilancia, aplicables a cada actividad de pesca o pesquería y para cada tipo de flota, así como 
para las actividades relacionadas con la pesca y actividades conexas. 

Asimismo, la Autoridad podrá establecer medidas de seguimiento, control y 
vigilancia adicionales a las establecidas en la Ley y el presente reglamento, mediante 
resolución administrativa, cuando se estime pertinente, con el objetivo de prevenir, desalentar 
y eliminar la pesca INDNR. 

Artículo 134. Inspectores de Recursos Acuáticos e informes de inspección. Los 
inspectores de recursos acuáticos designados por la Autoridad, efectuarán las inspecciones 
de forma no-discriminatoria, en todo el territorio nacional, en las aguas continentales y en las 
áreas marinas bajo soberanía y jurisdicción de la República de Panamá, terminales marítimas, 
aéreas y terrestres, durante la captura, transbordo, desembarque, embarque, en el transporte 
y medios de transporte, en las instalaciones de procesamiento, almacenamiento, y durante la 
fase de comercialización de recursos pesqueros y sus derivados. 

Además, efectuarán inspecciones de forma no-discriminatoria, en áreas marinas 
situadas más allá de la jurisdicción de la República de Panamá, a todo buque de bandera 
panameña que se dedique a la pesca, actividades relacionadas con la pesca o actividades 
conexas. 

Los gastos en que incurra la Autoridad para llevar a cabo estas inspecciones, correrán 
por cuenta del propietario del buque y no podrán ser inferiores a lo establecido en la Ley de 
Presupuesto General del Estado vigente. .. 1~ ---... 

Los inspectores de rec rsos acuáticos verifiq1rán, en p<1;rticular: 
l. La legalidad de 1 s capturas, mantenidas a bordo; de?t.'111 barcadas, transbordadas, 

embarcadas, al ct;nadas,Jrarisportadas, transformadas o comercializadas; 
2. La veracidad y certeza del contenido de la do~ entacio , permisos, licencias, 

' ✓ 
autorizacio9 s ce ificaciones, notificaciones, bitácoras ,¡¡lo declaraciones 
correspon fontes(u otros"fostrumentos o equipos de seguiinient óontrol y vigilancia 
que defin· ativa; La legalidad :de los artes y apareJos ,ge p sea, así como de 
los dispo i anexos f1)1as operaciones de pesca que permita y reg' le la Autoridad; 

3. En su c e lano d~ estiba, y la estiba separada de las ai fin s especies con 
indicaci n de presentación y preservación; 

4, Sistema · e regi tros d~ información relativa a las capturas 1e cecur os pesqueros; 
5. Caracten i s 1 buqlie en contraste con las autorizacionev~isos o licencias 

que este ~ _errg ; / / 
6. El marcad de lo artes y/o aparejos d~ pesca, cuand.o apliq_~ -. / 
7, El cumplim t e la normativa legal, reglamentaria y adnÜ is9'ativa pertinente. 

En cumplimi · de 1 o dispuesto previamente. los inspectores -de recursos acuáticos 
podrán: , / 

1. Examinar todas fas zonas, bodegas, cubiertas y comya:rtimentos pertinentes del 
buque, así como todos los espacios en plantas de procesamiento; 

2. Examinar las capturas, transformadas o no, las redes u otros artes y/o aparejos de 
pesca, el equipamiento, los contenedores y los embalajes que contengan pescado o 
productos de la pesca, lugares de procesamiento, almacenamiento, comercialización 
y/o acopio de recursos, medios de transporte, así como cualquier documento y/o 
notificación electrónica pertinente, de conformidad con la normativa pesquera 
nacional. A tal efecto, podrán tomar fotografías y grabaciones de vídeo y de sonido, 
de conformidad con la legislación nacional, y, en su caso, tomar muestras biológicas 
para identificación de especies. 

3. Requerir la documentación que se relacione con la actividad pesquera, relacionada 
con la pesca y actividad conexa a la misma, incluyendo, pero sin limitarse a, la 
actividad de procesamiento, transporte, almacenamiento y de comercialización de 
recursos pesqueros y sus productos derivados, y exigir la entrega de antecedentes y 
aclaraciones en caso de ser necesario. 
Los inspectores de recursos acuáticos efectuarán las inspecciones de manera tal que 

se evite, en la medida de lo posible, que tengan efectos adversos sobre la inocuidad y calidad 
de los recursos acuáticos inspeccionados. 

Toda actuación administrativa que realicen los Inspectores de Recursos Acuáticos, 
deberá detallarse en un informe de inspección, que servirá como prueba para establecer el 
cumplimiento o no de lo establecido en la Ley, el reglamento y demás normativa pesquera 
aplicable. Adicional a lo anterior, los Inspectores deberán recabar todos los elementos de 
pruebas, evidencias y/o registros en caso de incumplimiento con lo establecido en la 
normativa legal, reglamentaria y administrativa. ~v"REPO~ 

Al momento de finalizar la inspección, los inspectores de recursos acuáticos le a-0 ~ "9<'.¡l 
/5;;:* ··¿_· 

~~ ; * ~ 
~ ~ ¼: 
o(,~ 0a' .fi. 
o,* "oof:LA~<,.'o- .. 

--~-'"G'cc··. · ~n /.' 
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comunicarán los resultados de la misma a la parte inspeccionada, a través de un informe de 
inspección. La parte inspeccionada tendrá la posibilidad de incluir al informe sus 
observaciones sobre la inspección y sus conclusiones. 

Si la inspección se ha efectuado en un buque pesquero o actividades relacionadas con 
la pesca de pabellón extranjero, se enviará al Estado del pabellón una copia del informe de 
inspección de que se trate. 

Los procedimientos que seguirán los Inspectores de Recursos Acuáticos, así como el 
formato de informe de inspección serán establecidos por la Autoridad, mediante resolución 
administrativa. 

Artículo 135. Inspecciones periódicas. La Autoridad podrá realizar inspecciones periódicas 
a los buques, plantas de procesamiento, establecimientos comercializadores, centros de 
acopio de recursos, y todo medio de transporte donde se pueda almacenar, distribuir o 
comercializar recursos pesqueros y sus productos derivados, a fin de corroborar el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley, el reglamento y en la normativa administrativa 
aplicable. En caso de ser necesario, la Autoridad podrá colocar o exigir la colocación de 
sellos inviolables o etiquetas identificadoras por lotes en contenedores, recipientes, vehículos 
o lugares sujetos a :fiscalización y que contengan o trasladen productos pesqueros y sus 
derivados. En los casos antes indicados, la Autoridad podrá solicitar del apoyo de los 
estamentos de seguridad pública. 

Artículo 136. Observadores. La Autoridad, mediante resolución administrativa, podrá 
designar observadores, los cuales,,.tendtán como función recopilar, registrar, informar los 
datos y la información biológie - , esquera, de las op~racionc::s ~ pesca comercial realizada a 
bordo de buques o en te i les .Portm1rios. En ningún caso fos observadores tendrán el 
carácter de inspector d r~'~ rse ·~cuáticos. 

Así mismo a Aütovi&d, mediante resolución"'-ad~t11~ttativa la Autoridad 
reglamentará los p S'f~s éÍe observadores a bordo en los c ~ leS::Se eberá establecer al 
menos el proceso - coo ~mae· 'n de los embarques de los obs~rva10:ee;s y las condiciones 
mínimas que los ~'á] res d-; los buques, sus capitanes y los a mini str dores de puertos 
deberán proporc · ofür~ stos,~ ,· o.do que le permitan contar con U f\ ts m&.i I fisico adecuado 
para la toma de nfe ción y ~l·análisis de las muestras. Eq el cas e1. ues de pesca de 
mediana, gran scal de servicio .internacional, el armador del b -t}tte, el capitán y la 
tripulación ade as eb rán brindar las facilidades adecuadas 'de habi a . · ida , comunicación 
y de seguridad pe nal. ~ 

La Auto · a otorgará zarpe de pesca a los buqu que, abiéndoles sido 
designado un obse adm: riQ est€ incluido en la dotación a bordo, ~' a~ es hayan brindado 
los armadores las e i · o es y facilidades que establece el pi!rra 1te ior. 

I 

Artículo 137. Puerto ,y-l Ji,jtios autorizados. La Aut(iridad/ mediante resolución 
administrativa y en coodi'mación con la Autoridad Marítima: de Panamá, designará los 
puertos y/o sitios de desembarque de recursos acuáticos autorizados para la entrada y uso de 
los buques de bandera panameña, bajo la condi9ión de quécuenten con los medios necesarios 
para el adecuado seguimiento, control y vigilancia, a fin de prevenir, desalentar y eliminar la 
pesca INDNR. 

Los buques de pesca y de actividades relacionadas con la pesca de pabellón 
extranjero, solamente podrán entrar a los puertos designados acorde con lo establecido en el 
artículo 153 del presente reglamento. 

Artículo 138. Uso de puertos en el extranjero. Todo buque de bandera panameña que 
realice actividades de pesca, de actividades relacionadas con la pesca o de actividades 
conexas a las mismas, y que tenga la intención de entrar y hacer el uso de un puerto 
extranjero, tendrá la obligación de cumplir con la normativa vigente del Estado rector del 
puerto competente, la OROP, en caso de aplicar, así como las disposiciones que establezca 
la Autoridad a través de resolución administrativa. 

Adicionalmente, los buques que establece el párrafo anterior deberán informar a la 
Autoridad, en tiempo real, de las solicitudes de entrada y uso del puerto que realicen en 
puertos extranjeros, de conformidad con lo establecido en el Derecho Internacional, a fin de 
que la Autoridad pueda cooperar con el Estado rector de puerto y tendrán la obligación de 
reportar sus desembarques, operaciones de transbordo a través de la declaración de 
desembarque para la pesca de servicio internacional y o la declaración de transbordo, según 
lo dispuesto en los artículos 178 y 181 del presente reglamento. 

La Autoridad podrá designar, cuando sea necesario, Inspectores de Recursos 0~\.AREPoe<,~ 

Acuáticos, para las operaciones de desembarque y o transbordo de recursos acuáticos e P.,.~\ 
puertos extranjeros, con la debida coordinación del Estado rector del puerto. ti ff ~ · < ~ 

~ '1, * G ~ 
e<~ Oc:t" ~:;;, 
<>-,. "o 9Q ,i' 

,j>~ o.,LA~)f 
GtsrR~ 
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La Autoridad establecerá a través de resolución administrativa, el listado de los 
puertos autorizados en el extranjero y las condiciones que estos deberán reunir, así como los 
procedimientos de monitoreo e inspección que permitan comprobar la información declarada 
por el buque en los puertos autorizados en el extranjero, con la debida coordinación del 
Estado rector del puerto. 

Artículo 139. Entrada y uso del puerto para los buques nacionales. Los buques de 
bandera panameña de mediana escala, gran escala y de servicio internacional de bandera 
panameña, así como los buques de actividades conexas y actividades relacionadas con la 
pesca de bandera panameña, tendrán libre acceso a los puertos y sitios de desembarque 
panameños que sean definidos de conformidad con el artículo 137 del presente reglamento. 
No obstante lo anterior, los referidos buques deberán notificar su entrada a puerto a la 
Autoridad, en los términos que esta establezca mediante resolución administrativa, la que 
detallará los canales de notificación oficial, tiempo previo de la notificación, así como el 
contenido de la misma. 

En los casos de buques de bandera panameña de mediana y gran escala, la Autoridad 
en estrecha coordinación con la Autoridad Marítima de Panamá y demás organismos 
competentes, podrá efectuar las inspecciones que estime pertinentes de conformidad con los 
procedimientos y mecanismos establecidos en el presente reglamento. 

En el caso de buques de servicio internacional, adicionalmente, se deberán 
proporcionar a la Autoridad la identificación e información de los buques pesqueros y/o 
relacionados con la pesca de bandera panameña y extranjera con los que se realizó la 
actividad de pesca o actividades relacionadas con la pesca fuera de las aguas jurisdiccionales 
de la República de Panamá, as10 o cumplir con los, medios e instrumentos del seguimiento, 
control y vigilancia estableéicf~s e , elCapítulo VI del presente Título. 

En el caso de buq"Q_~ de::pJquefia escala o artesanales, la Autoridad podrá establecer 
a través de resolucióol.tdmíh'ístrátiv1:1 las disposiciones especiales· ~ esta materia. 

V Capítulo III 
J,,cl'JJ.w u 1.., ócaliza,ción de buques o VI\1S por SllS siglas 

1 

Sección 1 ) ~ 
Disposiciones generales b 

Artículo 140. S ocalización de buques o VMS. Se est o obligatoria la 
instalación, m bordo y ~so de : un VMS, para efe ar a cabo una 
adecuada evalu stión'ymanejo de los recursos a í como para un 
adecuado seguí y vigilancia tle -las activioag.ls , las actividades 
relacionadas con 1 tivida_d~s conexas que regula ef eglamento, en los 
casos y bajo las con trata el presente Capítulo. 

7 
Sección 2 

VMS para los buqµes de bandera panameña 

Artículo 141. VMS para buques de bandera panameña. Todo buque de bandera panameña 
de mediana escala, gran escala y de serviciointernacional, que realice actividades de pesca, 
actividades relacionadas con la pesca y actividades conexas, tendrá la obligación de instalar 
y llevar a bordo un VMS de manera funcional, transmitiendo datos y de acuerdo a las 
características técnicas establecidas en el presente reglamento, utilizando los protocolos ftp; 
https o formato NAF, o los que defina la Autoridad para tales efectos. 

En los casos antes señalados, y con independencia de las áreas marinas en que se 
encuentren,los buques de bandera panameña que no estén autorizados a pescar en una zona 
de pesca, podrán transitar por ella cumpliéndose las siguientes condiciones: 

1. Si los artes de pesca que lleven a bordo se encuentren amarrados, desactivados. 
inutilizados, sellados y/o estibados durante el paso por la zona de pesca; y 

2. Si el buque mantiene una ruta definida y una velocidad constante, no inferior a 6 
nudos, salvo en caso de fuerza mayor o de condiciones climáticas adversas, las que 
deberán ser informadas por el capitán de forma inmediata al Centro. 
El reporte de evento elaborado por el Centro, que dé cuenta de la contravención de las 

condiciones antes indicadas, constituirá prueba de la realización de la actividad. 
El VMS instalado a bordo de los buques de pesca, actividades relacionadas con la 

pesca y de actividades conexas, deberá estar registrado en el Centro y deberá mantenerse en 
permanente funcionamiento transmitiendo los datos establecidos en el artículo 142 del 
presente reglamento y cualquier otro dato requerido por la Autoridad de manera automática. 

El Centro podrá autorizar, previa solicitud del usuario a través de su Agente 
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Residente, la no transmisión de datos, en caso de que el buque entre a dique o astillero, en 
puerto o bajo la custodia de una autoridad, adjuntando en la solicitud la constancia del 
astillero, de la autoridad portuaria o de la autoridad bajo la cual se encuentre en custodia, 
según corresponda, de su permanencia en estos recintos. 

Se prohíbe destruir, dañar, apagar, impedir o interferir de otra manera el 
funcionamiento del VMS instalado. 

En los casos que los buques realicen reparaciones y/o mantenimiento, y que esto 
implique la desconexión de la energía eléctrica, se debe comunicar al Centro previo a dejar 
de emitir la señal, a fin de evitar incumplimiento. 

En el caso de vencimiento de la licencia de pesca de servicio internacional, el buque 
deberá continuar transmitiendo al Centro hasta tanto mantenga la bandera panameña. 

Los capitanes y armadores de los buques que tengan la obligación de llevar a bordo un 
VMS, deberán asegurar que: 

1. Los informes y mensajes del VMS no se modifiquen de ninguna manera; 
2. Las antenas conectadas al VMS no estén obstruidas o intervenidas de ningún modo; 
3. El suministro de energía no se interrumpa de ninguna manera; 
4. El VMS no se retire del buque sin previa autorización de la Autoridad; y 
5. Se lleven registros apropiados de pruebas e inspecciones semanales al equipo, 

cableado y antena, para corroborar su funcionalidad. 
6. La generación y transmisión de los informes y mensajes del buque, se realice sin 

intervención de terceros. 

Artículo 142. Transmisión de datos de buques de bandera panameña al Centro. Todo 
buque de bandera panameña qqe'tengá la obligación de contar con un VMS de acuerdo al 
artículo 141 del presente ;,egl~ to; deberá transmitir al Cetrtro como mínimo, los datos 
siguientes: ~ ~~ 

1. Identificació fiel equip✓o ID; " 
2. Nombre del ~]:!_e , número IMO o International Mari ime rgat. ization, en su caso; 
3. Fecha de lm os~ óó del 'buque UTC o Universal Tijfj,e C r,,dí a ; 
4. Hora de 1 , · i 'h del buque UTC o Universal Time Coo ·di~ , le · 
5. Latitud, n gi: s, minutos y segundos; 
6. Longitu , - r a.os, minutps·x segund,os; ~ \ 7 
7. Velocid den dos; y ~ 1 b 
8. Rumbo, n grá.d s sexagesima:Ies. 
Al moment q~ ete¡ tarse la falta de transmisión y/o falla del V Í.rns , lado a bordo, el 

capitán y/o el ar ~ berán inf<.mnar del hecho a la Autorida 1r~, rcionar los datos 
descritos en este ícul ada Ullfl hora~co111o•rnáximo;dc forma man1J . ara el caso de los 
buques de servic 1~~acional, sé requerirá adicionalmente li\ P, esentación de una 
declaración que esta ezéa: ..., 

l. Total de las ca¡lt ~ •. ~bordo, expresada: en kilogramos,¡ dr2 agregada por especie, 
conservación y pres füíación, en caso de buques de captura( 

2. Total de transbordos recibidos, en caso de buques de,carga refrigerada, casos en los 
cuales el total de la captura abordo debe se! desagregada por cada transbordo recibido, 
expresada en kilogramos, por especie, conservación y presentación; 

3. Total de los suministros y/o provisiones a buques de pesca, de actividades 
relacionadas con la pesca y actividades conexas realizadas; para todos los casos. 
Mientras no se restablezca la transmisión de datos VMS, el buque no podrá iniciar una 

nueva faena de pesca y/o de transbordo y deberá suspender las faenas de pesca y/o de 
transbordo iniciadas. 

Si el buque de bandera panameña de servicio internacional no puede solucionar la 
falta de transmisión y/o falla del VMS dentro de los 7 días calendario siguientes a la falta de 
transmisión y/o falla del sistema, deberá retomar a puerto autorizado, sin perjuicio de 
continuar informando las posiciones del buque de forma manual, cada una hora hasta la 
llegada a puerto. 

El buque de mediana escala, de gran escala o el de servicio internacional que zarpa 
desde puerto panameño, que no solucione la falta de transmisión y/o falla del VMS dentro 
de las 24 horas siguientes a la falta de transmisión y/o falla del sistema, deberá retomar a 
puerto autorizado, sin perjuicio de continuar informando las posiciones del buque de forma 
manual, cada una hora, hasta la llegada a puerto. 

La Autoridad podrá utilizar otros sistemas de seguimiento, control y vigilancia que 
considere necesarios, para verificar la veracidad de la información enviada de forma manual 
de la que tratan los párrafos precedentes y, en caso de detectar discrepancias en la 
información suministrada, ordenará el retomo a puerto del buque, de forma inmediata, se 
elaborará el reporte de evento correspondiente, y dará inicio al procedimiento administrativo 
sancionatorio. 
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La Autoridad coordinará con la Autoridad Marítima de Panamá, para la restricción 
de zarpe a un buque que haya retomado a puerto, hasta tanto haya sido reparado el daño en 
el equipo VMS y envíe la respectiva señal al Centro. 

El buque podrá reiniciar operaciones, sólo previa confirmación del Centro respecto a 
que el VMS se encuentra completamente operativo, para lo cual, el Centro debe recibir al 
menos dos posiciones del VMS programadas y consecutivas. 

Artículo 143. Frecuencia de transmisión de datos de buques nacionales al Centro. Las 
frecuencias de transmisión de datos al Centro, para la flota de mediana escala, gran escala y 
de servicio internacional de bandera panameña, deberá ser de una hora, como máximo. Para 
tales efectos, la Autoridad podrá establecer distintas frecuencias de transmisión de datos para 
los diferentes tipos de flotas y pesquerías con el objetivo de garantizar el adecuado 
seguimiento, control y vigilancia, así como el cumplimiento del ordenamiento pesquero y la 
legislación aplicable. 

El VMS instalado en el buque, deberá cumplir las siguientes condiciones: 
1. Contar con la capacidad de transmitir datos al menos cada 15 minutos, a solicitud de 

la Autoridad; 
2. Mantenerse conectado a una fuente de alimentación con un cable continuo que sea 

resistente a las condiciones de operación, climáticas y de corrosión, de manera tal 
que no se pueda interrumpir temporalmente su alimentación eléctrica; 

3. Para los buques de bandera panameña de servicio internacional, contar con una 
alimentación redundante en caso de fallos del sistema eléctrico del buque, instalado 
de tal manera que garantice por lo menos 24 horas de transmisión; 

4. Estar protegido fisicarne te pounedio de .sel)os o m~.c~ismos que puedan preservar 
la seguridad e inte ritj,tcid, 1a mformación, y de ser...:,vulne ados, estos indicarán si la 
unidad ha sido ac~~id~ . manipulada; ~ 

5. Tratarse de u mo~ o uya configuración evite eh in ¡; , ~ salida de posiciones 
falsas, que ~ ,n • se puedan anular, sea manualmen~~ el 'ió ·camente, o de otra 
manera y , ue ~ 1{ capaces de detectar y transmitir al Q- elitales en caso de 
manipula · , 

6. Estar pro ist , un sisteit\4_ de _abnac~nami~nto de .informa 1ón s uro, protegido e 
integrad ea· c ndicion,es _dé :fµncionamiento :noqnales; 

7. Estar di eñad I s de tal :manera que ninguno de fos lementp . 
sistemas e ectr nicos so/iwares que proporcionan malite~~i -nto al sistema, 
permitan el ce o no a torizado aningrin área del sidtema q e .in! i , ra comprometer 
potencial \ ;n: funci namiento; / 

8. Mantener tegr , s completamente el decodificador y tr • · r de navegación, 
ubicados en , i dispositivo fisico a prueba de ma.m(intlació 

9. Ze se instale por separado del d,ispo¿\itiv sico, se utilizará una 
antena común ' i~ tanto para el :decodificador~· o o ara el transmisor de 
navegación satelit y el dispositivo físiéo se conectara a la antena con un cable 
continuo y de una sola pieza; 

10. Estar provistos de un botón de -alarma que puedan activarse en caso de emergencia, y 
que, a su vez, estos eventos sean comunicados a la Autoridad de manera automática 
con un mensaje distintivo; 

11. Estar provisto para generar y transmitir en forma automática un mensaje de encendido 
o apagado, falta de transmisión y/o falla del sistema; 

12. Para los buques de bandera panameña de servicio internacional, poder comunicar de 
manera bi-direccional, debiendo permitir a la Autoridad la solicitud remota de 
posicionamiento en el caso de carencia de transmisión; 

13. Estar instalados de conformidad con las especificaciones y estándares aplicables de 
sus fabricantes. 
La Autoridad establecerá a través de resolución administrativa los requisitos para la 

aprobación de sistemas VMS, y publicará la lista de sistemas aprobados. 

Artículo 144. Reporte de eventos del Centro. En los reportes de eventos del Centro, la 
Autoridad podrá utilizar en todo momento, además de la información proporcionada por el 
VMS, los sistemas de seguimiento,control y vigilancia que considere necesarios, incluyendo 
el AIS o Automatic Identification System, en inglés, y el LRIT o Long Range ldentification 
Tracking System, en inglés, de la Autoridad Marítima de Panamá. 

Artículo 145. Certificación de Monitoreo. El Centro podrá emitir una certificación de 
monitoreo, a solicitud del interesado, con el objeto de comprobar que se cumplan con todos 
los siguientes supuestos: 

l. Se haya realizado la interconexión al referido Centro; 

-····· 
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2. Se haya verificado el adecuado funcionamiento del sistema de localización de buques 
y su transmisión al Centro; y 

3. Se haya realizado la transmisión de datos de forma retrospectiva acorde a lo 
establecido anteriormente. 
La Autoridad establecerá a través de resolución administrativa la forma de solicitar 

la certificación de monitoreo, las flotas nacionales que podrán solicitarlo, los requisitos de 
la solicitud, las condiciones y el contenido de la certificación. 

Artículo 146. VMS para buques de pequeña escala o artesanal. Mediante resolución 
administrativa, la Autoridad podrá establecer la obligación para los buques de pesca de 
pequeña escala o artesanal, de contar a bordo con un VMS, acorde a las necesidades de 
ordenamiento y manejo pesquero, así como de seguimiento, control y vigilancia. 

Sección 3 
VMS para buques de pesca, de actividades relacionadas con la pesca y de actividades 

conexas de pabellón extranjero 

Artículo 147. VMS para buques de pabellón extranjero. Todo buque de pabellón 
extranjero, de pesca, de actividades relacionadas con la pesca y de actividades conexas 
que ingrese en las aguas bajo la soberanía y jurisdicción de la República de Panamá o tenga 
la intención de solicitar el uso de un puerto panameño, deberá tener a bordo un VMS y 
transmitir los datos de su posición al Centro. 

_ . En el caso de los buq~':,V1e f~sca, de ~cti~idades rela~ionada~ con_ la_ pe_sc~ ,º de 
actlv1d~des co~exas de p~b:lJ~ xtranJe.r~ que ~rans1ten p ·I~s ~eas baJo laJunsd1cc1on de 
Panama, deberan de la m1 ma orma y con las mismas cara:ctenst1c s, conectar sus VMS para 
permitir a la Autorid d~ ar fi~ que el . buque solamente tr_ sita por las áreas de 
jurisdicción_ de Pana á, de 'a~l).~do lo solicitado. ~ . . . 

El sistema sl~~1ac10 . a bordo .del buqu~ de pesca_, de a ti d~des relac1_onad~s 
con la pesca o f actÑ'idade · conexas de_ pabellon extránJer , · · ser de tipo bi-
direccional, cap ·, ir comanacjs desde el Centro; 

Los VM p tibles_ cdn ·1a .. plataforma del C~tro; será 
Autoridad a tra , ~ esoluc cm adfumistrativa. Én caso· oe inco 
cumplir con lo stabl ~b do en el articulo.151 de est~-r~glamento. 

a conocer por la 
i idad, se deberá 

Artículo 148. <t~fic: do det equipo ~VMS. A.l momento de we la solicitud de 
autorización que~~~ el art1 \,tq H9 del presente rcgiamento/ e prop etario y/o titular, 
capitán o agenci navi ·'\ del buque de papelJón extrar)jero, Id a, de actividades 
relacion~das con la . ~~ activ!dadesconexas d~berá ?djuntars my mlario d~finido por 
la Au~ondad, el cert1 o_ el eqmpo V MS p~opoTc1ona_do p~r /, ~ p_r? edor sat_elttal, el cual 
debera contener el nomQr .-del buque, el numero de 1denl:1fi..2c10 del eqmpo o ID, el 
fabricante del equipo, el n1odelo del equipo y el proveedor satelital. 

/ 
Artículo 149. Transmisión de datos de buques extranjeros al Centro. El buque de 
pabellón extranjero, de pesca, de actividades relacionadas con la pesca o de actividades 
conexas que tenga la intención de ingresar en las aguas bajo la soberanía y jurisdicción de la 
República de Panamá, deberá solicitar a su proveedor satelital el envío de posiciones VMS a 
la plataforma del Centro, en el formato que defina la Autoridad. 

En caso de que el reporte de la posición sea efectuado desde el Centro de Monitoreo de 
Pesca o FMC, por sus siglas en inglés de Fishering Monitoring Center, del Estado del 
pabellón, el mismo deberá cumplir con su envío utilizando los protocolos ftp, https, o formato 
NAF. 

En el caso de buques de pabellón extranjero, los datos de los VMS que deberá recibir 
el Centro deberán ser, como mínimo, los siguientes: 

l. Identificación del equipo o ID; 
2. Nombre del buque y número IMO por sus siglas en inglés de International Maritime 

Organizatíon, en su caso; 
3. Fecha de la posición del buque, UTC por sus siglas en inglés de Universal Time 

Coordinated; 
4. Hora de la posición del buque, UTC por sus siglas en inglés de Universal Time 

Coordinated; 
5. Latitud, en grados, minutos y segundos; 
6. Longitud, en grados, minutos y segundos; 
7. Velocidad, en nudos; y 
8. Rumbo, en grados sexagesimales. 
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Artículo 150. Frecuencia de transmisión de datos de buques extranjeros al Centro. La 
frecuencia de transmisión de datos al Centro, dentro de las aguas bajo la soberanía y 
jurisdicción de la República de Panamá, deberá ser cada treinta minutos, como máximo, a fin 
de que le permita al referido Centro realizar el análisis de los datos y corroborar que el buque 
opera acorde con lo establecido en las normativas nacionales de la República de Panamá y 
que no haya incurrido en posibles actividades de pesca INDNR. 

Artículo 151. Interconexión y transmisión de datos al Centro. La interconexión y 
transmisión de datos al Centro, deberá realizarse con una anticipación mínima de 48 horas 
antes de la entrada del buque a las aguas bajo soberanía y jurisdicción de laRepública de 
Panamá. 

En caso de que la entrada a las aguas bajo soberanía y jurisdicción de la República de 
Panamá, sea con el objeto de entrar a puerto o fondear, la interconexión y transmisión de 
datos al Centro deberá realizarse en conjunto con la solicitud de autorización para buques 
extranjeros que establece el artículo 154 del reglamento. 

En ambos casos, la interconexión y transmisión de datos al Centro deberá mantenerse, 
como mínimo, hasta que el buque haya salido de las aguas jurisdiccionales de la República 
de Panamá. 

Al momento de su ingreso a las aguas bajo soberanía y jurisdicción de la República 
de Panamá, los buques de pabellón extranjero que cuentan con un VMS desconocido o no 
compatible con la plataforma del Centro conforme lo dispuesto en el artículo 14 7 del presente 
reglamento, deberán enviar los datos de sus posiciones manualmente, cada una hora, y 
cumplir con la información establ~cida en el artículo 149 este reglamento. No obstante lo 
anterior, para su próximo in a 1i t\guas bajo ta jurisdie<;ión nacional, deberá cumplir 
previamente con la in ', unVMScompatible cohJa p a{aforma del Centro, y c 
todas las disposicio er ás,eiÍclpresente regfamérito. 

Capítú.loJV-
s medidas oel Estado rector ds.) pue 

Artículo 152. Estad~· :rector ·d,l puerto. LRAut mentará com 
medidas de Es el puerto ·pará autbrizar,.condicionar n, o denegar la 
entrada, fondeo erto, en1re ptras;l~~ ~stablecidas eµ la de septiembre 
de 2016, que a do obre las Med1dasdcl Estado Rect . 

El uso áre~s de fondeo o servicios portuari s de embarque o 
desembarque, ~1/~tr.u•u. paquctado o procesamiento de e no haya sido 
desembarcado sí como otros servicios portuario os, entre otros, el 
repostaje, el re , el mantenimiento y la entrada I seco, se regirá de 
acuerdo con la lo~ puertos, de \a Ley 43 de 701 6. / 

Artículo 153. Puertos des_ignados para buques extranjeros. Los buques de pabellón 
extranjero, de pesca y de activjdades relacionadas con la pesca, sólo podrán entrar a los 
puertos designados y fondear en aquellas áreas designadas por la Autoridad. Tales sitios 
deberán contar con los medios necesarios para el adecuado seguimiento, control y vigilancia, 
que permitan a la Autoridad la implementación de medidas del Estado rector del puerto 
destinadas a prevenir, desalentar y eliminar la pesca INDNR. 

La Autoridad a través de resolución administrativa podrá designar y actualizar los 
puertos y áreas de fondeo para buques extranjeros que se dediquen a estas actividades. 
Adicionalmente, tendrá la obligación de notificar este listado a través de los canales oficiales 
establecidos en las obligaciones internacionales y hacer divulgación de estos. 

Artículo 154. Solicitud de autorización de entrada para buques extranjeros. Todo buque 
de pabellón extranjero, de pesca o de actividades relacionadas con la pesca requerirá de una 
autorización previa de entrada emitida por la Dirección General de Inspección, Vigilancia y 
Control de la Autoridad, para atracar, fondear, prestar y/o recibir servicios, y/o llevar a cabo 
operaciones en los puertos designados para buques extranjeros en la República de Panamá. 

Asimismo, en las aguas bajo la soberanía y jurisdicción de la República de Panamá, 
los buques antes señalados sólo podrán prestar y/o recibir servicios, y/o llevar a cabo 
operacionesdistintas al tránsito o paso inocente, si han recibido la autorización indicada enel 
párrafo anterior. 

Para solicitar la autorización a la que se refiere el párrafo anterior, el armador de todo 
buque de pabellón extranjero, de pesca y de actividades relacionadas con la pesca, deberá 
efectuarla solicitud de autorización ante la Dirección General de Inspección, Vigilancia y 
Control dela Autoridad, utilizando el formulario y a través de los medios que determine la 
Autoridad, con un mínimo de 96 horas previas al arribo a puerto. 
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En caso de los arribos provenientes de puertos cercanos a la República de Panamá, la 
solicitud deberá realizarse con un mínimo de 48 horas, previas al arribo a puerto. 

En ambos supuestos, la solicitud antes indicada, deberá efectuarse a través de la 
agencia naviera nominada al efecto. 

Los armadores, a través de la agencia naviera nominada, deberán asegurar que los 
buques depesca y de actividades relacionadas con la pesca, cumplan con todo lo relacionado 
a la solicitud de autorización antes indicada. 

Cuando el buque solicite el uso del puerto para desembarcar y/o transbordar 
productos pesqueros que no han sido desembarcados previamente, deberán presentar también 
una declaración de desembarque de capturas, una solicitud de transbordo y su posterior 
declaración de transbordo respectiva, desagregada por especie, volumen expresada en 
kilogramos, conservación y presentación, así como los documentos que den cuenta del origen 
legal de los productos. 

La cantidad desembarcada se deberá desglosar por especies y se obtendrá pesando la 
descarga en las básculas dispuestas en los puertos y lugares de desembarque para tal fin. 

Tratándose de las cantidades transbordadas, la Autoridad permitirá una estimación de 
las mismas para cuyo efecto fijará mediante resolución administrativa los procedimientos 
para el transbordo que permitan una precisa estimación de las capturas. 

Artículo 155. Contenido de la solicitud de autorización de entrada para buques 
extranjeros. De conformidad con lo establecido en el Anexo A de la Ley 43 de 2016, la 
solicitud contendrá como mínimo la siguiente información: 

1. Puerto de escala previsto; 
2. Estado rector del puert0 ,---, 0~ 
3. Fecha y hora prev· aslcÍe la ll~ a; 
4. Finalidad; ::.--
5. Puerto y fech de la · lfona escala; 
6. Nombre del gu / 
7. Estado del abeílu ; 
8. Tipo de b 
9. Distintiv o llamada;irttemacional; 
10. Número ide tificación: . .cfef-.setvi~ió; móvil iríarffi 10 o MMSVp r las siglas del 

inglés 1 ' riti Mobile .Seri•ice Identiiy; ) ~ 
11. Informa ion e ontacto del buque; Jt ~ 
12. Propieta · o tI lar del buque: ~ j~ 
13. Identifica.111u.¡,.u•i;:;.1 ertificado de registro; 

bug e signado por la Organización Marítirna-1ntE.r9~cional u OMI, si 
está disponi t; • / , \ / 

15. Identificador rno' si está dispo_nihle; 5.\ 1/ 
16. Identificador de la OP);i procede; -._,~\ 
17. SLBNMS, indicart ~ 1 está autorizado por la OROP y el .Estado del Pabellón (Sí/No) 

y su tipo o modelo; "-
18. Dimensiones del buque, con indicación, al menos, de su eslora, manga y puntal; 
19. Nombre y nacionalidad del capitán o patrón del buque; 
20. Autorizaciones, permisos y/o licencias de pesca pertinentes, con indicación, al menos, 

del identificador, autoridad y país de expedición, caducidad, áreas de pesca y 
especies; 

21. Autorizaciones, permisos y/o licencias de transbordo pertinentes: identificador, 
expedida por, caducidad; 

22. Información de transbordo sobre buques donantes, con indicación, al menos, de la 
fecha y lugar del transbordo, nombre del buque, Estado del pabellón, número 
identificador, especies, forma del producto, preservación y presentación, área de 
captura y cantidad; 

23. Total de capturas a bordo, con indicación, al menos, de las especies, forma del 
producto, zona de captura y cantidad; 

24. Capturas por desembarcar, con indicación, al menos, de las especies, forma del 
producto preservación y presentación, zona de captura, cantidad expresada en 
kilogramos e identificación de la bodega; y 

25. Otra información que la Autoridad determine. 
La Autoridad, a través de resolución administrativa, establecerá el formato oficial del 

formulario de solicitud. 

Artículo 156. Documentación adicional obligatoria a la solicitud de autorización de 
entrada para buques extranjeros. El armador de todo buque de pabellón extranjero, de 
pesca y de actividades relacionadas con la pesca deberá acompañar, adjunto a la solicitud 
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indicada en el artículo anterior, los siguientes documentos: 
1. Certificado de registro o abanderamiento del buque; 
2. Licencia, autorización y/o permiso de pesca, emitidos por el Estado del pabellón; 
3. Licencia, autorización, y/o permiso de pesca del Estado ribereño, si aplica; 
4. Zarpes de los puertos visitados en los últimos seis meses, indicand el nombre y fecha 

de cada zarpe; 
5. Manifiesto de carga del buque/plano de estiba; 
6. Registro del seguimiento satelital o tracking de los últimos seis meses; 
7. Otros documentos requeridos en el marco de las disposiciones reglamentarias de la o 

las OROP a las que pertenezca el buque; 
8. Certificado de VMS emitido por el proveedor de servicio, donde conste las 

especificaciones técnicas del equipo satelital y que se encuentre emitiendo señal. 
La Autoridad, mediante resolución administrativa, podrá adicionar otros documentos 

a los listados en el presente artículo. 

Artículo 157. Información adicional a la solicitud de autorización para buques 
extranjeros. Durante el trámite que disponen los artículos anteriores, la Autoridad podrá 
solicitar cualquier otra información adicional que requiera para brindar autorizar la entrada a 
buques extranjeros dedicados a la pesca o actividades relacionadas con la pesca que hayan 
hecho su solicitud de autorización ante la Dirección General de Inspección, Vigilancia y 
Control de la Autoridad. 

Artículo 158. Trámite de la solicitud de alltórización de entrada para buques 
extranjeros. La Dirección Ge eral ck~ specci~ V ig~ _s-ia y Control de la Autoridad, 
analizará la información c01Ít · Í zzedQa solicitu<fde, (~~izac· 'n de entrada para buques 
extranjeros, su docum~ció e sop~ y. la 1trlbmiad.Qri' adicion~ , en caso de haber sido 
solicitada, para dete inar i ~ 1sten o no evidencias ;j e qu~ el;buq , e ha realizado pesca 
INDNR o activida s~ ap yo a la misma. 

Conforme al anah I S antes indicaao. la Autoridad tomará '8\~~ de las siguientes 
medidas, de confi 9, con lo establecido ~n la Ley,43 de 2016 y efe ? ~ disposiciones de 
la normativa na o a 

l. Autoriz a ol' itud. 1 \ ,... / 

2. Condici nar 1 utorización efe la solicitud a una. insp~cción re · -a bordo; o 

3. Denegar ~a so ic"tud. . , . ·. . . / . 
La Auto ql3'i le omunwara la medida mencionada adoptada, rtié , te el formato y 

en los plazos qu \ ~ l ca al fi ctü~ remitiéndola por el medio mas ex <lito al armador, 
capitán, patrón de ~ sea, eprese tante del buque o. el agente navieto f}: 1toridad Marítima 
de Panamá y cualq · , autor:idad competente, así corno aV~ do del pabellón y a las 
OROP, si correspon . 

Artículo 159. Autorizacló éle la solicitud para buques de pabellón extranjero. En caso 
de que al buque de pabellón e tranjero se le otorgue la autorización de entrada, el armador, 
capitán, patrón de pesca, representante del buque o el agente naviero, deberán presentar dicha 
autorización a las autoridades competentes, en el caso de ser solicitada. 

Si posterior a la autorización a la que refiere el párrafo anterior, se detecta que el 
buque se encuentra involucrado en pesca INDNR o actividades en apoyo a la misma, la 
Autoridad iniciará el proceso administrativo sancionatorio, coordinará para que la Autoridad 
competente prohíba el zarpe de navegación del buque; ordenará la suspensión de todos los 
servicios de desembarque, transbordo, empaquetado y procesamiento de pescado, y 
coordinará con la autoridad competente la suspensión de otros servicios portuarios, incluidos, 
entre otros, el repostaje, el reabastecimiento,el mantenimiento y la entrada a dique seco. 

Artículo 160. Autorización condicionada para la entrada a buque extranjeros. La 
Autoridad podrá autorizar la solicitud de entrada a un buque de pabellón extranjero 
condicionándola a una inspección previa del buque, cuando lo considere pertinente o ello sea 
parte del plan anual de inspecciones en puerto. En estos casos, el buque deberá permanecer 
o dirigirse a donde le indique la Autoridad, para poder proceder con la inspección. 

Las inspecciones se llevarán a cabo de acuerdo con la Parte 4 de la Ley 43 de 2016. 
Una vez efectuada la inspección, la Autoridad podrá autorizar la solicitud de entrada 

cuando no se encuentren evidencias de que el buque ha practicado o ha estado involucrado 
en pesca INDNR o en actividades en apoyo a la misma. La Autoridad podrá continuar con la 
inspección de la operación, pudiendo proceder conforme al párrafo siguiente, si corresponde. 

En los casos donde se encuentren evidencias de que el buque ha practicado o ha estado ~\..A:,¡:;~ 

involucrado en pesca INDNR o en actividades en apoyo a la misma, la Autorida r:t<.:> ~ 
implementará las medidas necesarias para garantizar que el buque no continúe en la activid ; /~.*. <,,~ 

w"' * ü ► t1 ªCf> $~ 
,. 1) ()~ ~y,c.;1/fl -4..~ 

1'~ LA~ 
GtSTRAOO,. .. _-.;; ___ ,...,._.. 
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de pesca INDNR e iniciará el procedimiento administrativo correspondiente, notificando a la 
Autoridad Marítima de Panamá, para que adopte la prohibición de zarpe del buque, y a otras 
autoridades competentes para que puedan proceder acorde a sus responsabilidades. 

Los resultados de la inspección deberán ser comunicados a la Autoridad Marítima de 
Panamá y a otras autoridades competentes, así como al Estado del pabellón del buque 
inspeccionado y, según proceda, a las Partes y otros Estados que corresponda, incluidos los 
Estados respecto de los cuales surja de la inspección evidencia de que el buque ha incurrido 
en actividades depesca INDNR o actividades relacionadas con la pesca en apoyo de la pesca 
INDNR, dentro de aguas bajo su jurisdicción nacional; los Estados de la nacionalidad del 
capitán o patrón del buque; las OROP competentes; la F AO y las otras organizaciones 
internacionales que correspondan. 

Artículo 161. Denegación de la solicitud de entrada para buques extranjeros. La 
Autoridad denegarála solicitud que se indica en los artículos anteriores: 

1. Cuando cuente con pruebas de que un buque ha practicado o ha estado involucrado 
pesca INDNR o en actividades relacionadas a la misma; 

2. Cuando el buque figure en un listado a que se refiere el artículo 131 del presente 
reglamento; 

3. Cuando no cumpla con la documentación requerida dentro de plazo establecido en el 
artículo 154 del presente reglamento; y 

4. Cuando no se reciba respuesta oportuna por parte del Estado del pabellón o Estado 
costero, producto de una solicitud de información adicional realizada a este por la 
Autoridad, para corroborar la legalidad de las capWras, permisos y autorizaciones del 

bLuqAue. "d d ~ ta ,J" ~ d . . ,LQI~ A~ d d M , . d p , 1 a uton a co ara)m1c11a ,e.c1s1on~ ~ ton a ~ ar1hma e anama, a a 
Autoridad del Canal an\uncf anervicio Naciona~ eronaval, y otras autoridades 
nacionales competen s, as1 eo ó a 1'a. autoridad competente clel Es 1Ítl' "- el pabellón del buque 

· y, según proceda y 11 e ida de lq posible, ·a los Esta os ribére os i teresados, OROP y 
otras organizacio s inte acionales pertinentes. 

Artículo 162. E t ~ . e situác.iones de emerge9cia. p ·e.con n lo establecido 
en el Derecho I , se ~xceptú¡i la denegación de entrada ondeo, en casos 
de fuerza mayo grave, única y exclusivamente, con la prestar auxilio 
a personas, bu aves en situáción de peligro ,o d1ficul sin que esto se 
entienda como ció de uso de puerto por parte dd la A 

/ 
Capítulo V 1 

De las operaciones d · nst>qroo dentro y fuera de la j urisdiccic>:n de llvRepública de Panamá 

Artículo 163. Transbordos. -Se considerarán transbordos las operaciones de traslado de una 
parte o de la totalidad de los productos de la pesca o la acµicuÍtura a bordo de un buque a 
otro, conforme a lo definido en el numeral 11 del artículo 6 del presente reglamento. 

En el caso de las transferencias de los productos de la pesca o la acuicultura a una 
instalación portuaria, las transferencias de un buque a otro a través de una instalación 
portuaria u otro medio de transporte, y las transferencias de un buque a un contenedor, 
camión, tren, aeronaves u otros medios de transporte, se consideran desembarques y estarán 
sujetos a medidas del Estado rector del puerto, así como a los requisitos establecidos en la 
normativa legal, reglamentaria y administrativa aplicable para desembarques, 
independientemente de que la mercancía esté en tránsito o no. 

También serán considerados como desembarques las mercancías que se encuentren 
en tránsito en recintos portuarios. 

Artículo 164. Transbordos de buques donantes. Los buques de pesca de serv1c10 
internacional que utilicen red de cerco o palangre como arte de pesca, podrán realizar 
transbordos como donantes, siempre y cuando la Autoridad autorice la operación. Solamente 
se podrán realizar transbordos a buques de actividades relacionadas con la pesca que se 
encuentren debidamente autorizados por la Autoridad o por el Estado del pabellón 
competente, y se encuentren bajo el registro de la OROP en la que operan y en el Registro 
Mundial de F AO cuando cumplan las condiciones. 

La Autoridad sólo podrá autorizar los transbordos: 
1. Cuando ellos no sean contrarios a las normas, resoluciones, medidas y/o 

recomendaciones de la OROP competente; ~"'RE.Púe,,c 

2. En el caso de los buques de pesca que tienen autorizada la red de cerco como arte d s-<:> ~~º(" 

pesca, solamente en el caso en que se efectúen en puertos autorizados por u ª- * 5 1 
9 ~ * a; J;, 
~ J). A;ill Q ~ 

~ ~ .....,,,. º:!/' e,, 'ODEL/'~'!' * 
* o ,¡>E°G/STRP.Q , 

··-- ..•• .. c::P' 
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Autoridad. Se prohíbe a estos buques realizar transbordos en el mar; y 
3. En el caso de los buques de pesca que tienen autorizado el palangre como arte de 

pesca, tanto en el mar, como en puertos autorizados por la Autoridad. 
La Autoridad no podrá autorizar a un buque a actuar como donante y receptor en el 

mismo viaje de pesca, salvo en caso de fuerza mayor derivada de una situación de peligro 
para la navegación y/o para la carga a bordo. 

La Autoridad, mediante resolución administrativa, fijará los requisitos, las 
condiciones y los procedimientos para autorizar transbordos de buques donantes. 

Artículo 165. Transbordos de buques receptores. Los buques con licencias de actividades 
relacionadas con la pesca de bandera panameña de servicio internacional, podrán actuar como 
receptores en operaciones de transbordo, siempre y cuando estén debidamente autorizados 
por la Autoridad. 

Podrán recibir transbordos en puertos autorizados por la Autoridad, en puertos 
extranjeros autorizados por el Estado rector del puerto que sean reconocidos por la Autoridad, 
en áreasautorizadas por el Estado ribereño competente, o en zonas autorizadas por la OROP 
competente, siempre y cuando no se contradigan con sus normas, resoluciones y/o 
recomendaciones. 

En el caso de los transbordos donde el buque donante es un buque de pesca de bandera 
panameña de servicio internacional, que tiene autorizada la red de cerco como arte de pesca, 
solamente podrán recibir transbordos en puertos autorizados. En caso de que el buque 
donante sea extranjero, sólo se podrán realizar transbordos a buques que estén autorizados 
en la lista de OROP correspondiel}te y eñ el Re ist o Mundial de F AO, si es elegible para 
tener número or-.:11. . . · [ 

La Autoridad no ¡:¡ dr~ anzar a un buqu€ a aatu co o donante y receptor en el 
mismo viaje delesca, ~~ .· so efe fuer-zamayorditivada de 'tina situación de peligro 
para la navegac10~ y/. parii'~ carg& & b'ord~; . . . . . (3 .. 

La Auton , . e 1ante resoluc10n admm1strat1va, fiJ ra os reqms1tos, las 
condiciones y los ihnentos para autorizar1 trans6ordos hacia h.ur , receptores. 

. , 1/ 

Artículo 166. 11r..,.irirtih.nrdos en puertos nacionales. La · Auf dad odrá autorizar 
transbordos en Fto ajo su Jurisdicción, a buques de pesca o de CU)5 aa es relacionadas 
con la pesca, d ab 1 ón nacional de servicio internacional o ext af&ero cumpliendo los 
siguientes requi i os: / ~ 

1. La opera · , de\transbbrdo sólo podrá realizarse en puert s 9 1li s autorizados y 
bajo 1~ p · ~\ de un rhspector de Recursos Acuáticos p~ i/ control de dicha 
operac1on; / / 

2. El buque ~~~•=~ d berá contar con las autorizaciqnes err-nisos y/o licencias 
pertinentes de uto 1tla.d o del Estadp del pabellón/se , 'n corresponda, incluyendo 
la autorización d 1 :venfo de transbordo, encont-i: · ~ registrado en la OROP 
competente en cu)' área se capturó · el producto que ,, a a transbordarse, estar 
registrado en el Registro Mundial de buques de pesca, transporte refrigerado y 
suministro, tener un VMS instalado y operativo, tener número OMI si es elegible para 
ello, estar bajo un programa de observadores y haber cumplido con los requisitos 
establecidos por la Autoridad en las solicitudes respectivas; 

3. El buque receptor deberá estar registrado en el Registro Mundial de la F AO y en la 
OROP competente en cuya área se capturó el producto que va a transbordarse, tener 
instalado y operativo un VMS, tener número OMI si es elegible para ello, tener un 
sistema de observación a bordo y contar con la debida autorización de la Autoridad o 
del Estado del pabellón para llevar a cabo transbordos, así como haber cumplido con 
los requisitos establecidos por la Autoridad, en las solicitudes respectivas; 

4. En caso de que la OROP no contemple un registro de buques para llevar a cabo 
transbordos, el buque receptor deberá proporcionar la información relativa a los datos 
como nombre, número de registro, número del buque asignado por la Organización 
Marítima Internacional u OMI, y pabellón, que identifiquen al buque, así como el 
puerto de destino final y cualquier otra información que la Autoridad establezca. 
La Autoridad implementará medidas de inspección y del Estado rector del puerto a 

fin de analizar las solicitudes de entrada y uso del puerto, la solicitud de transbordo, y otra 
información pertinente previa a autorizar la operación. De igual modo, implementará 
procedimientos de inspección durante el transbordo con el objeto de corroborar la 
información declarada. 

La Autoridad, mediante resolución administrativa, establecerá los procedimientos 
para autorizar transbordos á buques de bandera panameña de servicio internacional o d 
pabellón extranjero, en puertos y en aguas bajo la soberanía y jurisdicción de la Repúblic 
de Panamá. 

:;-,::·· 
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No se permitirá la realización de transbordos en aguas bajo la soberanía y jurisdicción 
de la República de Panamá, a buques panameños de pequeña escala o artesanal, de mediana 
escala y de gran escala. 

Artículo 167. Transbordos en puertos autorizados en el extranjero y/o en aguas de otro 
Estado ribereño. La Autoridad establecerá el listado de puertos autorizados extranjeros, en 
los que los buques de bandera panameña de servicio internacional podrán realizar operaciones 
de transbordo. 

De igual modo, todo buque de bandera panameña que vaya a realizar transbordos en 
la jurisdicción de otros Estados, deberá cumplir con lo establecido por la ORO P, por el Estado 
competente y con los mismos requisitos establecidos en este reglamento para los transbordos 
realizados en la jurisdicción nacional, a fin de obtener la autorización previa de la Autoridad 
para llevar a cabo esa operación. 

Artículo 168. Transbordos en aguas fuera de las aguas jurisdiccionales de la República 
de Panamá. Sólo podrán realizarse operaciones de transbordo en áreas autorizadas por las 
OROP competentes, siempre y cuando la República de Panamá sea parte contratante, o parte 
no contratante cooperante de la respectiva organización, y existan normas, resoluciones, 
medidas y/o recomendaciones que permitan que se efectúen dichos transbordos. 

En estos casos, los buques de bandera panameña de servicio internacional, deberán 
cumplir con la solicitud de autorización a la Autoridad y el reporte a través de la declaración 
de transbordo, además de lo establecido por la OROP y los requisitos que la Autoridad 
establezca mediante resolución adrnini radva. D ~ 

A ' 1 169 P d' . / ~ ' ~ ~d 1~ · 1· . ' d rt1cu o . roce ~m nt { pr,ev1os _tr~ns or º~. r~v1~ rea 1~r una operac1on e 
tran~b_ordo, los buque de 6anéfer panamena de . serv. 1c10 mtern c10nal, que ~~etendan 
part1c1par en estas 9 erac1 nes, ya sea como donante o iece eberan sohc1tar una 
autorización a la A fori%if P ra 1 cvar a caboJa operación. Las ici t1 tes indicada deberá 

ser acorde con lo iible 100 en e. l pr.esente Capít.ul0, y ser pre.sen d ~ ·-el plazo establecido 
por la OROP a_l enece_ el h.~que, s~a donante o rec_eptor. \ 

Las soh tu e autonzac1on de tr<!llsbordo de ptodµctos esQfil:ros capturados en 
Regiones de Or · ó pesquera dond. e la especie no es tegtilada po Fa ffi' s · a o transbordos 
realizados en ' eas reguladas por una OROP, deberán Jer pres rítaoa en un plazo no 
menor de 24 ho s ante de la operación. 

Lo anter o~ eb rá notificarse a la OROP correspondient , ,w · ado ribereño, si 
corresponde, y a ~ o ector de pu~rto, si e,Ilo corresponde, cu 1'íend con las entregas 
de información e able · s por cada organización. Bajo ninguna <.: nstancia se podrá 

n\ar previamente con la Autorización piilie de la Autoridad, 
una vez cumplida po te • ·e esta la vcri ficación seí'ialada en é pre ente artículo. 

En el caso de lo b e de pesca de -bandera panám'e ✓,:;~ e rvicio internacional, el 
transbordo sólo podrá ser rizado porla Autoridad, cuando e haya verificado que las 
capturas se realizaron acorde 1 autorizació1{;-permiso ~Ji encia del buque, incluyendo la 
revisión de la información proporcionada por el Q~_servador del buque si está disponible y la 
bitácora de pesca. La Autoridad podrá verificar cualquier otra información de considerarlo 
pertinente. 

En el caso de los buques de actividades relacionadas con la pesca de bandera 
panameña de servicio internacional, el transbordo sólo podrá ser autorizado cuando se haya 
verificado que las capturas realizadas por el buque donante, ya sea de bandera panameña o 
extranjera, se realizaron acorde con la autorización, permiso y/o licencia, y se hayan revisado 
los datos e información entregados por el VMS del buque de pesca donante, durante la faena 
de pesca, así como la información proporcionada por el observadordel buque si está disponible 
y la bitácora de pesca. La Autoridad podrá verificar cualquier otra información que considere 
pertinente. 

En el caso de buques nacionales o extranjeros que realicen transbordos en puertos 
nacionales autorizados, se realizarán las mismas verificaciones a las mencionadas en los 
párrafos anteriores, en conjunto de las medidas del Estado rector del puerto definidas por la 
Autoridad. 

Artículo 170. Procedimientos durante el transbordo. La Autoridad implementará medidas 
de Estado rector del puerto e inspección a los transbordos que se realicen en puertos bajo la 
soberanía y jurisdicción de la República de Panamá, indistintamente de que el producto se 
encuentre o no en tránsito. 

En el caso de buques nacionales que participen en estas operaciones en la j urisdicci ' 
de otro Estado competente, la Autoridad cooperará con dicho Estado para el desarrollo de 1 
controles e inspecciones que garanticen la procedencia legal del producto transbordado. 
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En los casos de que los transbordos se realicen en zonas de las OROP y fuera de la 
jurisdicción de la República de Panamá u otro Estado, los procedimientos seguirán lo 
establecido en las normas, resoluciones y/o recomendaciones relacionadas con las 
operaciones de transbordo de la OROP competente. 

El buque receptor deberá mantener su estiba por separado a fin de permitir que se 
distinga de qué buque donante procede cada parte del recurso acuático a bordo. El buque 
receptor deberá llevar un plano de estiba actualizado, así como otros documentos en los que 
se indiquen las cantidades de las especies recibidas de cada buque donante y el lugar en el 
que se encuentran. 

Esta documentación deberá ponerse a disposición de las autoridades competentes 
pertinentes cuando sea solicitada. 

Artículo 171. Procedimientos posteriores al transbordo. Todo buque de bandera 
panameña que participe en un transbordo, ya sea como donante o receptor, deberá presentar 
a la Autoridad para su registro y envío a autoridades relevantes, una declaración de 
transbordo de acuerdo con el artículo 176 del presente reglamento en un plazo no mayor a 
48 horas de la operación autorizada, y siempre antes de que se produzca el desembarque de 
las capturas o de que subsiguientes transbordos sean autorizados. 

Los buques de actividades relacionadas con la pesca de bandera panameña, que 
transporten carga refrigerada y participen en transbordos, deberán almacenar el producto 
recibido por diferentes buques, por separado, para su identificación, así como guardar toda 
la documentación que ampare la procedencia legal de los productos. 

En todos los casos, los buqu d·elfandera -anameña deberán notificar a la Autoridad, 
y en, sucas~, ª. la -º~?P com__p~ te, ~ • sta~ ~1eño1competente, de la entrada y salida 
del area de Junsd1cc10n p :á'el co , 011/de ..acttv1a.-~a . 

~ ,,,, ~ Capítulo VI G 
· n - en tos _del seguimiento, control y xig11a el' 

tru~ entos de st;gub:nieóto, CQntr 
Adicional a los , -es, herramientas, meciios e in encionados en 
el presente Cap ~~rfi seg ·nto: control y vigi1ancia;1la 11bién reconoce 
como medios e s d uimientQ, control y vºgil I cia es: 

l. El zarpe 
2. La bitác . 
3. La bitác a e eonexas·y ·actividades re a pesca o diario 

4. 
5. 

y servicio intern c · 

1rq ue de capturas para t1 
·que lle ca turas ara 11 

6. La solicitud de aut ción de transoordo. 
7. La decl_arací~~ de transb rdo. _, ')_;J' 
8. La cert1ficac1on de la declaracton de transbordo. · 
9. La declaración de retención de producto a bordo. 
1 O. Los certificados de captura. 
11. La guía de movilización para el traslado de productos pesqueros. 
12. Los documentos tributarios o facturas. 
13. El registro de entrada de lotes de productos o subproductos de recursos acuáticos a 

plantas de almacenamiento y/o procesamiento. 
14. La declaración de inventario. 
15. El registro de egresos de lotes de productos o subproductos de recursos acuáticos 

desde plantas de almacenamiento y/o procesamiento. 
16. El certificado de comercialización de especies en veda. 
17. La acreditación de origen legal de recursos pesqueros, productos derivados de estos 

para importación, exportación y reexportación. 
18. La información aportada por las instituciones relacionadas con la actividad pesquera. 

Para los efectos antes indicados, las medidas señaladas en este artículo serán 
fiscalizadas y/o autorizadas por la Autoridad, a través de los inspectores de recursos acuáticos 
y otros servidores públicos designados para tal efecto, sin perjuicio de la facultad de delegar, 
mediante acuerdos interinstitucionales, las labores de seguimiento, control y vigilancia a 
otras entidades públicas, en los casos en que no se cuente con el personal, en determinados 
puntos del territorio. 

Artículo 173. Zarpe de pesca. Todo buque de bandera panameña dedicado a la pesca 
comercial, pesca de servicio internacional, actividades conexas y actividades relacionadas 
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con la pesca, así como los buques de pabellón extranjero de pesca y actividades relacionadas 
con la pesca, que zarpen desde puerto o sitios de desembarque panameño, deberán obtener 
previamente un zarpe de pesca expedido por la Autoridad, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 3 3 de la Ley. 

Los zarpes de pesca a buques de mediana escala, gran escala, servicio internacional, 
actividades conexas y actividades relacionadas con la pesca solo podrán ser otorgados una 
vez presentada la declaración de desembarque y declaración de transbordo, en los casos que 
corresponda, así como el mecanismo que defina la Autoridad mediante resolución 
administrativa. 

Los zarpes de pesca serán utilizados por la Autoridad para mejorar el seguimiento, 
control y vigilancia de la pesca y para comprobar la información de los diferentes tipos de 
buques, antes, durante y posterior a sus operaciones. 

Los zarpes de pesca de buques de pequeña escala o artesanal, deberán hacer referencia 
al número de licencia de pesca vigente otorgada por la Autoridad. 

Los zarpes de pesca de buques de pesca de mediana escala y de gran escala de bandera 
panameña, tendrán vigencia de hasta 30 días calendario a partir de su expedición o hasta su 
arribo a puerto, lo que ocurra primero. La Autoridad no podrá emitir zarpes de pesca con una 
vigencia mayor a la de la licencia concedida al buque de pesca, actividades relacionadas con 
la pesca o actividades conexas. 

La Autoridad, mediante resolución administrativa, regulará la forma de solicitar el 
zarpe de pesca, así como los requisitos y las condiciones de la solicitud de zarpe y el 
contenido de los mismos. También regulará por esa misma vía la vigencia del zarpe, 
tratándose de buques de pequeña e~cah1 .? ~rtesai:iaL: . ~ . . 

Los zarpes de pese --aeberan.: ~ohc1tarse 1nd1stmtlrlñente de otras autonzac10nes que 
deban recibir de las de "s a tocidades ct>mpetentes. 

"'· ~ 
Artículo 174. SusB ~ ió9, de'zar. pe y orden de retornó a poe. f.t~ buques con licencia 
de pesca de me iaira~~ ala, gran escala y cnmercial de servici internacional. La 
Autoridad suspe f~rl 'arpe de pesca de un buque, denegará c al~ l:e arpe futuro, según 
corresponda, ha ~ . e corrija la circunstancia específica, y ord n~1 á al capitán del buque 
que retome i ediata ente al puertoautori:zado;.en los siguientes asos; 

1. Si ren eta ente residente del buque y tra'.n:;,cÚrr~do el pi , /. 8 horas contadas 
desde 1 trof e ción d l~ re11u.ncia del mismo a la AuJtorida , e pro ietario y/o titular 
del buq e~ h efect ado la designación .de un nuevo ag ht · si ente, en caso de 
buques · · o intetnacio al; · 

2. Si identi a la falla en el. YMS instal¡ido a bordo deybu ue, 10 se regulariza el 
sistema o o r falla en un plazo !no superior a 7 días a · o, para buques de 
serv1c10 mt ~ 1 n11 ~ e operan fuera de lajuri sdicció~ . ~·o al y ?e 24 horas para 
buques de me a scala, gran escala y buques de sei;:vic10 temac1onal que zarpan 
desde puerto pai o; " 

3. Si durante el segu miento al buque, se detecta algún posible incumplimiento; se 
detecta que no tiene la capacidad d1t cumplir con 1·as condiciones bajo las cuales le 

----fue otorgada su licencia; o se detehnina que su capitán, propietario, armador o grupo 
económico no pueden ejercer de manera efectiva su control, lo cual debe estar 
sustentado en Informe de la Dirección General de Inspección, Vigilancia y Control 
y/o en Reporte de Evento del Centro. 

4. Si se detectan discrepancias entre la información enviada de forma manual por el 
capitán y/o armador del buque, en casos de fallas en la transmisión de señal VMS, y 
la información de otros sistemas de seguimiento, control y vigilancia que utilice la 
Autoridad para verificación de la información. 

5. Si al buque se le ha suspendido la licencia en atención a la apertura de un proceso 
administrativo sancionatorio, en caso de buques de captura. 

6. Si al buque de actividades relacionadas con la pesca se le ha suspendido la licencia 
en atención a la apertura de un proceso administrativo sancionatorio y realiza una 
actividad de esta naturaleza. 
En los casos previamente descritos, la Autoridad además, solicitará a la Autoridad 

Marítima de Panamá la restricción del zarpe de navegación hasta que la circunstancia sea 
corregida. 

Artículo 175. Bitácora de pesca. Los buques de pesca de mediana escala, gran escala y de 
servicio internacional de bandera panameña, deberán mantener a bordo la bitácora de pesca 
que servirá como instrumento para registrar las actividades de pesca con o sin resultado de 
captura durante el período del viaje de pesca, así como la pesca incidental, y la interacció 
con mamíferos marinos, aves y tortugas. 

La bitácora de pesca podrá ser física o electrónica, conforme a lo que establezca l 
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Autoridad a través de resolución administrativa. 
En todos los casos, el capitán será responsable de que la bitácora de pesca sea 

completada de forma correcta, fidedigna y oportuna, la que deberá ser presentada siempre 
que sea requerida por la Autoridad o por alguna autoridad competente. Todo buque de pesca 
tendrá la obligación de remitir la bitácora en el plazo no meno1: de 24 horas previas a la hora 
estimada de su llegada a puerto de desembarque. 

El margen de tolerancia autorizado en las estimaciones de peso anotadas en la bitácora 
de pesca, será determinado por la Autoridad mediante resolución administrativa. 

En caso de incumplimiento de la obligación antes indicada, serán solidariamente 
responsables de la sanción respectiva, el capitán o patrón, propietario del buque y el titular 
de la licencia correspondiente. 

La bitácora de pesca, deberá contener los siguientes datos: 
1. Distintivo de llamada, cuando aplique; 
2. Nombre del buque y número de matrícula; 
3. Número del buque asignado por la Organización Marítima Internacional u OMI, 

cuando aplique; 
4. Identificación del armador del buque; 
5. Nombre y nacionalidad del capitán o patrón del buque; 
6. Estado del pabellón, cuando aplique; 
7. OROPS en la que se encuentra registrado el buque, cuando aplique; 
8. Puerto base; 
9. Puerto y fecha de zarpe; 
1 O. Puerto y fecha de arribo; -- -=-----.. 
11. Duración de la marea,,.y/ . v. iajpgescal_ ~ ~ 
12. Fechadedesemb~ u · s.:;; 
13. Tipo de arte o ªfl~O e pesca utilizado; 
14. Número total de lario)s realizados en la marea; 
15. Por cada 1 ~ ~ . ca se deberá anotar: • 

a. Fecha, · dicañ11i dí!4 mes y afio. .... ~ 
b. Núme . t . e, c~nsecutiyo para,-la mare.a, . .. . , \ f , 
c. · 1 , en J nn,ato 24 .. horw, local; y .ub1cac1on eogra ca de inicio, en 

grado -i u os y segun.do·s, 
d. Hora e te nación 'en formato24 horas local, y ubicació f eog 'fica de término 

del l ce, en rados, minutos.y segundos; ~ 

e. Noml, m nen e pañol e 'inglés, según corresponda, el~ turas, así como 
el Cód~ ... ..,¿;:al de 1 Organización de las N<1ciones Uruclás par la Alimentación 

O . ·1 · . . I' ~-d d 1 , por sus s1g1 as. e,n mg es; e cp a esP.e ~ 

f. ~,~"'-""!ll>'" as de cada: especie objetivp re ni p sea descartada y/o 
u equivalcnte.de·peso vivo en ki1,0gr · so toneladas en caso 

de pesca de s oí ft}ternacional, .y-cuando .proced~ ú1 ero de ejemplares. 
g. Reporte de int · 1ción con peces picos, mamíferos/ marinos, tortugas y aves 

marinas, muertos o lesionados, en caso de aplicar. " 
h. Otros que la Autoridadestablezca ·~ través de resolución administrativa. 
Cuando un buque de pesca lleve a cabo un transbordo conforme a las disposiciones 

establecidas en la legislación aplicable y las medidas de la OROP competente, el transbordo 
deberá ser anotado en la bitácora de pesca y en la declaración de transbordo que deberán 
registrar todos los buques que participen en el mismo, conforme al artículo 181 del presente 
reglamento. 

Los buques de pesca de pabellón extranjero que tengan la intención de solicitar y hacer 
uso de un puerto panameño, deberán mantener a bordo y completar una bitácora de pesca 
acorde a lo establecido en este reglamento, otra legislación aplicable y las disposiciones 
establecidas a través de la OROP donde se encuentre registrado el buque. 

Artículo 176. Bitácora de actividades conexas o actividade relacionadas con la pesca, 
o Diario de Navegación. Los buques de actividades conexas y actividades relacionadas con 
la pesca de bandera panameña, tendrán la obligación de llevar a bordo un Diario de 
Navegación que fungirá como bitácora de actividades conexas y actividades relacionadas con 
la pesca, y servirá como instrumento para registrar las operaciones del buque, que podrá ser 
solicitada por la Autoridad a requerimiento de esta. 

En caso de incumplimiento de lo antes señalado, serán solidariamente responsables 
de la sanción respectiva el capitán o patrón, el propietario del b t.1¡que y el titular de la licencia. 

Artículo 177. Declaración de desembarque de capturas para la flota de pequeña escala 
o artesanal. Los buques de pequeña escala o artesanal, tendrán la obligación de reportar sus 
capturas en el plazo que establezca la Autoridad, mediante resolución administrativa. En 



No. 29908-A Gaceta Oficial Digital, lunes 13 de noviembre de 2023 155

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6552958AA8BF3

todos los casos, el armador, capitán o patrón del buque, será el responsable de completar de 
forma correcta, fidedigna y oportuna la declaración de desembarque y presentarla ante la 
Autoridad o ante quien esta designe. 

La declaración de desembarque para la pesca de pequeña escala o artesanal, contendrá 
la siguiente información: 

1. Número de identificación del buque; 
2. Nombre del buque; 
3. Datos que identifiquen al armador del buque; 
4. Puerto base; 
5. Puerto y fecha de zarpe; 
6. Puerto y fecha de arribo y desembarque; 
7. Días y zona de operación de pesca; 
8. Detalle de todas las operaciones realizadas en el período, incluyendo: 

a. Especie, presentación y preservación, 
b. Número de licencia de pesca, fecha de expedición y vigencia, 
c. Peso expresado en kilogramos, 
d. Precio aproximado por kilogramo al momento del desembarque; 

9. Otros que la Autoridad defina a través de resolución administrativa. 
El formato de la declaración de desembarque de capturas para la pesca de pequeña 

escala o artesanal, será definido por la Autoridad, mediante resolución administrativa, así 
como la forma de obtener el dato del peso en el desembarque. 

Artículo 178. Declaración de d~~emJ:tírque d'Fapturas. para flota de mediana escala, 
gran escala y de servicio in emacidb~ Los lhbq "es de mediana escala, gran escala y de 
servicio internacional, qu ~ rri'@al'4iue us ca ufas en un pu o o sitio de desembarque 
panameño o extranjero ~~ú:t'I e áesl?onda. tendrán la obligación e reportar las capturas 

desembarcadas a tr~~ s de ~ ec.larac···.· ión de dese. m. b.arque de caR~~ n un plazo no mayor 
de 24 horas a paryir, izad.a Ja operación de desembarc'0~n odas los casos, el 
armador, propiet o y/o_ · !~;capitán o patr.(Sn ·d.e. ~ buque será el re~ " able de completar 
de forma correct , 1 · e 1 na y.,oporluna la declaración de des.emba q~ y esentarla ante la 
Autoridad. 

Los buq es-a 11 ' njeto que desembárque1n su de la pesca en 
puertos panamenos e c con lo s~fialado en el p4rrafi 

La decl ac10n e de arque deberá presenta.Fsq de 
capitán del buqu r, os. la siguicnte-infonna¿ión: 

firmada por el 

l. Nombre lllC'l'U-lnUU ; 

2. Estado del abel~i · 
3. Tipo de buq " ~ - nafl(mal Standard Staiistica_l Cla ·. ·i · io 

ISSCFV; ,. s_\ :1/ 
4. Cl~se de buque e &_11~ , . . . , ~ . 
5. Numero del buque ~signado por a Otgan1zac1on Mant:yri Internac10nal u OMI, en 

caso de aplicar; 
6. Número de registro/identifiéación del búque; . 
7. Distintivo de llamada de radio internacional, en caso de aplicar; 
8. Número MMSI, en caso de aplicar; 
9. Identificación de contacto del buque; 

a. Nombre del armador, propietario y/o titular del buque, 
b. Dirección, 
c. Información de contacto, indicando correo electrónico y número de teléfono. 

1 O. Nombre y nacionalidad del capitán del buque; 
11. Información del propietario y/o titular/compañía del buque 

a. Nombre, 
b. Dirección, 
c. Información de contacto, indicando correo electrónico y número de teléfono; 

12. Estado rector del puerto; 
13. Puerto de desembarque; 
14. Fecha y hora de desembarque; 
15. Producto desembarcado; 

a. Área o áreas de captura, 
b. Especies, indicando códigos F AO/ ASFIS, 
c. Forma del producto, indicando tipo de conservación y presentación, 
d. Cantidad y peso desglosado por especies, en caso de realizarse inspección, 
e. Próximo destino, si corresponde/disponible 
f. Siguiente modo de transporte e identificación del transporte, s1 

corresponde/disponible; 
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16. Producto retenido a bordo, no desembarcado, en caso de aplicar; 
a. Área o áreas de captura, 
b. Especies, indicando códigos F AO/ ASFIS, 
c. Forma del producto, indicando tipo de conservación y presentación, 
d. Cantidad y peso; 

17. Autoridad competente; 
18. Fecha de inspección, si corresponde; y 
19. Otros que la autoridad defina a través de resolución administrativa. 

Los buques de actividades relacionadas con la pesca que requieran utilizar un puerto 
panameño para desembarcar productos pesqueros que no han sido previamente 
desembarcados, deberán cumplir con lo establecido en este artículo y se les aplicará el mismo 
régimen jurídico que a los buques de mediana escala, gran escala y de servicio internacional. 

Con el objeto de acreditar la procedencia legal de los productos pesqueros, las 
capturas deberán ser declaradas luego de ser desembarcadas, siempre antes de que 
transcurran 24 horas una vez finalizado el desembarque y previo a su transporte y/o 
comercialización. 

La Autoridad, mediante resolución administrativa, establecerá el procedimiento de 
inspección y verificación de desembarque, y definirá el formato y los sitios de presentación 
para las declaraciones de desembarque. 

Artículo 179. Certificación de la Declaración de desembarque. Todo producto de la pesca, 
a ser desembarcado en la República de Panamá, que tenga como destino la exportación, 
deberá contar con una de · ' sem • certificada por la Autoridad, que 
verificará la exactitud d · · da e, las ~ . · es de desembarque una 
vez finalizado el des · 1ztci ' 

La Autorid · nistra · va, ecer un margen de 
tolerancia por pe rmació.µ c declaración y la 
certificación efe 

La Auto nisttativa, po a certificación 
de declaración erias'que no v rtadas. 

t 

Artículo 180. ,~~1q d ransbcmio. a so 
tQ ad per todo bbqu 

tenga intención do, ya ca cot ona 
La solic· bordo deberú ene 

l. Nombre 
2. Estado 
3. Tipo de 

ISSCFV; 

1 • . 
I Standard Stat.istiml 

4. ado por la Organización 
cuando aplique; 

5. Número de identificactón del buque;_/ ( 
6. Distintivo de llamada de radio inte111aéional, cuando aplique; 
7. Número MMSI, cuando aplique; 

panameña que 
r. 
tes datos: 

8. Identificación del armador del buque y/o información de la compañía, incluyendo: 
a. Nombre, 
b. Dirección, 
c. Información de contacto, indicando correo electrónico y número de teléfono; 

9. Información de contacto del buque, incluyendo: 
a. Nombre del capitán o patrón del buque, 
b. Nacionalidad del capitán o patrón del buque, 
c. Número de teléfono, 
d. Correo electrónico; 

1 O. Papel a desempeñar en el transbordo, sea donante o receptor; 
11. Identificador/número de la licencia de pesca o de actividades relacionadas con la 
pesca; 
12. Período de validez de la licencia; 
13. Fecha y horario de la operación de transbordo, incluyendo: 

a. Inicio, indicando hora, día, mes y año, 
b. Fin indicando hora, día, mes y año, 

14. Lugar donde se llevará a cabo el transbordo, incluyendo: 
a. Puerto, 
b. Posición en el mar, indicando latitud y longitud en grados, minutos y segundos 

15. Cantidades de producto a bordo, incluyendo: 
a. Área o áreas de captura, 
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b. Especies, indicando códigos F AO/ ASFIS, 
c. Forma del producto, indicando tipo de conservación y presentación, 
d. Cantidad y peso en kilogramos, desglosado por especie; 

16. Cantidades de producto a ser transbordadas, incluyendo: 
a. Área o áreas de captura, 
b. Especies, indicando códigos F AO/ ASFIS, 
c. Forma del producto, indicando tipo de conservación y presentación, 
d. Cantidad y peso en kilogramos, desglosado por especie, 

17. Bitácora de pesca o plan de estiba, según corresponda. 
18. Otros que la Autoridad establezca a través de resolución administrativa. 

Esta notificación deberá ser aprobada por la Autoridad previo a llevar a cabo la 
operación. 

Artículo 181. Declaración de transbordo. Los buques de pesca y los buques actividades 
relacionadas con la pesca de bandera panameña que hayan participado en operaciones de 
transbordo, ya sea como buque donante o buque receptor, tendrán la obligación de realizar 
una declaración de transbordo que servirá como instrumento para registrar la operación 
realizada, y deberán registrar la operación de transbordo en la bitácora de pesca. 

Los buques de pesca y los buques actividades relacionadas con la pesca de pabellón 
extranjero que hayan participado en operaciones de transbordo, ya sea como buque donante 
o buque receptor, que tengan la intención de solicitar y hacer uso de un puerto panameño, 
deberán llevar a bordo y completar la declaración de transbordo en línea con lo establecido 
en este reglamento, otra legislación--a - cable y S::- ~ posiciones establecidas a través de la 
OROP donde se encuentre r~ -is,Ír.ado que. 0 

La declaración d tr sbord p.odFá ei: 1sica, ó electró ica, conforme a lo que 
establezca la Autorida a ve'§ ~ resolució,.0 adm · istrati,.va. 

En todos los casos, l capitán o patrón del buque ·et~ ponsable de que la 
declaración de tr . , s a complet~da de forl)'la· conecta, !fdedfdna oportuna, la que 
deberá ser entre Autoridad en un pfozo no mayór de 4 o s luego de haber 
culminado el tr"'n\:,HrlifrM, 

La declar c1 trañsMrdo qeberá:·contener los,sig'Uientes "l-''1"...,..,.:'1"11 buque donante 
y el buque rece 

l. Nombre el b 
2. Estado d , 

rn tional 

/¡ 

1 

tandard. Stalishcal Classificl r , 1t . Fishing Vessels, 3. Tipo de 
JSSCFV; 

4. Número d l b 
cuando apli 

Maríti~ --lhtefnacional u OMI, . -/ 

5. Número de id t1ficaeión del buque; . / 
6. Distintivo de lla á'da de~radio intemaéional, cuando aplique; 

/ 

7. Número MMSI, cuall_do aplique; 
8. Identificación del armador del buque y/o informaci5'.m de la compañía, incluyendo: 

a. Nombre, 
b. Dirección, 
c. Información de contacto, indicando correo electrónico y número de teléfono; 

9. Información de contacto del buque, incluyendo: 
a. Nombre del capitán o patrón del buque, 
b. Nacionalidad del capitán o patrón del buque, 
c. Número de teléfono, 
d. Correo electrónico; 

1 O. Identificador/número de la licencia de pesca o de actividades relacionadas con la 
pesca; 
11. Período de validez de la licencia; 
12. Identificador/número de la autorización de transbordo; 
13. Autoridad que emitió la autorización de transbordo; 
14. Período de validez de la autorización de transbordo; 
15. Fecha y horario de la operación de transbordo, incluyendo: 

a. Inicio, indicando hora, día, mes y año, 
b. Fin, indicando hora, día, mes y año, 

16. Lugar del transbordo; 
17. Puerto; 
18. Posición en el mar, indicando latitud y longitud en grados, minutos y segundos; 
19. Cantidades de producto a bordo antes del transbordo, incluyendo: 

a. Área o áreas de captura, 
b. Especies, indicando códigos F AO/ ASFIS, 
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c. Forma del producto, indicando tipo de conservación y presentación, 
d. Cantidad y peso en kilogramos, desglosado por especies, 

20. Cantidades de producto transbordadas, incluyendo: 
a. Área o áreas de captura, 
b. Especies, indicando códigos F AO/ ASFIS, 
c. Forma del producto, indicando tipo de conservación y presentación, 
d. Cantidad y peso en kilogramos desglosado por especies, forma y área de 

captura; 
21. Nombre y firma del observador a bordo, en caso de estar presente; 
22. Otros que la Autoridad establezca a través de resolución administrativa. 

Artículo 182. Certificación de la declaración de transbordo. La Autoridad implementará 
los procedimientos de seguimiento, control y vigilancia que permitan el control de las 
operaciones de transbordo que se lleven a cabo en puertos panameños y en aguas bajo su 
jurisdicción, para lo cual, designará a un Inspector de Recursos Acuáticos responsable que 
será responsable de verificar la exactitud de los datos contenidos en la declaración y 
certificará la operación de transbordo. 

El margen de tolerancia autorizado en las estimaciones de peso anotadas en el 
certificado de transbordo, será establecido por la Autoridad mediante resolución 
administrativa. 

Artículo 183. Declaración de retención de producto a bordo. Todo buque de pesca o de 
actividades relacionadas con la p.esc · sea nacional Q extranjero, que utilice un puerto 
panameño y no realice el des nibarq f. el total de l0s productos pesqueros y mantenga un 
remanente a bordo, deber' ..-de '1árar a rnLoúdad::.la ret~nción °aelj)roducto a bordo. 

La Autoridad, · ~ · an =resolÚción dministrativa, estable e_rá los procedimientos, 
requisitos y las cond· 10nes a tí comprobar el producto pesque tJ i.do a bordo. 

Artículo 184. C tifica o de captura o u equiva ente. El c rtifi de captura o su 

equi':alente, tend '. ~ ión de ª~.~€d.i.tar··. q.· u ... e las···.ca., p.tu.r .. asfu. eron r~ za as confo~~ a lo 
autonzado para e te: e exportac1on y defi!.ostrar que el.buque lle o a c b la operac10n de 
pesca acorde a ¡ i ación, regulaciones, 'medidas de, t>r.denami nt onservación, y 
legislación inte acio aplicables. 

El certifi a o d captur1 o.. su equivalente. será validado por a('~ uto idad. 
El referi O(f~{1itlcado deberá facilitar y garantizar informacipn ~~i a y la Autoridad 

implementará pr ,~u ntos que permitan· comprobar la veraci[ad d la información 
contenida en los ertifi os de capttira . .o su equivalente. a fin '~ . enir, desalentar y 

- . I 
eliminar la pesca · r vio a la exportación o importación , · rod ctos pesqueros. 

El contenido, ca_na es de transmi'sión, la forma, dé prese ación, los requisitos, 
condiciones y los otros q~inúerttos.de los certificados o su.equiv9,lente, serán establecidos 
por la Autoridad, a través · tésolución administrativa. · 

~\_, -
Artículo 185. Guía de movilizaéión_p'ªr-~ traslado de productos pesqueros. Para 
garantizar la trazabilidad del origen legal de la pesca, el traslado por vía terrestre o aérea de 
productos pesqueros provenientes de la misma, deberá realizarse al amparo de una guía de 
movilización, de acuerdo con el formato que establezca la Autoridad, mediante resolución 
administrativa. 

La Autoridad establecerá igualmente en la resolución administrativa, el 
procedimiento y vigencia de la guía de movilización. 

Se exceptúan de esta obligación, las personas que hayan obtenido especies al amparo 
de licencias de pesca deportiva o el carné de pesca de consumo doméstico, cuyo traslado se 
amparará con la propia licencia o carné del que traslade productos cuyo destino sea el 
consumo doméstico directo del que lo transporta. 

Artículo 186. Requisitos para solicitud de guía de movilización. Para el otorgamiento de 
una guía de movilización, el interesado deberá presentar una solicitud en el formato que la 
Autoridad establezca para ello, y cumplir con la presentación de los siguientes requisitos: 

1. Para Movilización de Desembarque: 
a. Declaración de desembarque; y 
b. Registro de entrada de lotes de productos o subproductos de recursos 

acuáticos a plantas de almacenamiento y/o procesamiento 
c. Documentos tributarios o facturas, si aplica. 

2. Para Movilización de Tránsito: Reporte de descarga en puerto por contenedore · <J~ v- REPüe,1. 

expedido por la Autoridad. u~ ~C',..ó 

3. Para Movilización de Exportación y Reexportación: § f * 1; 
'Si¡¡; * !iZ 
el'~ @-P <,,P 
o- 13-o i<,,f ,t 
"~ ºHA?'<' * 
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a. Declaración de desembarque; 
b. Registro de entrada de lotes de productos o subproductos de recursos 

acuáticos a plantas de almacenamiento y/o procesamiento y Registro de 
egreso de lotes de productos o subproductos de recursos acuáticos desde 
plantas de almacenamiento y/o procesamiento; y 

c. Documentos tributarios o facturas. 
4. Para Movilización de Importación: 

a. Certificado de origen legal del producto; y 
b. Conocimiento de embarque o Bill of Lading, en inglés. 

Artículo 187. Causales denegatorias de una guía de movilización de productos 
pesqueros y sub productos. La Autoridad podrá denegar el otorgamiento de una guía de 
movilización de productos pesqueros o de productos derivados de estos, por una o más de las 
siguientes causales: 

1. Por no cumplir con alguno de los requisitos que sean establecidos. 
2. Por haber incurrido en reincidencia de faltas graves en un período de dos años previo 

a la solicitud de la guía; y 
3. Cualquier otra que se estime pertinente aplicar en función de los principios definidos 

en el presente reglamento, sustentada en un informe técnico. 

Artículo 188. Documentos tributarios o facturas. Los documentos tributarios o facturas 
servirán para amparar la procedencia legal del producto pesquero, siempre y cuando se 
acompañen de los medios e instru en s deconq y i-gjlancia establecidos y aplicables por 

la Autoridad. p. 1 • ~ 

Artículo 189. Registr <le... e •tr:dáa d'e lotes 1Je,productos o suB roductos de recursos 
acuáticos a plan s d~~ · lmacenamiento y/o proc~sa · . Las plantas de 
almacenamiento y/ pr c - ·ento c;leberán presentar, de acuerdo e n 1 formato y en los 
plazos que estable cal~ orid • d niediapte rcs0lueión adniinístra · , gistro de entradas 
de productos y s ctos --~e recursos acuáticos~. que ten.drá c ol:i" etivo declarar el 
origen de los pro u ue han rdo adquiridq~y que entr_áh;a la pla ta a er almacenados 
y, o procesados. · · · 

Este reg stro erá est ampárado con 1~ decfaració de de e 
tributarios o fac as, li encia de pesca, guía o güías de mo>.til zación d 
otro que la Auto · es ablezca. 

\ . ' 

Artículo 190. De lara ·o de innntario 'La Autoridad podrá -
procesamiento y a enamicnto, c&mercializadora¼ 

· · ue, documentos 
ucto y cualquier 

o acopios o 
sus derivados, una 

sobre los productos y 
almacenamiento, qu eng 1 posesión de productos pesqu ros 
declaración de inventa · , ~t1,__e,hndrá como objetivo tener ~ tr 
subproductos que se encu ~~ fisicamente eE el establecirnien . 

La referida declaraciorxleberá estabt~c\ r el volume.,n~ otal por especie, presentación 
y preservación, así como los desper · cios..-"s.,'mermas y rendimientos obtenidos, según 
corresponda, en el formato que defina la Autoridad para tal efecto. 

Artículo 191. Registro de egresos de lotes de productos o subproductos de recursos 
acuáticos desde plantas de almacenamiento y/o procesamiento. Las plantas de 
almacenamiento y/o procesamiento deberán presentar, de acuerdo con el formato y en los 
plazos que establezca la Autoridad mediante resolución administrativa, el registro de egresos 
de lotes de productos o subproductos de recursos acuáticos, deberá incluir las cantidades, 
especies, presentación, preservación, así corno su destino. 

Este registro deberá estar amparado con la guía de movilización, los documentos 
tributarios o facturas y el registro de entrada de lotes de productos o subproductos a plantas 
de almacenamiento y/o procesamiento. 

Artículo 192. Certificado de comercialización de especies en veda. En el caso de especies 
sometidas a una veda, la Autoridad con base en la declaración del solicitante mediante el 
formulario que se establezca para estos efectos, deberá emitir un certificado que ampare la 
posesión de especies en veda que serán comercializadas y que hayan sido extraídas previo a 
la entrada en vigencia de la respectiva medida de administración. 

El certificado de comercialización de especies en veda, deberá portarse junto con la 
guía de movilización y el documento tributario o factura respectiva para el traslado de 
recursos acuáticos, en caso de que este se efectúe por vía terrestre, aérea o marítima. 

Los requisitos, las condiciones y la vigencia del certificado de comercialización de 
productos en veda, serán establecidos por la Autoridad, mediante resolución administrativa. 
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Artículo 193. Acreditación de origen legal de recursos acuáticos, productos derivados 
de estos para importación, exportación y reexportación. Todo trámite de importación, 
exportación y reexportación de los recursos acuáticos y productos derivados de estos, deberá 
contar con una aprobación previa de la Autoridad que acredite el origen legal de los mismos. 

La aprobación indicada, constituirá un requisito esencial para la obtención de la pre
declaración aduanera por parte de la Autoridad Nacional de Aduanas. 

El procedimiento, las condiciones y los requisitos de la acreditación del origen legal 
de los recursos acuáticos y derivados de estos, serán establecidos por la Autoridad, mediante 
resolución administrativa. 

Artículo 194. Otros medios e instrumentos de Seguimiento, Control y Vigilancia. La 
Autoridad podrá establecer, mediante resolución administrativa, otros medios e instrumentos 
de seguimiento, control y vigilancia adicionales a los establecidos en el presente reglamento, 
cuando lo estime pertinente, con el objetivo de prevenir, desalentar y eliminar la pesca 
INDNR. 

Capítulo VII 
Trazabilidad del origen legal de la pesca 

Artículo 195. Trazabilidad para garantizar origen legal de la pesca. La trazabilidad del 
origen legal de los productos y subproductos provenientes de la pesca, se acreditará a través 
de las medidas, los medios e instrumentos de seguimiento, control y vigilancia descritos en 

el Cap~tul~ anterior., La o~isi~' n o · nc,i mp imie?. fo~. e -~lgu.na. medida, medio o instrumento 
antes md1cado, sera cons1d o c9~,,yna mfradc10n lev o grave, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley y el pre :ntt3;reglall}énto. 

Lo antes dispu sf se ~ nderá sin perjuicio de las facul des y competencias de 

otro~ organismos.y a orid\ ~s en larnateri~-- . ' ~ ~ .. 

Articulo 196. S1 t!:,~c1ál de tr.azab1h~ad. _La trazabthda~co_~eab~hdad ~e los 
pro~uctos pro ve . • l~ d la pesta, ~e 1mplemen~ra de forma-progres1~.e a lraves del s1st~ma 
oficial de trazab hchi on el o6JetJ.vo de, qu,e\d1chos productefs sean traz , les y garanticen 
su legalidad en es lo eslabones 'de:la cadena, en el proceso de e tra~ 1ón, desembarque, 
transbordo, em ar U ·, importlación. lreexportación, acopio, trans ,e{! , lmacenamiento, 
procesamiento, xporta ión, co erciaiización y distri ució~. ~ 

:mb~ <JUe d produ~to pesquero. Previo a la entrada puerto, el Centro 
verific_ará que los uqu · ~'6ie mediana escal~,_: gran escala. s~rvi~io-1 cional y pabellón 
extranJero, cuenten , ~ . • Re de pcscaem1ttdo pbr la autondad 0 e nte, y que los datos 
e información prover · en es el sistcn1a de lodalización del .. buq e , así como, los de la 
bitácora de pesca o el p - ,stiba, según corresponda, n0-- · e1l ~omo resultado que se 
han efectuado operacione ~ pesca en áreas prohibidas para a/misma o contrarias a las 
medidas de ordenación y conserYación vigentes, 

1 •' 
De cumplir con lo antes señalado,..§..e flaráJnicio a: la operación de desembarque. Una 

vez iniciado el proceso de desembarque el mismo deberá ser supervisado por la autoridad 
competente. 

En el caso de los desembarques realizados en la República de Panamá, si el proceso 
es interrumpido por causas de fuerza mayor o necesidad de fondeo, debidamente justificado, 
la Autoridad procederá al sellado de bodegas, de tal manera que una vez selladas sea evidente 
su manipulación o la ruptura de los sellos colocados. Para reiniciar el desembarque sólo el 
inspector de la Autoridad podrá retirar el sello de la bodega. 

De detectarse incumplimiento en lo previamente establecido se prohibirá el reinicio 
del desembarque hasta tanto se genere el reporte de evento por parte del Centro y se procederá 
al decomiso acorde al procedimiento administrativo sancionatorio establecido en la Ley. 

Artículo 198. Guía de movilización para primer movimiento. Una vez concluido el 
proceso de desembarque o de certificación del desembarque, si corresponde y previo al 
primer movimiento de los productos pesqueros o sus derivados, cuando éste sea realizado 
por el propietario y/o titular de la licencia de pesca, deberá amparar la guía de movilización 
con copia de la licencia de pesca y la declaración de desembarque. 

En el supuesto que el primer movimiento sea realizado por un comprador, deberá 
completar la guía de movilización acorde al formato y contenido que establezca la Autoridad 
y acompañarla con la factura de compra de producto y copia de la declaración de . 
desembarque. v': REPUBLrc-1 

¡'v~tt 
i5;: 1< Zl> 
o 'í. l!f ~ 
;7,-J- iicf> (;t),.• 

'.>\1'~ '?.'le-"' .. 
(/,O' 70 DE LI'- O 

"' RcGIS'"\'il¡,..Q 
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Artículo 199. Guía de movilización para movimientos posteriores a la primera compra. 
Toda persona natural o jurídica que movilice productos pesqueros o sus derivados, deberá 
completar la guía de movilización acorde al formato y contenido establecido por la Autoridad 
y acompañarla de los medios e instrumentos de seguimiento, control y vigilancia, que 
garanticen la procedencia legal del producto, acorde con el capítulo anterior. 

Título VIII 
. Infracciones y sanciones 

Artículo 200. Fianza de cumplimiento. Para los efectos de lo establecido en el último 
párrafo del artículo 13 5 de la Ley, en caso de que el buque de mediana o gran escala mantenga 
restricción por proceso administrativo ante la Autoridad y desee realizar la cancelación de 
bandera o cambio de propietario, este deberá presentar una fianza de cumplimiento ante la 
Autoridad, por el monto de diez mil de balboas (B/.10,000.00) en caso de buque de mediana 
escala y por el monto de cincuenta mil balboas (B/.50,000.00) en caso de buques de gran 
escala. 

Artículo 201. Infracciones graves. Para los efectos de lo dispuesto en el numeral 31 del 
artículo 145 y en el artículo 147 de la Ley, también se consideran infracciones graves a las 
normativas de acuicultura, pesca, actividades relacionadas con la pesca y actividades 
conexas, las siguientes conductas: 

1. Realizar actividades de pesca con o sin resultado de captura, actividades relacionadas 
con la pesca y actividades~conexas en las áreas y en las fechas en que exista una 
prohibición de operación d6~ cuerdo con las . edidas de administración y 
orde~amiento defi iáé,is po9 uJ0R?~ y/o e-n un ~éuerdo internacional vigente; 

2. Realizar un bug.u~e pe~ca ,6 de actJy1dades relac10nadas cpn la pesca, operaciones 
con o sin re últados de~ aptura, sin mantener en fum;i0n~ento el sistema de 
localizació, cr , <Is' VMS. ..., 

3. Realizar a . vida . ' . de pesca con o sin res.uhado de ~. aptura, a \~ ades relac!onadas 
,.J'i f~t v1dades ~o~e)\as us~do_art;es y metodos, e ~ sea o espe~1ficados 
o - '61 la ~ton~i:td~o.por:4tr dtcl}os ar,tes ,o meto os esca sm contar 

con auto · para ello;. 
4. Realizar activ des de JP:séa, con o, s~n:i;esultado de captura . -11:ízh. do explosivos, 

element s qmm cos y bJetos pµnzantes. exceptuando el u I o etos punzantes 
cuando s , flmPi eados 1;ian1 la pesca deportiva o en Ü pesc3; de &, , mo doméstico; 

5. No usar n\ ~ os dispositivos par. a ;mm.· üniz.ar la captur,.a incide tal, en los casos 
que las no as q egulan las p.es~üerías ,así ld establezcán: 

6. Efectuar el c e especies, eÍlel .caso 'que el r.rogrli1rn e stablece el artículo 
29 del presen eglamento fo r,rohíba; · 1\ 

7. Capturar especies 4.1.eran:do el porcentaje de des~ que de captura incidental 
fijado por la Autori ad; 

8. Desembarcar sin previa nuencia de la Autoridad en puerto no autorizado; 
9. Efectuar actividades sin contar-con_ uriz~e vigente expedido por la Autoridad, por 

buques de pesca de mediana escala, gran escala, pesca de servicio internacional y de 
actividades relacionadas con la pesca; 

1 O. No portar a bordo la bitácora o que la misma no se encuentre llenada, o no mantenga 
datos actualizados, para buques de actividades relacionadas con la pesca y 
actividades conexas o diario de navegación; 

11. Negarse deliberadamente el Agente Residente a entregar información, en el plazo y 
forma que se le requiera por la Autoridad. 

12. Contravenir lo dispuesto en el artículo 168 y el procedimiento durante el transbordo 
establecido en el artículo 170 del presente reglamento; 

13. No designar en tiempo y forma a un Agente Residente ante la Autoridad, en el caso 
de buques con licencia de pesca de servicio internacional; 

14. No informar del abastecimiento de recursos productos y subproductos pesqueros y 
acuícolas, en la forma y condiciones que establezca el reglamento, en el caso de las 
personas que realicen actividades de transporte, almacenamiento, procesamiento, 
transformación, elaboración y comercialización; 

15. No informar a la Autoridad cambios y variaciones de la información suministrada 
correspondiente a las licencias y permisos inscritas en el Registro dispuesto en el 
artículo 1 O de este reglamento, en caso de buques de servicio internacional; 

16. Portar documentos tributarios que no indiquen el número de licencia de pesca y 
demás documentos que amparan el origen legal del producto, en caso de buques de r.:-V" REPúe,1. 

servicio internacional; .::r" C'""'o 

17. Presentar sellos de inviolabilidad del VMS adulterados o interferidos; f ~ ~ ~; 
g~~~t 
'&s ~ n~I\ {f ~ 
if, ~ ....... o,'~ 
o-* "o DE L/>. ~~'<- * 
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18. No efectuar el registro de entradas de productos y subproductos, la declaración de 
inventario de productos y subproductos pesqueros y la declaración de egresos de 
productos y subproductos pesqueros en el formato establecido y en las condiciones 
que establezca la Autoridad, en el caso de las personas que realicen actividades de 
procesamiento; 

19. Efectuar el traslado por vía terrestre, aérea y marítima de productos pesqueros 
provenientes de la pesca, sin contar ·con la guía de movilización respectiva; y 

20. Ser propietario o tripulante en buques de pesca o buques que realicen actividades 
relacionadas con la pesca que se encuentren incluidos en listados de buques que 
realizan pesca INDNR y que han sido establecidos en las organizaciones regionales 
de ordenamiento pesquero de las cuales la República de Panamá es Parte contratante 
o Parte cooperante no contratante, en el caso de las personas bajo la jurisdicción de 
Panamá. 

Artículo 202. Infracciones leves. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 144 de la 
Ley, se consideran infracciones leves a las normativas vigentes de acuicultura, pesca, 
actividades relacionadas con la pesca y actividades conexas, las siguientes conductas: 

1. Efectuar actividades de pesca comercial de pequeña escala, sin contar con un zarpe 
vigente expedido por la Autoridad; 

2. No portar a bordo la licencia de pesca, pese a estar debidamente emitida por la 
Autoridad; 

3. No solicitar la autorización a la Autoridad dentro del tiempo establecido en el 
reglamento, previo a la entrada· uso de puerto; 

4. No \nscribirse en ,el ~~ ma ,';s,c~onal d~_ Info~aá él). y Estadísticas Pesqueras y 

Acm~olas e~ ~os t m?~ st~ le?~dos en_~f art1cul~J9?. la L~y; . 
5. Realizar act1v1d' ~ de mvestigacmn sobre reclirsQS acuahc sm haber comumcado 

y coordinad la e3ecucíón de las mismas con la A ó d, en los términos 
establecido 1 , 't ulo 48 de ,la.Ley; 

6. Realizar efe pesca, manejo y aprovechamiento: pecies acuáticas 
c·es inJroduddM--exótica·s sit1 las au,totiza ·o c espondientes y 
cado ylc(}()rdiJ).~dQl:f ~~jecuciórt .de las mismas c las autoridades 

correspo te ; 7, 

7. No port a b o la g1.lía de moviÍizaciófi para el traslado p,)11 .. .v+HH rrestre, aérea y 

marítim , pese estar df 0idame_nte.:emiti~~ por la ~ orid~d . 
8. N~ ~ntr~ ~ _l\ A:,utor dad d mt?:~e fma:l de 1~ 1µvest19ac10 . torizada por el 

Mm1sten 1~ ~1ent~ y la Autondadt o entregarlo focom; leto, f ra de plazo o en 
un format no es blec1do por l~ Autondad; ~ 

9. No inscribí €~ Ia Autoridad,en el Regístro que e~tab € • e artículo 10 de este 
reglamento, e el caso de los pcscádores de consu~o-domés 1" 

1 O. Capturar por sol:> e el límite establecido en el reglameilto, en e1 caso de los pescadores 
de consumo domésf t10; 

11. En el caso de los pes ad~ es de consumo doméstic , operar con un buque que no 
califique dentro de la clasificación ~_stable,cida en el reglamento, u operar o portar un 
arte no permitido; 

12. No informar a la Autoridad cambios y variaciones de la información suministrada 
correspondiente a las licencias y permisos inscritas en el Registro dispuesto en el 
artículo 1 O de este reglamento, en caso de buques que realicen actividades en aguas 
bajo la soberanía y jurisdicción de la República de Panamá; 

13. Efectuar el transporte de recursos y/o productos pesqueros en embalajes que no se 
encuentren debidamente señalados y etiquetados; y 

14. Portar documentos tributarios que no indiquen el número de licencia de pesca y 
demás documentos que amparan el origen legal del producto, en caso de buques que 
realicen actividades en aguas bajo la soberanía y jurisdicción de la República de 
Panamá. 

Artículo 203. Sanciones por infracciones leves. La comisión de alguna de las infracciones 
leves establecidas en el artículo anterior, se sancionará la primera vez, con una multa de: 

1. Tratándose de Pesca de consumo doméstico: se impondrá una multa de cinco balboas 
(B/.5.00) por cada metro de eslora del buque y/o dos veces el importe del valor de 
mercado de las capturas en primera venta; 

2. Tratándose de Pesca de pequeña escala o artesanal: se impondrá una multa de diez 
balboas (B/.10.00) por cada metro de eslora del buque y/o dos veces el importe del 
valor de mercado de las capturas en primera venta; 

3. Tratándose de Pesca de mediana, gran escala o actividades relacionadas con la pesca 
en aguas jurisdiccionales: se impondrá una multa acorde a la categoría del buque, en 
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un rango entre cincuenta balboas (B/.50.00) a trescientos balboas (B/.300.00); y 
4. Tratándose de Pesca de servicio internacional y de actividades relacionadas con la 

pesca: se impondrá una multa acorde a la categoría del buque y sus dimensiones en 
un rango entre mil balboas (B/.1,000.00) a cuarenta y cinco mil balboas 
(B/.45,000.00). 

5. Tratándose de otras categorías, no aplicables a pesca o actividades relacionadas con 
la pesca de servicio internacional o extranjeros, por infracciones de pesca, actividades 
relacionadas con la pesca y actividades conexas, y que no cuenten con un rango 
específico de multa: Se impondrá una multa en un rango entre cincuenta balboas 
(B/.50.00) a cinco mil balboas (B/.5,000.00). 
No obstante lo anterior, y en el caso de la comisión por primera vez de las infracciones 

leves establecidas en el numeral 2, en el caso de licencia de pequeña escala o artesanal y en 
el numeral 9, en el caso de pesca de consumo doméstico, del artículo 202 de este reglamento, 
se sancionará con una amonestación escrita. Para tales efectos, la Autoridad formulará por 
escrito una amonestación por el incumplimiento incurrido, debiendo el infractor subsanarlo 
en un plazo que no exceda de 30 días calendario. Vencido el plazo, si subsiste la causal de la 
amonestación, se impondrá la multa conforme al párrafo primero de este artículo, pero si ha 
sido subsanada, no corresponderá la imposición de la multa respectiva. 

En caso de reincidencia general, se sancionará con un 10% adicional a la multa 
establecida en el párrafo primero, y en caso de reincidencia especial se sancionará con un 
20% adicional a la multa dispuesta en el párrafo primero. 

Artículo 204. Sanciones por infraccio:nes graves. La comisión de alguna de las infracciones 
graves establecidas en la Ley o €Del presente reglamento,s,f s cionará la primera vez, de la 
siguiente forma: /. :,, · U · ---.:; 

1. Incumplimient ae las reguláciones de pesca detbnsumo d méstico o de pesca de 
pequeña escaJÍ o artesanal: Se Ímpondrá un~ m~lta d~ v~~ p lboa~ (B/.20.00) por 
metro de es'fo@. ~ buque. En caso de remc1dencia, se 1mp dra una multa de 
cincuenta alboa'?yB/.50.Ó0) por metroac eslora defb .. úque.. ~ ellos casos en que 
no se cue . o 6s metros d~ eslora, se imJJondrá una mul~f ~~n rango mínimo de 
veinte b \ /.20.0@) Y un 1;I1áxin;10 de trescientos balBo! 300.00) y/o dos 
veces el ~ del valor qe mercado deJas c~pto/as en pri er e ta; 

2. Otras e e or , no aplicables. a pesca o actividades relaci , . a on la pesca de 
m em cional o extranjeros, nor in fracc;iones d~ e ca, actividades 

relaci?n co la pese~ y ac!iv!d~~es conexas, y que n~ ~l?n con. un rango 
espec1fic · Ita: Se 1mponclra un.a multa en un ran o entre /tres mil balboas 
(B/.3,000. O) a · uenh mil balbóas /Bi.50,000.00). 1 ~ 

Título IX ~_/ 
, ·or lo~ estado{ po 

Artículo 205. Tarifas y tasas. Las tarifas y tasas por los servicios prestados por la Autoridad, 
serán cobradas de acuerdo con la'°siguiente tabla: 

TIPO DE SERVICIO COSTO 

1 Carné de recolector de recursos pesqueros B/.10.00 

2 Carné de extractor de recursos pesqueros B/.20.00 

3 Certificado de Baliza B/.125.00 

4 Certificación de Monitoreo B/.125.00 

5 Certificado de Captura para los Estados Unidos o CCUS B/.25.00 

6 Otras Certificaciones o Autorizaciones B/.25.00 

7 Certificado de Dolphin Safe B/.30.00 

8 Certificado de Origen Legal B/.50.00 

9 Certificado Estadístico Pez Espada B/.150.00 

10 Carta de no objeción B/.250.00 

11 Certificado Estadístico de Patudo B/.30.00 ~ /, ,}: Ré UBLtc-</ 

12 Certificado de Captura para la Unión Europea B/.50.00 i Q <)«' 

(f, r;.,t 16 ª' 1< ~t i} 
9 ~ tí~ ~'% r/7.i,.· 

%,, :?¡OOEL,._~~ o* 
,. RfGISíR¡,.,'O 

-
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13 Certificado de Captura para otros países B/.50.00 

B/.20.00 por cada 

Licencia de pesca comercial de servicio internacional de 
tonelada de registro 

14 bruto, en adición a 
captura, con arte de pesca red de cerco 

B/.5,000.00, por cada 
OROP autorizada 

Licencia de pesca comercial de servicio internacional de B/.10,000.00, en adición 
15 captura, con arte de pesca palangre u otras artes a B/.5,000.00 por cada 

autorizadas OROP autorizada 
Licencia de pesca comercial de servicio internacional de B/.10,000.00, en adición 

16 actividades relacionadas con la pesca, para buques cuyo a B/.5,000.00 por cada 
tonelaje bruto sea hasta 5,000 OROP autorizada 
Licencia de pesca comercial de servicio internacional de B/.20,000.00, en adición 

17 actividades relacionadas con la pesca, para buques cuyo a B/.5,000.00 por cada 
tonelaje bruto sea entre 5,001 y 10,000 OROP autorizada 
Licencia de pesca comercial de servicio internacional de B/.30,000, en adición a 

18 actividades relacionadas con la pesca, para buques cuyo B/.5,000.00 por cada 
tonelaje bruto sea mayor de 10,000 OROP autorizada 

19 
Carta de no objeción para registro de buques de servicio 

B/.500.00 
internacional en construcción 

20 
Autorización de buque de pesca de servicio internacional 

B/.5,000.00 
en fletamento ----~ 

21 
Licencia de actividad conexa a~ sca ola la'acuicultura 

;' ' L_/ , ;;:::, 
para actividades de tran$POrte .¿/ 

B/.25.00 

22 Licenci~ ~e ac!~á~ne,-_a·la pesca o aJaact.iipultura 
para actlv1dade de - c;samlento '~ B/.200.00 

Licenci~ ~e ití~ eone~a .ª Ja.~esca o ~ _la acuicultura ,!) \ 
23 B/.200.00 

para act1v1d des omeic1ahzaqon e-:= 

24 Aut?rizaci W l f+~t~vidad co~exa a . ~.~. p~sca · o a la p ~ .50.00 
acmcultur , t1v1dad,tsAe nnporta91on . 
Autorizac ñr,,. <ir rual de actividad. ;conexa pará la I¿/ 25 
importaci )~Te des de pesca 

200.00 
~ 

1 1 )t ¡ 1 
26 Permiso p ara imp~rtacióm de redes,de pesca / -~ B(-50.00 

1 ,.-:-,.. • 

Licencia ~~1~d conexa a la pesca.o a la acuiculiura e:- - I 
27 ~-1.200.00 

de otras act 1 ades conexas 
' 

-...;:, 

Modificaci~~ ~ e 'cias de pesca comercial de buques de 
\ -, 

28 pequeña esca o arttzsanal que qperan en aguas / B/.20.00 
jurisdiccionales _ i / 

Modificación de liceifoiás de pesca comercial de buques de 
29 mediana y gran escala que operan en aguas B/.50.00 

jurisdiccionales 
....______ 

Modificación de licencias de pesca comercial de servicio 
30 internacional de captura o de actividades relacionadas con B/.200.00 

la pesca 

31 Zarpe de pesca para buques de mediana y gran escala B/.20.00 

Zarpe de pesca para buques de pesca o de actividades 

32 
relacionadas con la pesca de pabellón extranjero o de 

B/.80.00 
bandera panameña de servicio internacional, que zarpan de 
puerto panameño 

33 
Autorización de carga y desembarque en puerto no 

B/.150.00 
autorizado 
Autorización de desembarque para buques de pesca o de 

34 
actividades relacionadas con la pesca de pabellón 

B/.150.00 
extranjero de bandera panameña de 

.. 
o serv1c10 

internacional 
10% por cada mes de 

35 
Recargo por presentación tardía para renovar licencias de retraso, hasta un 
mediana escala, gran escala y servicio internacional máximo del 90% del 

costo de la licencia ~--:;; 
tlJ;-, Q~ E:1>0. 

o•~&c ¼~ V o :i? o 

1 i ~ i f 
~o oe, ¡ff _l 

• <) §) ~ 
-P<S 'I: LA p\<\'.':i ~ 

Gis,RAOO * 
-
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Título X 
Disposiciones transitorias y finales 

Capítulo I 
Disposiciones transitorias 

Artículo 206. Dentro del plazo de dos años contados desde la entrada en vigencia del 
presente reglamento, la Autoridad coordinará con la Autoridad Marítima de Panamá, para la 
regularización de las licencias de pesca de pequeña escala o artesanal. Mientras no concluya 
este proceso, se eximirá del cumplimiento de la exigencia establecida en el numeral 4 del 
artículo 50 del presente reglamento. 

La Autoridad establecerá, mediante resolución administrativa, los requisitos 
necesarios para la referida regularización. 

Artículo 207. La Autoridad deberá dictar los planes de manejo de las pesquerías 
aprovechadas establecidas en el Capítulo II del Título III del presente reglamento, en un plazo 
no mayor de cinco años contados desde la promulgación del presente reglamento. 

Mientras no se establezcan conforme a los procedimientos establecidos en Capítulo 
IV del Título III del presente reglamento, continuará rigiendo el plan de manejo y el comité 
establecido para la pesquería de pequeños pelágicos, anchoveta (Cetengrau/is 
rmysticetus), arenque (Opisthonema sp.) y orqueta (Chloroscombrus arqueta) en el Pacífico 
de la República de Panamá, aprobado mediante la Resolución ADM/ ARAP Nº 027 de 28 de 
agosto de 2018, de la Autoridad. O 
Artículo 208. Las licenci de ,pes~a ~ rgadas_e ifs p~ ías aprovechadas que reconoce 
el Capítulo II del Títul 'lH de'este reglamen ;o~ mantepcir~ su vigencia hasta la fecha de su 
vencimiento, pero la novación, modificación y/o actualización✓de"l s mismas se efectuará 
conforme a las dis si i ñe del Título V del presente regla~e'i;:to. 

~ J . . . 

Artículo 209. Lriclkiltiíl\1,.,.,.,s de buques cll:sifi_cados previo a)a e~ ~ n vigencia de este 
reglamento com a o de gran altura,.qu.,e.~ la fecha,:de prom gación del mismo no se 

ajusten a las car i ' t·cas definidas·}'.~ .. ra.lo.·s• bugu.es ~e la.s :cat~gorías · 1 ediana ~scal~ o 
de gran escala, ndr n plazo de do.ce meses, contado$ a part1r de s =€R da en v1genc1a, 
para acreditar e a utoridad el cumplimiento ·de las m:ismas, s ue llo implique el 
incremento de SL ~ ~cíe ad de bodega.. , ~ 

En el cas \ ~ JO'S itulares de buques que .cuenten ccm lice? ia ele 17escas ~e pequeña 
escala o artesanal, que a fecha de promulgac1pn: de este regla111e~ o se ajusten a las 
características defi · p ra.dicha categoría establecidas en el mis o. aeberán ajustarse a 
las mismas al mome en que procedan ala 'modificación µe11S~que fo de partes de ella, o 
al reemplazo del buque onforme con lo dispdesto en el Títul~ I 9el presente reglamento. 
Verificado el cumplimien u de los ajustes en las característicai' del buque, la Autoridad 
procederá a modificar de oficioJ~s licencias respectivas. 

En caso de no cumplirse la exigencia establecida en el primer párrafo de este artículo, 
quedará sin efecto la licencia del buque, el cual no podrá faenar, hasta no regularizar su 
situación ante la Autoridad, de lo cual se dará debida comunicación al titular de la licencia. 

Artículo 210. En caso de buques de mediana y de gran escala que mantengan más de una 
licencia de pesca, el propietario y/o titular tendrá la obligación de renunciar a la o las licencias 
que considere, en un período máximo de cinco años contados a partir de la entrada en 
vigencia del presente reglamento, con el fin de que el buque mantenga sólo una licencia de 
pesca. La Autoridad cancelará la o las licencias a la que se renuncia y su cuota o capacidad 
no podrá ser cedida o utilizada por otro buque. 

En los casos en que el propietario y/o titular de la licencia, no renuncie ante la 
Autoridad de acuerdo a lo establecido en el párrafo anterior, la Autoridad cancelará de oficio 
la o las licencias de pesca más antiguas. 

Capítulo 11 
Disposiciones finales 

Artículo 211. El presente Decreto Ejecutivo deroga el Decreto Ejecutivo 83 de 5 de abril de 
2005, el Decreto Ejecutivo 17 de 30 de junio de 2008, el Decreto Ejecutivo 161 de 7 de junio 
de 2013, el Decreto Ejecutivo 131 de 14 de abril de 2020; la Resolución ADM/ARAP No.72 
de 1 de julio de 2011, la Resolución ADM/ ARAP No. 7 4 de 1 de julio de 2011, la Resolución 
ADM/ARAPNo.28 de 22 de septiembre de 2017, laResoluciónADM/ARAPNo.46 de 7 de 
septiembre de 2021; y el Resuelto ARAP No.002 de 18 de octubre de 2007. 
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Artículo 212. El presente Decreto Ejecutivo comenzará a regir a los noventa días calendario 
a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República; la Ley 38 de 4 de 
junio de 1996, la Ley 44 de 23 de noviembre de 2006, la Ley 4 3 de 14 de septiembre de 2016 
y la Ley 204 de 18 de marzo de 2021. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

~ /[)) 
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